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Parlamento de Navarra 20 de mayo de 1986 

S U M A R I O  
Comienza la sesión a las 17 horas y 8 minutos. 

Debate y votación del Dictamen aprobado por 
la Comisión de Agricultura, Ganadería y 
Montes en relación con el proyecto de Ley 
Foral de Comunales. (Pág. 3.)  

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Montes 
del Gobierno de Navarra, señor San Martin 
Sala, toma la palabra para la defensa del pro- 
yecto. (Pág. 3.) 

Es aprobado el artículo 1 del Dictamen, (Pág. 5.) 
EI señor Monge Recalde (G. P. Moderado) de- 

fiende la enmienda «in vote» núm. l al artícu- 
lo 2 del Dictamen. En el turno a favor inter- 
viene el señor Del Burgo Tajadura (G. P. Po- 
pular); en contra lo hacen los señores Asiáin 
Ayda (G. P. Socialistas del Parlamento de Na- 
varra) y Alli Aranguren (G. P. Unión del Pue- 
blo Navarro ) . En el turno de  réplica interviene 
el señor Monge Recalde. Es rechazada la en- 
mienda y aprobado el artículo 2 del Dictamen. 
(Pág. 5.) 

El señor Monge Recalde defiende la enmienda nú- 
mero 6 al artículo 3. En el turno en contra 
intervienen los señores Asiáin Ayala, A& Aran- 
guren y Cabasés Hita (G. P. Nacionalista Vas- 
co). En el turno de réplica interviene el señor 
Monge Recalde. Es rechazada la enmienda y 
aprobado el artículo 3 del Dictamen. (Pág. 7.) 

Es aprobado el artículo 4 del Dictamen. (Pág. 10.) 

El señor Monge Recalde defiende la enmienda nú- 
mero 9 al artículo 5. En el turno en contra 
interviene el señor Asiáin Ayala. Es rechazada 
la enmienda y aprobado el artículo 5 del Dic- 
tamen. (Pág. 10.) 

Se suspende la sesión a las 18 horas. 

Se reanuda la sesión a las 18 horas y 4 minutos. 

EI señor Alli Aranguren defiende la enmienda nú- 
mero 12 al artículo 6. En el turno a favor inter- 
vienen los señores Moiige Recalde y Del Burgo 
Tajadura; en contra lo hacen los señores Asiáin 
Ayala y Cabasés Hita. En el turno de réplica 
interviene el señor Alli Aranguren. Es recha- 
zada la enmienda. (Pág. 12.) 

El señor Monge Recalde defiende la enmienda «in 
voce» núm. 3 al artículo 6. En el turno a favor 

interviene el señor Alli Aranguren; en contra lo 
hacen los señores Asiáin Ayala y Cabasés Hita. 
En el turno de réplica interviene el señor Monge 
Recalde. Es rechazada la enmienda. (Pág. 15.) 

El señor Cabasés Hita defiende una enmienda «in 
voce» al artículo 6. En el turno en contra inter- 
viene el sefior Monge Recalde. En el turno de 
réplica lo hace el señor Cabasés Hita. Es apro- 
bada la enmienda. (Pág. 18.) 

El señor Del Burgo Tajadura defiende las enmien- 
das núms. 14 y 16 al artículo 6. En el turno 
a favor intervienen los señores Alli Aranguren 
y Monge Recalde. Toma la palabra el Conse- 
jero de Presidencia del Gobierno de Navarra, 
señor Asiáin Ayala. En el turno en contra inter- 
viene el señor Cabasés Hita. En el turno de 
réplica lo hace el señor Del Burgo Tajadura. 
Son rechazadas las enmiendas. (Pág. 19.) 

EI señor Alli Aranguren defiende la enmienda nú- 
mero 17 al artículo 6. En el turno en contra 
interviene el señor Asiáin Ayala. En el turno 
de réplica interviene el señor Alli Aranguren. 
Es rechazada la enmienda. (Pág. 25.) 

EI señor Alli Aranguren defiende la enmienda nú- 
mero 18. En el turno en contra intervienen los 
señores Asiáin Ayala y Cabasés Hita. En el 
turno de réplica interviene el señor Alli Aran- 
guren. Es rechazada la enmienda. (Pág. 26.) 

EI señor Del Burgo Tajadura defiende la enmienda 
núm. 19. En el turno en contra interviene el 
señor Cabasés Hita. En el turno de réplica in- 
terviene el señor Del Burgo Tajadura. Es recha- 
zada la enmienda. (Pág. 28.) 

EI señor Cabasés Hita interviene en el turno a fa- 
vor del artículo 6; en el turno en contra inter- 
viene el señor Monge Recalde. Toma la palabra 
el Consejero de Presidencia del Gobierno de 
Navarra señor Asiáin Ayala. Cierra el turno en 
contra el señor Del Burgo Tajadura. Es apro- 
bado el artículo 6. (Pág. 28.) 

Se suspende la sesión a las 20 horas. 

Se reanuda la sesión a las 20 horas y 26 minutos. 

El seña- Alli Aranguren defiende la enmienda nú- 
mero 22 al artículo 7. En el turno a favor in- 
tervienen los señores Monge Recalde y Del 
Burgo Tajadura. Toma la palabra el Presidente 
del Gobierno de Navarra señor Urralburu Tain- 
ta. En el turno en contra interviene el señor 
Cabasés Hita y defiende una enmienda «in 
vote». En el turno de réplica interviene el señor 
Alli Aranguren. En el turno a favor de la en- 
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mienda uin vote» intervienen los señores Alli 
Aranguren v Monge Recalde. En el turno en 
contra interviene el señor Del Burgo Tajadura. 
En el turno de réplica lo hace el señor Cabases 
Hita. En el turno en contra del artículo 7 in- 
terviene el señor Del Burgo Tajadura. Es re- 
chazada la enmienda núm. 22. Es aprobado el 
artículo 7. (Pág. 31.) 

El señor Del Burgo Tajadura defiende la enmienda 
núm. 24 al artículo 8. En el turno a favor in- 
terviene el señor Alli Aranguren; en el turno 
en contra lo hace el señor Asiáin Ayala. En el 
turno de réplica interviene el señor Del Burgo 
Tajadura. Es rechazada la enmienda. Es apro- 
bado el artículo 8. (Pág. 38.) 

Son aprobados los artículos 9, 10, 11 y 12. 

1 Se suspende la sesión a las 21 horas y 17 minutos. 

(COMIENZA LA SESI6N A LAS 17 HORAS Y 8 
MINUTOS. ) 

Debate y votación del Dictamen aprobado por 
la Comisión de Agricultura, Ganadería y 
Montes, en relación con el proyecto de Ley 
Foral de Comunales y de las enmiendas 
mantenidas. 

SR. PRESIDENTE: Buenas tardes, señora y 
señores Parlamentarios. Se abre la sesión. Entramos 
en el primer punto del orden del dia, que dice, 
«Debate y votación del Dictamen aprobado por la 
Comisión de Agricultura, Ganaderia y Montes en 
relacióji con el proyecto de Ley Foral de Comuna- 
les y de las enmiendas mantenidas del mismo». 
Señorías, quiero decirles que, como ya anuncié en 
la Junta de Portavoces del pasado día 13, al fina- 
lizar el debate y votación del presente Dictamen 
voy a conceder explicación de voto, y ,  por tanto, 
en el tiempo correspondiente a la defensa del ar- 
ticulado cuando corresponda y de las enmiendas 
seré bastante riguroso con el tiempo asignado de 
cinco minutos. 

A continuación entramos en el debate del refe- 
rido Dictamen, y tiene la palabra para la presen- 
tación del proyecto el Consejero de Agricultura, Ga- 
nadería y Montes, señor San Martin, por un tiempo 
que no excederá de quince minutos, si es posible. 
Adelante, señor San Martin. 

NADERIA Y MONTES (Sr. San Martin Sala): 
Señor Presidente, señorias, a la hora de presentar 
el Dictamen de Ley de Comunales ante este Pleno 
me pregunto si no está dicho todo sobre esta mate- 
ria, si no sería mejor dejar paso directamente al 
debate y las votaciones. Sin embargo, en nombre 
del Gobierno, me ha parecido oportuno hacer unas 
reflexiones no tanto sobre el proyecto dictaminado, 

SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA, GA- 

sino más bien sobre los propios comunales. Porque 
puede ser en este caso que los árboles no nos dejan 
ver el bosque, que de tanto discurrir, pensar sobre 
los comunales y su naturaleza, sus notas jurídicas, 
SU historia, su regulación, nos olvidemos un poco 
del comunal en sí, de lo que son y suponen los 
comunales para Navarra, para sus pueblos, para los 
habitantes concretos, para los ciudadanos de cada 
localidad. 

Pocos temas hay en Navarra que levantan tan 
vivas discusiones y tan encontradas opiniones. Hay 
quienes mantienen que los comunales son la solu- 
ción para todos los males de Navarra, como paro, 
justicia, también beneficencia. También hay quie- 
nes que, con mayor realidad, reducen su importan- 
cia a los verdaderos términos, una riqueza comu- 
nal importante de Navarra, tanto forestal como 
agrícola o ganadera, un potencial serio que es pre- 
ciso aprovechar bien y regular de forma que sirva 
mejor a la sociedad, pero sin pensar que con ella se 
solucionará otra cosa que su buen aprovechamien- 
to, conservación y mantenimiento para futuras gene- 
raciones. Y desde esta realidad elaboramos el pro- 
yecto de Ley. 

Los comunales han respondido también, corno 
no podía ser menos, a una constante histórica que 
siempre acompaña al quehacer humano. Mientras la 
sociedad navarra hace una defensa teórica y gene- 
ralizada, a veces teñida de cierto romanticismo de 
los comunales, éstos al mismo tiempo son objeto 
continuado de ataques a su integridad por quienes, 
diciendo defender el comunal, intentan su apropia- 
ción particular. Nadie está en contra del comunal; 
todos decimos que es preciso mantenerlo, defen- 
derlo y recuperarlo y ,  sin embargo, algunos inten- 
tan debilitar los medios para conseguirlo. 

Otro aspecto en el que la opinión también suele 
ser unánime es que el comunal debe ser aprovecha- 
do por quienes menos recursos propios posee. En 
una palabra, que el comunal cumpla una función 
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social. Es, cuando intentamos regular esta función, 
cuando aparecen algunos matices e incluso dobles 
intenciones en algunos casos. Los comunales todos 
sabemos están actualmente regulados por el Regla- 
mento de Administración Municipal de 1928, y 
también todos estamos de acuerdo en que, si bien 
en su momento supuso un avance y una clarifica- 
ción, hoy el RAMN, en lo que se refiere a la regu- 
lación de comunales, está totalmente desfasado. Es 
una realidad que se constata todos los dias y lo 
sufren las autoridades locales en el momento de 
actuar sobre los comunales. 

El Gobierno, en su programa político, incluyó 
como una acción de gobierno importante la elabora- 
ción de un provecto de Ley sobre los comunales 
de los pueblos, 1' su propuesta a debate a este Par- 
lamento. También el Gobierno desde el principio 
consideró que el tema de la regulación de los co- 
munales era uno de los asuntos que requería una 
participación de todas las fuerzas parlamentarias 
para su buena aplicación y el resultado positivo. 
Yo creo que hemos demostrado sobradamente la 
voluntad política para que as5 fuera. Sobre este 
tema, senorias, me permitirán que me detenga un 
momento. Ya antes de que fuera remitido el pro- 
yecto al Gobierno se sometió un primer texto a la 
consideración de todos los Grupos Parlamentarios, 
así como a otras instituciones. La casi totalidad, 
he de reconocerlo aqui públicamente, respondió 
positivamente a este requerimiento y he de reco- 
nocerlo también, que sus aportaciones enriquecie- 
ron Y mejoraron el primer texto propuesto por mi 
Departamento. Más tarde, ya en la sesión en que 
se rechazaron las enmiendas a la totalidad, se admi- 
tió por el Gobierno la formación de una Ponencia, 
aun a riesgo de alargar el proceso, Ponencia que 
desgraciadamente no ha podido o no ha sabido dar 
la respuesta que el Reglamento de la Cámara y la 
práctica parlamentaria le pedían, por lo que se 
pasó al debate en Comisión. 

Son muchas las muestras que el Grupo Parla- 
mentario Socialista ha dado, a lo largo de los deba- 
tes en Comisión, de querer agotar todos los recur- 
SQS para la obtención del mayor consenso de los 
Grupos Parlamentarios, y asi ha admitido muchas 
enmiendas de las propuestas por los Grupos que 
han querido estar presentes, o de nueva redacción 
a través de enmiendas «in voce» pactadas, y ello 
aun siendo conscientes de que se perdia algo de 
unidad y claridad en algunos aspectos y recono- 
ciendo también, como es obligado, que otras en- 
miedas de las admitidas mejoraban el texto del 
anteproyecto. 

Finalmente, nquí están tanto el Dictamen como 
las enmiendas y votos particulares mantenidos por 
los distintos Grupos Parlamentarios. Y no quiero 
dejar de advertir a la Cámara una circunstancia que 
me ha llamado la atencidn y que quiero resaltar. 
Redizados los esfsrerzos a qtre antes me referia, los 

mismos han debido tener éxito, me parece a mí. 
Puesto que, si observamos con atención las enmien- 
das mantenidas por los Grupos Parlamentarios Po- 
pular, Unión del Pueblo Navarro y Nacionalistas 
Vascos, salvo DOCOS detalles secundarios, las en- 
miendas mantenidas, al menos las únicas de impor- 
tancia, se refieren no a los comunales propiamente, 
sino a una cuestión colateral, como es el controver- 
tido tema de la autonomia local, en el que no voy 
a entrar en este momento, puesto que tendremos 
tiempo para hacerlo durante el debate. Solamente 
diré que en este tema estoy absolutamente tran- 
quilo y aseguro a la Cámara que, con menor o ma- 
yor acierto en la redacción, lo que el proyecto de 
Ley pretende en sus artículos G y 13, no es el con- 
trol de legalidad sobre los actos de las Entidades 
Locales, sino preservar el interés general, la inte- 
gridad de los comunales y su mantenimiento para 
las futuras xeneraciones, y eso es una competencia 
irrenunciable del Gobierno de Navarra, cualquiera 
que sea su composición. 

Seria pensable en 1986 que, si los artículos G 
y 13 atentaran de verdad a la autonomia local, ¿las 
protestas de los Ayuntamientos y Concejos no hu- 
bieran sido mucho más enérgicas? ¿Es que, de 
verdad en este tema ha habido alguna? Al menos 
yo no las conozco, sino todo lo contrario, el nivel 
de aceptación por parte de las Entidades Locales 
ha sido muy alto, yo diría que prácticamente ha 
sido absoluto, salvo alguna excepción que confirma 
la regla. 

En este tema, finalmente, me parece oportuno 
resaltar textualmente la siguiente cita, «no es posi- 
ble declarar inconstitucional la existencia de con- 
trol, de controles que valoren incluso los aspectos 
de oportunidad, siempre que sea una medida pro- 
porcionada para la defensa del patrimonio, como 
sucede en los actos de disposición)). Es una cita 
de la sentencia del Tribunal Constitucional de 2 de 
febrero de 1981, relativa a la desafectación de bie- 
nes comunales en el Régimen común. 

Bien, parece, por tanto, en el tema sustancial, 
es decir, en el de los comunales, hemos obtenido un 
razonable entendimiento entre los Grupos Parla- 
mentarios, y ello es importante, porque si para la 
defensa y la regulación de los comunales es nece- 
saria la  Ley, ella 80 es sino un punto de partida. 
Mucho más importante es la voluntad politica, la 
continuada para aplicarla sucesivamente en todos 
y cada uno de los pueblos de Navarra. Esta es la 
tarea que a la terminación de esta sesión empieza 
ya. Ser4 necesario un esfuerzo de todos para lle- 
varla a la práctica, voluntad politica, buen hacer, 
sentido común, firmeza y serenidad, me parece, son 
las notas que deberán acompañar a la puesta en 
marcha de esta Ley Foral, y ello con unos protago- 
nistas insustituibles, las Entidades Locales. Estoy 
seguro de que éstas lo harán. Por parte del Go- 
bierno está claro que esta voluntad va a haber. 
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Espero que, una vez aprobada por esta Cámara, 
también la habrá por parte de sus señorías, y así 
habremos dado una solución a una demanda cons- 
tante de nuestros pueblos. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor San 
Martin. El artículo 137 de nuestro vigente Regla- 
mento, dice, «Los articulos que no hubiesen sido 
objeto de enmiendas o votos particulares podrán 
ser sometidos G votación sin debate». Señorías, por 
tanto, así lo ha decidido esta Presidencia que los 
artículos en los cuales no se haya mantenido en- 
miendas ni votos particulares, se someterán direc- 
tamente a votación. En el primer artículo entramos, 
al cual no se ha mantenido enmienda alguna, por lo 
que, de conformidad con el artículo 137, que hace 
unos momentos he dado lectura, lo sometemos di- 
rectamente a votación. Comienza la votación, ar- 
ticulo 1 ". (PAUSA). Resultado, seiíor Secretario 
Primero de la Cámara. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardáiz 
Egüés): Votos a favor, 32; en contra, ninguno; 
abstenciones, 2. 

SR. PRESIDENTE: Ha sido aprobado, admi- 
tido, por tanto, el artículo 1." del Dictamen que 
hemos comenzado a debatir. 

Al  artículo 2." sí se ha mantenido una enmien- 
da, la enmienda «in voce» numero 1, presentada 
por el Grupo Parlamentario Moderado para su de- 
fensa, su Portavoz tiene la palabra por un tiempo 
de cinco minutos. 

SR. MONGE RECALDE: Señor Presidente, 
señorías, como ya tuvimos ocasión de exponer en 
nuestra enmienda a la totalidad, uno de los más 
importantes reparos que poníamos a esta Ley con- 
sistia en recriminarle la falta de un criterio de filo- 
sofía jurídica que permitiera interpretar con mayor 
claridad aquellos artículos que sin duda iban a pre- 
sentar problemas de zonas oscuras o de dificil inter- 
pretación. 

En este articulo 2.", el proyecto de Ley intenta 
una definición de los bienes comunales en armonia 
con algunos otros textos del Derecho común a tra- 
vés de una declaración, que yo me atrevería a lla- 
mar pomposa, en virtud de la cual se cargan los 
acentos de la naturaleza de los bienes comunales en 
la parcela del común de los vecinos y del aprove- 
chamiento y disfrute que, segun este texto, corres- 
ponde a los mismos. Y parecería, como digo, que 
este intento de definición habría de impregnar to- 
dos y cada uno de los restantes artículos, pero una 
lectura por superficial que sea del texto de la Ley 
nos ìleva a conclusiones bien diferentes. Porque es 
evidenre que, si aquí se carga el acento en el dere- 
cho de aprovechamiento que corresponde al común 
de los vecinos, no lo es menos que, en el artículo 5 
y siguientes, se otorgan verdaderas facultades de 
dominio a los Ayuntamientos o a las Entidades Lo- 

cales, como no podia ser menos a la altura de los 
tiempos en que nos encontramos. Por eso, nuestra 
enmienda no introduce ninguna novedad al atri- 
buir la titularidad del dominio de los bienes comu- 
nales a los Ayuntamientos, sino que hay que inter- 
pretarla, hay que proyectarla en el sentido de que 
ese derecho de dominio, que corresponde a las Enti- 
dades Locales, no es un derecho al estilo de la defi- 
nición romana del derecho de propiedad, sino más 
bien un derecho de dominio cuya titularidad está 
compartida por la que corresponde al común de los 
vecinos en lo que ù aprovechamiento y disfrute se 
refiere. Y es aquí, en esta fórmula que ha sido 
admitida por la doctrina y fundamentalmente por 
el Tribunal Supremo, donde, a nuestro juicio, está 
el mecanismo más eficaz para la defensa de los 
bienes comunales. 

Señorías, a todos se nos hincha la voz al decir 
que defendemos la permanencia y la defensa de 
los comunales, pero los procedimientos que unos y 
otros utilizamos son sin duda diferentes y,  a nuestro 
juicio y con el máximo respeto a otras posturas, es 
ésta la pieza clave en la defensa del derecho de los 
comunales, ¿Por qué? Pues porque la titularidad 
del dominio que corresponde al Ayuntamiento, com- 
partida o concurrente con la titularidad del derecho 
a disfrute que corresponde a los vecinos, constitu- 
yen una interrelación de derechos y facultades que 
frenan ln una a la otra, de manera tal que se haga 
muy difícil el que el derecho de unos o la titula- 
ridad del dominio que corresponde a los Ayunta- 
mientos pueda sobreponerse sobre los otros. De 
manera tal que, siendo el dominio de los Ayunta- 
mientos, éstos no pueden ejecutar actos de dispo- 
sición previa a la correspondiente afectación si no 
se da ei concurso de los verdaderos protagonistas, 
que son los vecinos, o el común de los vecinos, si 
ustedes lo prefieren, en una acepción más tradicio- 
nal. Se requiere un acto de voluntad de los vecinos, 
y ese acto de voluntad puede ser expreso o puede 
ser tácito. En el primer caso estaríamos en la fór- 
mula del referéndum y en el segundo caso, que 
es lo que nosotros propugnamos, es un acto de 
voluntad negativa, es decir, los vecinos dejan de 
utilizar esa titularidad y con ello entramos en el 
desuso, y una vez que se produce ese desuso, es 
cuando únicamente los Ayuntamientos pueden lle- 
var a cabo und facultad de disposición previa, repito 
una vez más, la oportuna desafectación. 

Y no tiene más misterio esta enmienda, ni puede 
en modo alguno ser interpretada diciendo que se 
otorga a los Ayuntamientos una titularidad que 
no les diera ya el resto del articulado, porque se lo 
concedia, si bien en una forma separada o disociada 
que eliminaba esas trabas o frenos que, a nuestro 
juicio, constituyen la principal virtud de esta en- 
mienda. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mon- 
ge. ¿Para turno a favor a la enmienda número 1 del 
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Grupo Moderado? (PAUSA). Para turno a favor, 
señor Del Burgo, tiene la palabra. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Presi- 
dente, si me permite desde el escaño. Efectiva- 
mente, para apoyar la enmienda del Grupo Mode- 
rado por entender que es más consecuente con la 
naturaleza jurídica de los comunales y ratificando 
las mismas razones que ha expuesto su Portavoz. 
Gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Del 
Burgo. ¿Para turno en contra? Señor Asiáin, señor 
Alli. Señor Asiáin, por cinco minutos. 

SR. ASIAIN AYALA: Señor Presidente, seño- 
rias, la presente enmienda que acaba de defender 
el señor Monge, viene a poner en discusión en 
realidad todo el proyecto, por cuanto que supone 
una reproducción del debate que respeto de tota- 
lidad hubo ya en esta Cámara. Y decimos esto par- 
que cuestiona algo que constituye para nosotros la 
columna vertebral del proyecto que se sienta en la 
definición que se establece en el artículo 2 del 
Dictamen. Y dice ese artículo 2 que «son bienes 
comzana?es aquellos cuyo aprovechamiento y disf ru- 
te corresponde al común de los vecinos». Y es ese 
añadido el que hace, a través de la enmienda «in 
voce» número 1, que se dé el dominio a la Entidad 
Local en una titularidad concurrente y compartida; 
fue lo que motivó, como he dicho, la enmienda a la 
totalidad presentada por ese Grupo Parlamentario. 

El proyecto, y por ende el Dictamen, definen 
como presupuestos básicos para identificar a un 
bien comunal el que su aprovechamiento correspon- 
de al común de los vecinor y atribuye a las Entida- 
des Locales lus facultades de disposición y de admi- 
nistración. Nadie pone en duda, señor Presidente. 
que históricamente la titularidad de los comunales 
era del comzín de los vecinos. Ahora bien, con la 
aparición del municipio, se incorpora a la cuestión 
de la titularidad del comunal un fenómeno, cual es 
el de la personalidad jurldica. Por tanto, el centro 
de gravedad del régimen jurídico del comunal gira 
sobre el derecho del aprovechamiento y no sobre 
la titularidad. De ahí que, sin negar que la cues- 
tión sea una cuestión interesante desde la dogmá- 
tica jurídica, nosotros entendemos que lo sustantivo 
en esta materia es el aprovechamiento, y ,  por lo 
tanto, seguiremos manteniendo el artículo 2 del 
Dictamen y votando en contra a esta enmienda «in 
vote» numero 1. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Asiáin. Se- 
ñor Alli, por cinco minutos, para turno en contra. 

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Senorias, no voy a reproducir el 
debate que sobre esta misma cuestión se planteó en 
relación con la enmienda a la totalidad del Grupo 
Moderado y cómo nuestro Grupo puso énfasis, en 
la evolución histórica de la titularidad del común 

de los vecinos, a las personas jurídicas que, a par- 
tir de la creación de la organización local, se confi- 
guraron como titulures de los bienes dominicales y ,  
por tanto, de los bienes comunales, respetando el 
aprovechamiento y partiendo de la definición de 
los bienes comunales, como bienes susceptibles de 
un aprovechamiento por los vecinos. M e  voy a cen- 
trar en el conlenido de la enmienda «in voce» nú- 
mero i, que es objfto de este debate. 

Esta es una enmìeizda que parte de la definición 
típica y clásica, y que recoge el articulo 2 del pro- 
yecto de que son bienes comunales aquellos cuyo 
aprovechamiento y disfrute corresponde al común 
de los vecinos, y a continuación se añade con una 
coniunción copulativa lo que es la característica 
hoy, en cuanto se refiere a la titularidad, que dice, 
<(y el dominio a la Entidad Local». Hasta aquí es- 
toy seguro qzle todos los Grupos, tal y como se 
puso de manifiesto en Comisión, estaríamos de 
acuerdo. Pero a continuación se introduce el ele- 
mento perturbador, el quiero y no puedo, el pre- 
tender mantener el concepto y la evolución histó- 
rica de la titularidad dominical, y al mismo tiempo 
adscribir a un6 titularidad vecinal, que es, al menos 
desde el siglo X I I I ,  absolutamente irreal. Y se 
dice, «en una titularidad concurrente y simultánea». 

Si jurídicamente, como decía Ferrara, la titu- 
laridad es la conexión entre un derecho y un suje- 
to, o como dice el profesor De Castro, la cualidad 
determinante de las facultades derivadas de una 
relación jurídica, es aquí cuando se reconoce que 
el dominio que Dertenece a la Entidad Local es el 
titulo gtle le legitima y que establece, precisamente, 
esta conexión entre el derecho y el sujeto que es 
el municipio. Por tanto, o es propietario y titular 
del dominio la Entidad Local, o es titular del do- 
minio el vecino o los vecinos, pero en una titula- 
ridad concurrente y simultánea en la que no se 
manifiestan los aspectos de esta titularidad, por- 
que se dice que los vecinos tienen derecho al apro- 
vechamiento, es decir, a un derecho real limitativo 
del pleno derecho que correspondería al municipio. 
No se puede hablar en puridad de una titularidad 
concurrente. Se podrá hablar de una titularidad de 
dominio que corresponde al municipio, y de un 
derecho limitativo de ese dominio, que es el de 
aprovechamiento, a los vecinos, pero nunca de titu- 
laridad concurrente. Podría hablarse de distintos 
derechos concurrentes, pero nunca de la titularidad 
que la propia enmienda reconoce que pertenece a 
la Entidad Local. Y por tanto, nosotros, del mismo 
modo que lo hicimos con la enmienda «in voce» 
y lo hicimos en Comisión, nos vamos a oponer a 
esta enmienda. Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, sefior Alli. 
Su turno de réplica, señor Monge, si lo desea. 

SR. MONGE RECALDE: Señor Presidente, 
señorías, una vez más se repiten los mismos argu- 
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mentos en contra de esta enmienda, y una vez más 
tengo que lamentar que la misma sea entendida en 
forma bien diferente a como está redactada literaì- 
mente. En unos casos, porque si y ,  en otros cgsos, 
porque se olvida una coma. Se olvida en la Comi- 
sión, se olvida en la Ponencia y se olvida en el 
Pleno. Pero, en fin, yo no me voy a limitar a re- 
cordar que las dos notas que caracterizan al derecho 
de propiedad, las dos facultades más importnntes 
que el derecho de propiedad o de dominio llevan 
consigo son: el aprovechamiento y el derecho de 
disposición o de enajenación. Y de esas titularidndes 
son de las que estamos hablando, señor Alli, y no 
es un quiero y no puedo; es un quiero y puedo, 
si tuviéramos votos suficientes para llevarlo a cabo. 

Pero es un quiero y puedo, porque efectiva- 
mente la titularidad corresponde tanto al derecho de 
disposición, como al derecho de disfrute. Lo que 
pasa es que, si en la propiedad normal y común, 
esas dos facultades o la titularidad de esos dos 
derechos coincide en una sola persona, aquí, en la 
definición que nosotros damos, sucede que la titu- 
laridad de la nuda propiedad o del dominio, corres- 
ponde al Ayuntamiento y la titularidad del derecho 
de aprovechamiento corresponde a los vecinos. Y 
esto no son ganas de revolver el asunto en los 
ámbitos meramente doctrinales, como dicen algu- 
nos, sino que son cuestiones fundamentales, como 
se uan a poner de manifiesto tan pronto como 
hablemos de la desafectación. 

Ustedes pomposamente, repito la expresión, di- 
cen una y varias veces que el derecho de disfrute 
corresponde a los vecinos, y que esto es lo im- 
portante de los comunales. Paes miren ustedes, es 
tan importante que el Ayuntamiento por mera ma- 
yoria puede hacer ilusorio el derecho de los veci- 
nos, porque, como en la desafectación basta la deci- 
sión del Ayuntamiento y ,  eso si, la tutela de la 
Diputación que ustedes quieren conservar, basta 
con que el Ayuntamiento tome la decisión de des- 
afectar los bienes comunales y suceda o se produzca 
la aprobación de la Diputación para que todo ese 
derecho de disfrute, de uso, de aprovechamiento, 
se quede todo en un mero derecho ilusorio. 

Son desconocidos los derechos de los vecinos 
por un acto del Ayuntamiento, o por mejor decir, 
por un acto de alcaldes y concejales, porque, en 
toda esta Ley, el Ayuntamiento está configurado 
no como la representación juridico-politica del co- 
mún de los vecinos, sino como una entidad formada 
por unas personas, que, elegidas por los vecinos, 
constituye lo que también se llama Ayuntamiento, 
pero en un sentido muy diferente al que yo querria 
uer en esta Ley, y tiempo tendremos en el ar- 
ticulado. 

En conclusión, cuando yo hablo de titularidad 
concurrente me estoy refiriendo tanto a la titula- 
ridad Le1 derecho de dominio, como a la titularidad 
del derecho al aprovechamiento. Y esas titularida- 

des, perteneciendo a entes distintos, Ayuntamientos 
y vecinos son los que se autolimitan entre si. Y no 
hace falta la cautela de un derecho tutelar de la 
Diputación por medio de aprobaciones o autoriza- 
clozes, porque son precisamente esas dos entidades 
la que se frenan y repito, a nuestro juicio, consti- 
trqen el mecanismo más eficaz de defensa de los 
comunales. Muchas gracias. 

SR. PRESJDENTE: Muchas gracias, seiior Mon- 
R E .  Pasamos al texto del articulo 2.". ¿Para turno 
a favor? (PAUSA), (Para turno en contra? (PAU- 
SA ) . Señorias, aterición, que sometemos a votación, 
en primer lugar, la enmienda «in voce» número 1, 
debatidg en estos momentos. Comienza la uotación 
de la enmienda número 1. (PAUSA). Señor Secre- 
tario Primero de la Cámara, resultado. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardáiz 
Egüés): Votos a favor, 5; en contra, 31; absten- 
ciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Ha sido rechazada la en- 
mienda «in voce» número 1. Y pasaremos a conti- 
nuacióo al texto del artículo 2.". Comienza la vota- 
ción, señorias. ( PAUSA). Resultado, por favor, se- 
ñor Secretario. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardáiz 
Egüés): Votos a fdvor, 34; en contra, 6; absten- 
ciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Ha sido aprobado el texto 
del artículo 2. 

Al articulo 3." se ha mantenido la enmienda 
número 6, formulada por el Grupo Parlamentario 
Moderado. La enmienda número 6, su turno de 
defensa, CseZor Monge, también? Adelante. 

SR. MONGE RECALDE: Seiior Presidente, 
señorím, la enmienda número 6 es en realidad una 
enmienda cautelar que se propuso con el fin de 
proveer algún remedio o alguna solución a la re- 
dacción definitiva que se diese al Titulo I I ,  en su 
epígrafe, y al articulo 5.". Igualmente podríamos 
decir de la Exposición de Motivos y del articulo 1 .O, 

donde se está hablando de actos de disposición o de 
facultades de disposición de los comunales. Pues 
bien, nuestra enmienda consiste simplemente en de- 
cir que los bienes comunales son inalienables, im- 
prescriptibles e inembargables, mientras conserven 
tal carácter, lo cual, repito, podría interpretarse 
que sobra porque asi ocurre siempre que se hace 
una afirmación de esta naturaleza, y en tal sentido, 
iniciados los debates en la Ponencia, mi Grupo dijo 
que estaba dispuesto a retirar esa enmienda, siempre 
y cuando en el artículo 5." y en el Título II no se 
hablase de actos de disposición, porque si no nos 
encontrariamos en una flagrante contradicción. 

El artículo 3." dice que los bienes comuQales 
no se pueden enajenar y el Titulo I I  regula las fa- 
cultades de disposición, es decir, de enajenación que 
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corresponde a los Ayuntamientos, y abi es donde 
surgia la gran incógnita que avalaba la necesidad 
de esa enmienda. Si, por un lado, se dice que los 
bienes comunales no se pueden enajenar y ,  por 
otro lado, se está diciendo que los Ayuntamientos 
pueden enajenar los bienes comunales, pues, evi- 
dentemente estamos antes una manifiesta contradic- 
ción, que yo intento corregir a través del manteni- 
miento de esta enmienda diciendo que los bienes 
comunales no se pueden enajenar mientras conser- 
ven tal carácter, con lo cual estoy dando salida a 
esa contradicción que se perfila en el artículo 5.") 
donde, una cez desafectados los bienes comunales 
y ,  por tanto, habiendo perdido su naturaleza de  
tales, es cuando cabe disponer de ellos. 

Pucs una cosa tan simple, tan sencilla y tan 
asimilable como esto, no pudo prosperar ni en la 
Ponencia, ni en la Comisión, ni seguramente va a 
prosperar aqui. Y todo esto es fruto sin duda de 
la voluntad política de la que nos habla el Conse- 
jero y de los esfuerzos de flexibilidad que han tenido 
en la Comisión pard aceptar todo lo aceptable. Pero 
al parecer hay cosas que, por muy aceptables que 
resulten, no se aceptan, ignoramos por qué causas. 
Porque, si no discutimos hora y media sobre esta 
cuestiófl, yo creo que no discutimos nada, y al final 
el parecer de todos era que, efectivamente, había 
abi una fricción, porque, si los bienes comunales no 
se pueden enajenar, evidentemente hablar de actos 
de disposición resulta incongruente, resulta contra- 
dictorio y esto lo asumíamos todos; lo que no asu- 
miamos era el remedio para ese desaguisado, pro- 
bablemente porque ese remedio venia de un Grupo 
que no era el proponente o el Grupo que sustenta 
al proponente del texto, si no no cabe encontrar 
fórmula alguna que avale el mantenimiento de esa 
contradicción, que por cierto no es la primera, sino 
una de las muchas que hacen a esta Ley inservible. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mon- 
ge. ¿Para turno a favor a la enmienda G? (PAUSA). 
¿Para turno en contra? (PAUSA). Señor Asiáin, 
señor Alli, señor Cabasés. Seiíor Asiáin. 

SR. ASIAIN AYALA: Si me permite, señor 
Presidente, desde el escaño. Para decir que nosotros 
entendemos que esta enmienda número G del Grupo 
Moderado carece de sentido material y que jurídica- 
mente no añade absolutamente nada. Es a nuestro 
parecer, una auténtica tautología decir que los bie- 
nes comunales mientras conserven tal carácter son 
inalienables, imprescriptibles e inembargables. La 
afirmación que se hace desde el proyecto y lo que 
ya hoy es el Dictamen a nosotros nos parece que 
es suficiente cuando se afirma, sin mayores alhara- 
cas y sin mayores adornos, que los bienes comuna- 
les son ìnalìenables, ìmprescriptibles e inembarga- 
bles y no estarán sujetos a tributo alguno. Eso es 
lo que a nosotros nos parece que es sustantivo de 

este precepto, que es uno de los principios en los 
que se asientd el proyecto y ahora el Dictamen. 

Añadir lo que pretende el señor Monge con 
esta enmienda número 6 entendemos que, desde 
un punto de vista material, ni jurídicamente añade 
absolutamente nada. Seria tanto como decir que el 
señor Nonge podrá hablar en esta Cámara mientras 
ostente la condición de Parlamentario; seria tanto 
como que el Reglamento de la Cámara, a la hora 
de establecer los derechos y facultades de los seño- 
res Parlamentarios, estuviese reiterando en cada 
uno de sus preceptos lo siguiente: los señores 
Parlamelztarios, mientras ostenten la condición de 
tales, podrán presentar enmiendas, votos particu- 
lares, etcéterlz, etcétera, etcétera. 

Como es una cosa que es obvia, que no añade 
nada, ni material, ni juridicamente, y que es un 
añadido y que, por lo tanto, entendemos nosotros 
que sobra es por lo que tanto en Ponencia, como 
en Comisión y ahora en el Pleno, con todos los res- 
petos para opiniones contrarias como la del señor 
Monge, por supuesto, vamos a votar en contra de 
esta enmienda número 6. 

SR. PRESIDENTE: Señor Asiáin, gracias. Se- 

SR. ALLI ARANGUREN: Señorías, nuestro 
Grupo también se posicionó en Comisión en contra 
de esta enmienda y no por el afán de ir en contra 
de la enmienda por proceder del Grupo Moderado, 
ni siquiera por el afán de apoyar el proyecto del 
Gobierno, cosa que era evidente no compartíamos, 
porque presentamos 54, si no me equivoco, enmien- 
das. Entendíamos que, cuando la Constitución Es- 
pañola dice que los bienes comunales son inaliena- 
bles, imprescriptibles e inembargables, que, cuando 
asi lo recoge el artículo 80 de la Ley de Bases de 
Régimen Local, cuando así lo recoge el texto refun- 
dido, cuando está de este mismo modo en los pro- 
yectos de disposiciones reglamentarias, es algo tan 
evidente que no era preciso de ningtsna matización. 

Un bien comunal es inalienable mientras sea 
bien comunal; desde el momento que desaparezca 
su situación de bien comunal es objeto o puede ser 
objeto de enajenación, y para esto en la legislación 
de Régimen Local, al menos en el hasta ahora vi- 
gente Reglamento de Bienes y en la legislación que 
desarrolló el Estatuto Municipal, se preveía un cau- 
ce, que era la desafectación del bien comunal. A 
partir de la desafectación, dejaba de ser comunal y ,  
por tanto, era enajenable. Pues bien, es algo que es 
tan inherente a la propia condición, que entendia- 
mor qae no vesultaba necesario el añadir aquí el 
contenido de la enmienda, en tanto se mantenga 
esta condición. Evidente, porque, en tanto en cuan- 
to se desafecten y dejen de ser bienes comunales, 
son alienables, son prescriptibles, y embargables, et- 
cétera, etcétera. Y por tanto, no es que fuese una 

ñor AUi. 
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tautología, sino que era algo evidente, implicito en 
la naturaleza. 

Y esto no contradice el hecho de que en este 
proyecto de Ley se regule la posibilidad de enaje- 
nación, porque la posibilidad de enajenación se re- 
gula previa la desafectación, y ,  por tanto, si se ha 
dado la previa desafectación, se está enajenando un 
bien que hasta el momento de la desafectación era 
comunal, pero que a partir de ese momento deja 
de sedo. 

¿Y por qué se regula aquí? Porque una vez 
más, y perdón porque hay que repetir en estos de- 
bates lo que se dijo en Comisión, estamos haciendo 
reformas pmiales del Reglamento de Administra- 
ción Municipal de Navarra, como está perfectamen- 
te de acuerdo el señor Malón, y estamos regulando 
los bienes comunales, sustituyendo a un régimen 
que es unitario en el Reglamento de Administra- 
ción vigente, porque en nuestro Reglamento, por 
su antigüedad, no se distinguen los bienes de domi- 
nio público, los patrimoniales, los propios y los 
comunales y no se establecen regímenes distintos. 
Todo está dentro de una categoría única que hay en 
el Reglamento de Administración: el patrimonio 
comunl. Y ahí están los comunales, y ahí no se 
define cuándo están los bienes de propios, aunque 
luego se habla de los bienes de propios, a propó- 
sito de los ingresos. Y como ahí se regula todo un 
régimen, en esta norma, que es alternativa de ese 
régimen a reserva de una Ley de Régimen Local 
que sìstematice todo el conjunto, que esperamos 
que el senor Consejero nos honre rápidamente y el 
Gobierno cov su remisión, tendremos que hacer 
estas reformas parciales y aquí se está regulando la 
desafectación y la enajenación. 

¿P.ir qué? Porque, si no se regulase la enajena- 
ción, nos encontrariamos con un vacío normativo, 
salvo que fuésemos a esa vivencia tan extraña que 
suele darse de derogaciones parciales de textos y de 
inseguridad jurídica, porque no se sabe bien qué 
es lo que queda vigente y qué es lo que está dero- 
gado. Por tanto, no hay contradicción y esa fue 
la razón de que nuestro Grupo dejase las cosas 
como e d n ,  porque está claro que no son enajena- 
bles los bienes comunales cuando se ha producido 
la desafectación. Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alli. 
Señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Sí, señor Presidente, si 
me permite, desde aquí, porque voy a ser muy 
breve. No solamente para oponernos a esta enmien- 
da, sino porque, al defender el texto del Dictamen, 
estamos defendiendo una enmienda del Grupo Na- 
cionalista, en concreto la número 5, que fue apro- 
bada en Comisión. 

Y entendemos que éste es un asunto de menor 
cuantía, puesto que, en definitiva, el proyecto ya 
iba en dirección similar a la que plantea el Grupo 

Moderado y nosotros fuimos los que presentamos 
esa enmienda. ¿Por qué? Porque el hecho de que 
se contemple un proceso de desafectación previo 
es el que garantiza precisamente esa inalienabilidad 
de los bienes comunales y ,  por lo tanto, el que se 
diga «mientras conserven tal carácter» es absolu- 
tamente innecesario. ¿Por qué? Porque existe un 
procedimiento de desafectación que es precisamente 
el que posteriormente a esa desafectación autoriza 
la venta, permuta, es decìr, cualquier tipo de acto 
jurídico que vulnere esos tres principios que están 
establecidos en el artículo 3.". 

Por lo tanto, la enmienda no aporta exclusiva- 
mente nada al proyecto, salvo únicamente el mante- 
ner ese carácter de bienes comunales. Bien, pues 
mientras no se produzca el proceso de desafectación, 
los bienes comunales son bienes comunales, y ,  por 
lo tanto, están sujetos a esos principios que venimos 
estableciendo en el artículo 3.". Nada más, señor 
Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Turno de réplica a su disposición, señor 
Monge. 

SR. MONGE RECALDE: Señor Presidente, 
senorías, efectivamente, señor Asiáin, yo estoy de 
acuerdo con usted, y lo he dicho al principio, en 
que decir que los bienes comunales son inalienables, 
mientras conserven su carácter, resulta que es ser 
una tautología, como usted dice. Pero me voy a 
ceñir nl ejemplo que ha puesto usted y no porque 
lo haya puesto sobre el apellido del señor Monge, 
y a mí me interese que suene el señor Monge en 
época preelectoral, para suplir cuando menos esa 
negativa a darnos espacios en televisión, sino por- 
que es un ejemplo muy gráfico y que puede servir. 

Efectivamente, si el Reglamento de la Cámara 
dijera en un artículo: el señor Monge sólo podrá 
hablar en la tribuna de esta Cámara mientras sea 
Parlamentario, el «mientras sea Parlamentario» so- 
braba; pues, naturalmente que sobraba. Lo que 
ocurre e5 que, sobrando ese parrafito, si usted pasa 
la hoja del Reglamento y se encuentra otro ar- 
tículo que diga: «cuando el señor Monge hable 
en la tribuna del Parlamento»; y entonces es cuan- 
do viene la sorpresa. Y usted diría: «¿pero no 
hemos quedado en la página anterior en que sólo 
puede hablar mientras sea Parlamentario?». ¿Y có- 
mo es que no siendo y no pudiendo hablar dice aquí: 
cuando el señor Monge hable? Pues aqui pasa lo 
mismo. En el artículo que estamos comentando 
dice: «Los bienes comunales no se pueden enaje- 
nar», y en el artículo 5." dice: «Las facultades de 
disposición corresponden a las Entidades Locales». 

Es decir, la facultad de enajenar corresponde a 
las Entidades Locales. Y automáticamente me mer- 
clan ustedes la desafectación. Pero, si el artículo 5 . O  
no habla de desafectación; si la desafectación viene 
después, señor Cabasés; no viene en el artículo 5.", 
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la desafectación; viene en el 6."; y en el 5." se dice 
que «Lo: Ayuntamientos tienen facultad para dis- 
poner», es decir, para enajenar, cuando en el 3." 
se ha dicho que nadie puede disponer. 

Bueno, pues esto será tautologia o lo que uste- 
des auieran, pero no me negarán que era bien 
sencillo haber solucionado todo esto habiendo cam- 
biado de sitio el articulo 5.", como proponíamos, 
iizcluso no sé si lo vroponía el señor Cabasés o 
alguien, pero indudablemente que aqui hay una 
cierta contradicción, que no tiene mayor importan- 
cia, pero si que coiitribuye a crear confusionismo, 
yo creo que eso es patente y claro. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mon- 
Re. Tenemos el texto ahora del artículo 3.". ¿Para 
turno a favor? (PAUSA). +Para turno en contra? 
(PAUSA). Señorías, atención que vamos a someter 
a votación, en primer lugar, la enmienda número 6. 
Por favor que vamos a someter a votación. Esta- 
mos votando la enmienda número G del Grupo Mo- 
derado, debatida hace tinos momentos. (PAUSA). 
Terminada la votación, resultado, señor Secretario 
Primero. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardáiz 
Egüés): Votos a favor, 4; en contra, 32; absten- 
ciones, 2. 

SR. PRESIDENTE: Ha sido rechazada la en- 
mienda número 6. Y seguidamente votartmos el 
texto del articulo 3.". Comienza la votación. (PAU- 
SA ) . Terminada la votación, señor Secretario Pri- 
mero. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardáiz 
Egiiés): Votos a favor, 35; en contra, 3; absten- 
ciones, 3. 

SR. PRESIDENTE: Ha sido aprobado el ar- 
ticulo 3 " del Dictamen presente. 

Y pasamos al articulo 4.", que no ha sido objeto 
de enmienda dwna,  por lo que, de conformidad 
con el articulo 137 ya anunciado, vamos a someter- 
lo directamente a votación. Comienza la votación. 
(PAUSA). Resultado, señor Secretario, y termina la 
votación. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardáiz 
Egüés): Votos a favor, 40; en contra, ninguno; 
abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Ha sido aprobado, por 
tanto, el articulo 4.". 

Y pasamos al artículo 5.". Se ha mantenido la 
enmienda número 9, formuhda por el Grupo Par- 
lamentario Moderado. La enmienda número 9, se- 
ñor Monge, si quiere defenderla. 

SR. MONGE RECALDE: Señor Presidente, 
si me lo permite, desde el escaño, porque sería 
abundar en los mismos argumentos. Esta enmien- 

da lo único que pretende es eliminar el concepto 
de actor, la expresión «actos de disposición» en el 
Titulo y posteriormente, me parece que vendrá 
otra en el articulo 5.", donde se trata también de 
eliminar las facultades de disposición. Por las razo- 
nes que hemos dicho de que, si los bienes comuna- 
les son inalienables, no se pueden enajenar, pues 
nadie tiene ni facultades de disposición sobre los 
mismos, ni puede ejercer actos de disposición. Es- 
tán prohibidos por el articulo 3.". Y se trataba o 
bien de que prosperara la enmienda anterior, o hien 
de que prosperara ésta, lo que me temo que no va 
a suceder. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mon- 
ge. {Para turno a favor a esta enmienda Y."? {Para 
turno en contra? 

SR. ASIAIN AYALA: Señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Señor Asiáin. 

SR. ASIAIN AYALA: No, simplemente para 
aclarar que estamos debatiendo la enmienda nú- 
mero 7, ;?o la número 9. Y que nos opondremos 
por las razones que anteriormente hemos expli- 
cado. Es que, como el señor Presidente está nomi- 
nando la enmienda número 9, creo que es un error; 
es la enmienda número 7 la que estamos deba- 
tiendo y a la que el Grupo Socialista anuncia su 
oposición. 

SR. PRESIDENTE: Un momentín, s e ñ o r 
Asiáin. (PAUSA), Si, efectivamente, la número 7 
es de una Rtíbrica, entonces se va a debatir al final, 
luego rí estábamos en la Y.". 

SR. ASIAIN AYALA: Entonces no se ha deba- 
tido, no se ha defendido la Y.", señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Habrá sido por alguna con- 
fusión y en estos momentos así ha podido ser por 
parte del proponente, por parte del enmendante, 
señor Monge. Señor Monge. 

SR. MONGE RECALDE: Señor Presidente, 
he dicho ... 

SR. PRESIDENTE: {En la 9." estaba usted? 
SR. MONGE RECALDE: Sí, si, en la Y.", que 

tratar de dar nueva redacción al articulo 5.q si no 
estoy equivoccdo.. . 

SR. PRESIDENTE: Asi es. 

SR. MONGE RECALDE: . . . y me he limitado 
a decir que lo que se trataba era de eliminar, fun- 
damentalmente, en esa enmienda lo de actos de 
disposición o facultades de disposición. Igual que 
se va a hacer en la Rúbrica, cuando corresponda 
debatirlo. Y he dado las razones de por qué se 
pretendia eso y nada más. 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo, señor Monge. 
Si, la Y.", como nueva redacción, señor Asiáin. La 
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hà defendido y el enmendante así lo ha hecho, ha 
indicado su propia voluntad. Por lo tanto, ¿para 
turno a favor a lu 9."?, por repetirlo. ¿Para turno 
en contra? (PAUSA). No sé si tiene oportunidad, 
oportunidad si, deseo de turno de réplica ninguno, 
¿verdad? 

SR. MONGE RECALDE: No es necesario. 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo, muchas gra- 
cias. El texto del artículo 5.", al cual estaba la en- 
mienda 9.". ¿Para turno a favor? (PAUSA). ¿Para 
turno el: contra? (PAUSA). Señorías, un momento 
de atención, vamos a votar la enmienda número 9. 
Comienza la votación. (PAUSA). Terminada la vo- 
tación, resultado, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardáiz 
Egüés): Votos a favor, 4; en contra, 36; absten- 
ciones, 3.  

SR. PRESIDENTE: Ha sido rechazada la en- 
mienda 9.". Y pasamos a la votación del texto del 
articulo J.", al cual pertenecia la enmienda 9.". 
Comienza la votación del texto del artículo 5.". 
(PAUSA). Terminada la votación, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO PRIMERO ( Sr. Ardáiz 
Egüés): Votos a favor, 35; en contra, 5; absten- 
ciones, 2. 

SR. PRESIDENTE: Ha sido admitido y apro- 
bado el artículo 5.". 

Al articulo 6." se han mantenido las siguientes 
enmiendas: las números 12, 17 y 18, por el Grupo 
de Unión del Pueblo Navarro, «in voce», la nú- 
mero 3, del Grupo Moderado, y números 14, 16 y 
19 por el Grupo Popular. 

SR. CABASES HITA: Señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Sí, señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Yo tengo intención de 
presentar una enmienda «in voce» a este artículo 
6.q con objeto de subsanar algunos errores, con 
correcciones técnicas, que contiene el texto del Dic- 
tamen, como ya quedó de manifiesto en Comisión; 
por eso le pediría tln brevisimo receso, lo que me 
cueste ir hasta allt' a lleuar el texto. 

SR. PRESIDENTE: Sí. Lo que sí le pediría es 
que, como es tan largo, a qué apartado del artículo. 

SR. CABASES HITA: Bueno, seria supresión 
de la expresión «permutas» en el punto 2, e in- 
cluirla en el punto 3, puesto que en el punto 5 se 
habla de las permutas de grandes parcelas y faltaba 
hacer la precisión de las permutas de pequeñas par- 
celas y se ha considerado mejor incluirla dentro del 
punto .3 que habla de la desafectación para venta 
de pequeñas parcelas e incluir abi también la per- 
muta y hacerla desaparecer del texto del punto 2 
del dictamen. 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo. 

SR. CABASES HITA: Es una corrección fun- 
damentalmente técnica y con ese sentido se va a 
presentar la enmienda. 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo. Se suspende la 
sesión brevemente. 

( S E  SUSPEhQE LA SESI& A LAS 18 HORAS.) 

(SE REANUDA LA SESI6N A LAS 18 HORAS Y 
4 MINUTOS.) 

SR. PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. Y 
como corrección técnica ... Señorías, por favor, ua- 
yan tomando asiento, que hemos reanudado la se- 
sión. Y amparándose esta Presidencia en el ar- 
ticulo 136, y como corrección técnica, atención, 
señorias, en el apartado, como corrección técnica, 
esta Presidencia ha admitido esta corrección ampa- 
rándose, repito, en el artículo 136. El artículo 6, 
en el punto 2, donde dice, «La desafectación de 
bienes comunales con motivo de», la palabra per- 
muta desaparece ahí, y continúa de «cesión o gra- 
vamen», etcétera. Y la palabra, el vocablo permuta, 
pasará al punto 3, donde dice, «La desafectación 
para venta o permuta». Por tanto, asi queda admi- 
tido. Sí, señor Monge. 

SR. MONGE RECALDE: Para una cuestión de 
orden. 

SR. PRESIDENTE: Sí. 

SR. MONGE RECALDE: En primer lugar, eso 
no es una corrección técnica. Eso es una enmienda 
de fondo y fundamentada, y esto lo sabe muy bien 
el señor Cabasés, porque, al terminar el debate en 
la Comisión, yo advertí que ahí había una con- 
tradicción flagrante, entte el ,número 2 y el ar- 
ticulo, y el número 5 del artículo d.', y que esa 
contradicción habría que resolverla, pero habría 
que resolverla con una enmienda de fondo, cual 
es la que se ha presentado. Ahora se la quiere re- 
vestir del ropaje de una mera corrección literal, 
cuando en realidad esa enmienda, si se aprueba, 
de alguna manera resuelue el problema de un ar- 
tículo que resultaba impresentable y ahora se le 
remoza la fachada parcialmente, porque sigue siendo 
tan impresentable como antes, aunque un poquito 
menos. 

Perq señoría, de ninguna manera puedo admi- 
tir que esta enmienda sea técnica y que, por tanto, 
no requiera el apoyo unánime de todos los Grupos 
Parlamentarios, si es que, efectivamente, ha de 
ser debatida. Porque si no, por la V i a  de las correc- 
ciones técnicas se podría modificar una ley entera. 
Con todos mis respetos, señor Presidente, puede 
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usted consultar a los letrados, si quiere, pero esto 
no es una corrección técnica, esto es una enmienda 
de fondo y de gran envergadura. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. De todas 
maneras, si, señor Monge, puede contrastar su opi- 
nión con las asesorias de esta Presidencia. Pero, 
esta Presidencia, después de haberse asesorado, en- 
tiende que es una incorrección técnica subsanada 
por el 136, Por tanto, pasamos a debatir, en primer 
lugar, lu enmienda número 12, de Unión del Pueblo 
Navarro. Su Portavoz tiene la defensa. 

SR. ALLI ARANGUREN: Señorías, en rela- 
ción con este precepto, nuestro Grupo ha mantenido 
la enmienda número 12 y otras que hacen referen- 
cia a un concepto de autonomía municipal, que vie- 
ne defendiendo reiteradamente nuestro Grupo. En 
esta enmienda número 12, del mismo modo que en 
la enmienda número 30 y en la enmienda 126, 
tratamos de eliminar los actos de aprobación por 
parte del Gobierno de Navarra de las distintas 
actuaciones municipales, en relación con los actos 
de desafectación o incluso de disposición, grava- 
men, etcétera, sobre el patrimonio comunal. 

Y esto lo hacemos no porque entendamos que 
estos controles puedan afectar a la norma consti- 
tucional, porque así lo pusimos de manifiesto en 
ta Comisión, sino porque nuestro concepto de la 
autonomia municipal, pasa por eliminar los contro- 
les de oportunidad que aquí se sostienen. 

El concepto dz autonomia municipal que ha 
venido sosteniendo nuestro Grupo reiteradamente, 
a propósito de los debates presupuestarios y tam- 
bién en relación con el proyecto de Ley de control 
de legalidad, parte de tres elementos básicos para 
que exista autonomía. En primer lugar, una defi- 
nición clara del régimen de competencias que co- 
rresponde a las distintas administraciones. Enten- 
demos que, en tanto las competencias no estén cla- 
ramente asignadas a la Administración Local, en 
relación con la Autonómica y a la Administración 
Autonómica en relación con la del Estado, no se 
juega equilibradamente en el mecanismo compe- 
tencial y no jerárquico que establece la Consti- 
tución. 

En segundo lugar, nuestro concepto de la auto- 
nomía pasa por la existencia de medios económicos 
suficientes para que las Entidades Locales puedan 
cumplir esas competencias que les asigna al orde- 
namiento jurídico. 

Y en tercer lugar, la eliminación de los con- 
troles de oportunidad en manos de la Administra- 
ción Autonómica. 

Pues bien, en esta enmienda y en otras que pro- 
bablemente, señor Presidente, daré por defendi- 
das ya con esta intervención, existen unos controles 
de oportunidad en manos ... 
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SR. PRESIDENTE: Señor Alli, {qué enmieh- 
das también?, por favor, que estaba distraído y con- 
sultando esta Presidencia. 

SR. ALLI ARANGUREN: No, le estaba ha- 
ciendo la sugerencia al señor Presidente de que 
igual en otras enmiendas que en relación con esta 
materia, como son la 30 y 126, me remito a la 
defensa que estoy haciendo, si a su señoría no le 
parece mal, y por tanto le ruego que lo tenga en 
cuenta esto, por si acaeciese que se encendiese 
el farolillo rojo. Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Todo lo contrario, todo lo 
contrario y lo tendrá muy presente, pero procure 
atenerse al tiempo que la Presidencia ya anunció 
en Mesa y Portavoces. Adelante. 

SR. ALLI ARANGUREN: Si, señor Presidente, 
conozco su severidad en el control del tiempo con 
los Grupos y lo voy a hacer. 

Intentaba decir en ese momento, que tratamos, 
por tanto, en estas enmiendas de oponernos a los 
controles de oportunidad. Y estos controles de 
oportunidad se manifiestan a través de aprobacio- 
nes por parte del Gobierno de Navarra de actos 
municipales. Y en nuestras enmiendas, eran alter- 
nativas en el sentido de sustituir estas aprobacio- 
nes por trámites de informes, previos a los actos 
municipales y evidentemente no vinculantes. No ha 
prosperado en Comisión y nosotros lo lamentamos, 
pero eso no nos impide el sostener, como digo, que 
nos oponemos a todo tipo de control de oportuni- 
dad. Porque estas aprobaciones de los actos muni- 
cipales no van a ser ni más ni menos que controles 
de oportunidad en manos de la Diputación. Incluso, 
en algún supzresto, este control llega a más, llega 
no sólo a controlar la eficacia del acto municipal, 
sino a sancionar severamente, como tendremos oca- 
sión de ver, en relación con la enmienda número 
22; pero baste lo dicho para defender la enmienda 
y en el turno de réplica podré entrar en otras cues- 
tiones, que sin duda alguna se suscitarán y que 
igual no se suscitan, pero yo estoy deseando que 
se suscitasen. Señor Presidente, muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ¿Para tur- 
no a favor a la enmienda 12? Señor Del Burgo, 
señor Monge. Señor Monge, por tanto, primero. 

SR. MONGE RECALDE: Señor Presidente, si 
me lo permite, desde el escaño. Es un turno a 
medias a favor. Simplemente para poner de mani- 
fiesto que en la enmienda de Unión del Pueblo 
Navarro hay una aportación, a nuestro juicio, tras- 
cendental, cual es la eliminación de la necesidad 
de autorización por parte de la Diputación. Pero 
el resto de la enmienda no acaba de convencernos 
y es por ello por lo que nos abstendremos y defen- 
deremos la nuestra numero 3. Pero ese aspecto, que 
en todo caso es vital en el tema que nos ocupa, 
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sí que quería subrayar nuestro apoyo al mismo. 
Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mon- 
ge. Señor Del Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Presi- 
dente, si me permite, desde el escaño, para mani- 
festar nuestro apoyo al fondo de la enmienda de 
Unión del Pueblo Navarro, que coincide con otras 
planteadas por nuestro Grupo en defensa del prin- 
cipio de autonomía municipal, y que este Grupo 
pretende defender en su momento más extensa- 
mente. Gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Del 
Burgo. ¿Para turno en contra? (PAUSA). Señor 
Asiáin y señor Cabasés. Señor Asiáin. 

SR. ASIAIN AYALA: Señor Presidente, seño- 
rías, entramos en la discusión nuclear del Dicta- 
men, por cuanto, tanto la enmienda número 12, 
la «in voce» número 3, la número 14 y la nú- 
mero 16, responden todas ellas al mismo principio, 
cual es restringir lu intervención del Gobierno de 
Navarra en los supuestos de desafectación por per- 
muta, cesión o gravamen y en la venta de comu- 
nales de los números 2 y 3 del artículo 6 del pro- 
yecto, ya sea, en unos casos, obviando aquella in- 
tervención, ya sea matizándola a través de la exi- 
gencia de informe al Gobierno de Navarra, en vez 
de la aprobación por éste. 

Sostiene el enmendante, y lo acabamos de es- 
cuchar, que el texto del Dictamen no es respetuoso 
con la autonomía municipal, consagrada constitu- 
cionalmente. Y para deshacer dicha tesis, basta acu- 
dir al artículo 46.2 del Amejoramiento, que dice, 
«La Diputación Foral, sin perjuicio de la jurisdic- 
ción de los Tribunales de Justicia, ejercerá el con- 
trol de legalidad y del interés general de las actua- 
ciones de los Municipios, Concejos y Entidades Lo- 
cales de Navarra, de acuerdo con lo que disponga 
una ley foral». En desarrollo de este precepto, pre- 
cisamente, el Parlamento aprobó, en sesión plenaria 
del dia 10 de abril, la Ley Foral reguladora del 
control por el Gobierno de Navarra de la legali- 
dad y del interés general de las actuaciones de las 
Entidades Locales de Navarra, cuyo artículo 13, 
que, por cierto, no obtuvo ninguna votación en 
contra, sino un apoyo unánime, dispone: «El Go- 
bierno de Navarra ejercerá, en los términos esta- 
blecidos en lus disposiciones vigentes, el control del 
interés general de las actuaciones de las Entidades 
Locales de Navarra en materia de defensa, enajena- 
ción, cesión, permuta o gravamen de carácter real 
de los bienes y derechos pertenecientes a las 
mismasu. 

A esto hay que añadir a estas citas, que entron- 
can también en el bloque de constitucionalidad, hay 
que acudir a los derechos históricos, hay que acu- 
dir al artículo 10 de la Ley Paccionada y hay que 

acudir a la Base 3." del Real Decreto del 25. Y estas 
citas normativas, tanto el artículo 46.2 del Ame- 
jorumiento, como el articulo 13 de la Ley reguladora 
del control por el Gobierno de Navarra de la legali- 
dad y del interés general, nos demuestran que esta 
Ley de Comunales es una explicitación de ese con- 
trol por razón del interés general, que la LORAFNA 
y la Ley Foral de desarrollo otorgan al Gobierno de 
Navarra en materia de bienes comunales y derechos 
de las Entidades Locales de Navarra. 

Y ello cobra todo su sentido, si constatamos 
que el patrimonio comunal, por la dimensión cuan- 
titativa que tiene en Navarra, trasciende y debe 
trascender de una visión y de una defensa localista 
o particularista de los vecinos del término en que 
se ubican y se incorporan a los dominios del inte- 
rés general, en el entendido de que es un patri- 
monio común de todos los navarros y a todos inte- 
resa su salvaguardia y mantenimiento, por lo que 
adquieve su dimensión justa y justificada esa inter- 
vención del Gobierno de Navarra, que se modula 
respecto a la autonomia municipal en los quórum 
exigidos. 

La enmienda que critica el sistema del Dicta- 
men realmente introduce unos elementos subjetivos 
e indeterminados que no aportan nada nuevo a lo 
que en el Dictamen se está manteniendo. 

Aqui hay que recordar también que, incluso en 
otros foros más pedagógicos que los que estamos 
aquí utilizando, el señor A l i  sostiene posturas tan 
similares como las que acabo de decir. Es decir, 
que, sin violentar las tesis doctrinalistas que él 
pueda mantener en otros foros, realmente, tampoco 
hoy se violenta las posturas que hoy aquí está man- 
teniendo. 

En definitiva, sefior Presidente, entendemos 
que es el bloque de constitucionalidad, es el artícu- 
lo 46.2, es el artículo 13, recogiendo los preceptos 
del artículo 10 de la Ley Paccionada y la Base 3." 
del Real Decreto del 25, los que abonan las tesis 
de que no estamos ante un problema de inconstitu- 
cionalidad, que, por cierto, ya ha resuelto nuestro 
Tribunal Constitucional en una sentencia 4/81,  
que, desde luego, por todos es conocida. Por todas 
estas razones, señor Presidente, nuestro Grupo ua 
a votar en contra de esta enmienda número 12. 

SR. PRESIDENTE: Señor Asiáin, gracias. Su 
turno, señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Señora y señores Parlamentarios, efec- 
tivamente, este es el nudo gordiano del debate 
politico en torno a esta Ley. Y yo creo que habría 
que empezar precisando que creo que, de común 
acuerdo, por unanimidad, y además es un valor 
absolutamente entendido, el principio de legalidad 
indiscutible, en relación con los bienes comunales, 
es el de su inalienabiiidad. Por tanto, el contem- 
plar, porque hay que contemplar en una Ley la 
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desafectación, es una figura absolutamente excep- 
cional. Y si se hace mediante el Procedimiento que 
se ha aprobado en el Dictamen, merced al proyecto 
y a las enmiendas que lo modificaban, es fundamen- 
talmente porque ese carácter excepcional debe reci- 
bir un tratamiento también excepcional. 

Nosotros consideramos que existe un criterio 
de bienes comunales que sobrevuela a los propios 
términos municipales, de ahí nuestra discrepancia 
con la enmienda del Portavoz del Grupo Mode- 
rado, que atribuía a los Municipios la titularidad 
de los bienes comunales en su concepto de domi- 
nio. Nosotros entendemos que esa característica de 
los bienes comunales, que dice, cuyo aprovecha- 
miento y disfrute corresponde al común de los 
vecinos, a partir de esa definición, es, en definitiva, 
lo que corresponde regular a los Ayuntamientos. 
Pero aquello que suponga la desaparición o la su- 
presión de esa condición de bienes comunales, de  
esa característica o de esa naturaleza de bienes co- 
munales que les caracteriza, debe hacerse mediante 
un procedimiento también singular y extraordinario. 

Y no creo que estemos vulnerando en ninguna 
manera la autonomia municipal, si, como se aduce, 
incluso públicamente, que esto va a suponer menor 
autonomía para los Ayuntamientos que en régimen 
común. Pues el artículo, por ejemplo, 78 del texto 
refundido, recientemente publicado, habla de que 
el acuerdo para desproveer de su carácter de comu- 
nal a los bienes que nò hayan sido utilizados en 
los zíltimos diez años, etcétera, exige el voto favo- 
rable de la mayoría absoluta del número de miem- 
bros de la Corporación y posterior aprobación de la 
Comunidad Autónoma. Aquí, que estamos en defi- 
nitiva en esa Comunidad Autónoma, estamos dán- 
dole la regulación. Y la regulación, nosotros plan- 
teamos que se haga mediante dos procedimientos. 
Y distinguimos lo que es la cesión o el gravamen, 
distinguimos lo que son grandes o pequeñas parce- 
las y distinguimos lo que son la venta y permuta 
de esas grandes o pequeñas parcelas, precisamente 
exigiendo unos requisitos más cualificados para 
afrontar esta situación excepcional de privar de su 
carácter o de su naturaleza a los bienes comunales. Y 
establecemos el siguiente principio: «la permuta o 
venta de los bienes comunales de pequeñas parce- 
las requiere un expediente previo de desafectación, 
que se realizcl por los Ayuntamientos, con acuerdo 
de mayoría absoluta, etcétera, y que después se 
aprueba por el Gobierno de Navarra». Por lo tanto, 
estamos en una figura absolutamente normal, que 
se viene utilizando en Navarra, puesto que el actual 
Reglamento de Administración Municipal, exige el 
permiso, dice así, de la Diputación. 

En lo que se refiere a la venta y permuta, esta- 
blecemos un requisito añadido, que es la declaración 
previa de utilidad pública o interks social, por parte 
del Gobierno de Navarra. Y en lo que se refiere a 
permuta o venta de grandes parcelas, exigimos una 

intervención del Parlamento, una ley foral que sea, 
en definitiva, la que establezca esa desafectación, 
porque es la forma que a nosotros se nos ocurre 
como de mayor garantía para la preservación y con- 
servación de la existencia de los bienes comunales. 
Y yo tengo aquí un texto, elaborado en su día por 
Esquíroz, qur es un estudioso del tema de comuna- 
les, y se bacía esa pregunta también a ver si rzo iba 
a intervenir el Parlamento en la regulación de esta 
materia de comunales. Pues bien, nosotros hemos 
creído, compartiendo su criterio, que éste es un 
buen procedimiento. +Por qué? Porque, por una 
parte, va a sacar de los pueblos, quizá de los pue- 
btos muy peqtieños, a veces en los cuales se produce 
una confrontación de intereses entre lo que inte- 
resa al pueblo Y lo que interesa a los vecinos, va- 
mos a evitarles esos problemas añadidos que se 
puedan generar a la hora, estoy hablando de la des- 
aparición de los bienes comunales. 

Estamos, nor otra parte, regulando un proce- 
dimiento, para lo cual creo que somos absoluta- 
mente competentes, que permite una intervención 
de lo que las Leves de régimen común denominan 
Comunidad Autónoma. Estamos, por lo tanto, ejer- 
ciendo dentro de esa exigua parcela de autonomia 
que nos han dejado a través de esas leyes de bases 
nuestro derecho político a regular como nos parezca 
más adecuado, Y yo entiendo que, efectivamente, 
se produzca una discrepancia de contenido político, 
pero no en ninnún caso una discrepancia de tipo 
jurídico, porque está claro que, si nosotros somos 
comnetentes vnra hacer la ley, somos competentes 
también para decir qué es lo que vamos a regular 
en ella. Y por eso.. . 

SR. PRESIDENTE: Le ruego, señor Cnhasés, 
termine a la mayor brevedad. 

SR. CABASES HITA: Termino, señor Presi- 
dente, con esto, porque tiempo habrá de interve- 
nir en más enmiendas. Con esto, nosotros lo que 
estamos pretendiendo es deslindar ese concepto de 
bienes comunales, que no se circunscribe exclusiva- 
mente al término municipal en el que radican, sino 
que es algo que entra dentro del patrimonio, del 
común de todos los navarros, y por eso es preci- 
samente necesaria una ley que lo regule. Nada más, 
señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Su turno de réplica, señor Alli. 

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Señortas, cuando he intervenido 
creo que he tenido especial cuidado, como lo tuve 
en Comisión, de poner de manifiesto que el con- 
cepto dc autonomía que defendíamos, y en virtud 
del cual nos oponíamos al contenido del proyecto 
y al control por parte de la Diputación, estaba per- 
fectamente reflejado en la motivación. Se trata de 
ir a un único procedimiento de exigir sólo mayoría 
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absoluta y de eludir la excesiva tutela de que el 
Gobierno de Navarra sea quien realice la aproba- 
ción final. 

Quiero recordar, señor Asiáin, que por lo me- 
nos de mi pecadora boca no salió en la Comisión 
ni ha salido aquí, lu expresión de que este control 
de oportunidad fuese contrario a la autonomía 
municipal consagrada en la Constitución. He dicho 
que nuestro Grupo no participaba de ese concepto 
de autonomía que se re/lejaba aquí y que tenía 
otro. Somos un Grupo político importante, espe- 
ramos serlo mucho más, pero hasta la fecha no que- 
remos convertirnos en los auténticos intérpretes 
de la Constitución, porque eso por ahora le corres- 
ponde al Tribunal Constitucional; a pesar de la 
mayoría actual en su composición, sigue siendo ésa 
su función. 

Lo mismo quiero decirle al señor Cabasés. Creo 
que en ningdn momento, ni aquí ni en Comisión, 
he dicho que esto vulnere la autonomía. Otra cosa 
es que diga que nuestro Grupo no comparte este 
concepto de autonomía municipal que vi en el Go- 
bierno. Por favor, yo sugeriría que, cuando se quie- 
re hacer aclaraciones respecto a otro miembro de la 
Cámara, se le hagan a él, pero no a mí. De todas 
formas, no me considero aludido por esos plan- 
teamientos. 

Una cosa es nuestro concepto y otra cosa es lo 
que ha dicho el Tribunal Constitucional, y no iba 
a ser este Portavoz el que picase en ese anzuelo 
para que tuviesen sus señorías la oportunidad de 
sacarme la sentencia del Tribunal Constitucional 
de 2 de febrero del 81, que considera válidos cons- 
titucionalmente algunos controles en relación con 
los bienes comunales. Soy neófito, pero no catecú- 
meno. ( PAUSA.) 

Y otra cosa, señor Asiáin, que aunque el argu- 
mento uad homine» es un argumento siempre váli- 
do, es el planteamiento de análisis dogmático, ex- 
cátedra, y otro el planteamiento que se haga de 
defensa políticamente y que, además, en este caso 
no son contradictorios, porque, en ese lugar donde 
su señoría me escuchó, estaba haciendo un comen- 
tario del artículo 46.1 .a), y exponiendo, conforme 
a ése, cuáles eran en mi opinión los derechos his- 
tóricos que se mantenían respecto al control, e in- 
tegrando en una interpretación sistemática la Dis- 
posición Adicional l.a, el 46.1.a) y el 46.2 y di- 
ciendo que, conforme al derecho histórico, entendía 
yo, con gran escándalo de algunos, por otra parte, 
que los derechos históricos eran los recogidos en 
la Ley del 41 y en la Ley del 25, y ,  por tanto, 
todos los controles que ahí se producían en con- 
creto scbre el patrimonio. ¿Por qué? Porque los 
que hicieron la Ley del 25 sistematizaron, en aquel 
momento, todas las posibilidades de control que 
se daban históricamente y que se ejercían. Y eso 
quiere decir que ya no hay más. Es decir, que abi 
están recogidas. Por tanto, eso no choca con el con- 

cepto de autonomíu. Mi deseo con el concepto de 
autonomía que sostengo y que sostiene su Grupo, 
y que sostiene mi Grupo, es que desaparezcan 
hasta esos controles que tienen su justificación his- 
tórica, porque nuestra idea de la autonomía va más 
allá que el mero historicismo de defender esas 
figuras. Y esto no choca para nada con que, en 
la Ley del control de legalidad, no hubiese votos 
en contra del articulo que diga que el control de 
lcgalidad y de interés gepml se hará conforme a la 
legislación, porque hoy estamos definiendo unos 
tipos de control que nosotros no compartimos. Y 
como aquélla era una remisión genérica a la legis- 
lación concreta que regule cada uno de los actos de 
control, no hay ninguna contradicción con que allá 
no nos opusiésemos, porque no nos podíamos opo- 
ner a la generalidad, a la indeterminación. Hombre, 
n3s gusta ser «qzrijotes», señor Asiáin, pero no 
tanto. Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alli. 
Pasamos a debatir la enmienda «in voce» numero 3, 
mantenida por el Grupo Moderado. En sustitución 
de los apartados 2 y 3 de este artículo 6.". Señor 
Monge. 

SR. MONGE RECALDE: Señor Presidente, 
señoriar, efectivamente este artículo 6.9 en sus 
apartados 2 y 3, constituye la auténtica columna 
vertebral de la Ley de Comunales, al menos desde 
el punto de vista de los Grupos que lo hemos en- 
mendado. ¿Por qué? Pues porque se está hablando 
ni más ni menos del procedimiento de desafectación 
a través del cual puede una Entidad Local enajenar 
los bienes comunales. Es decir, toda esa historia de 
usurpaciones, toda esa historia de actitudes más o 
menos tolerantes por parte de ciertas Entidades Lo- 
cales, que han dado en la lamentable situación en 
que los comunales se encuentran, se centra precisa- 
mente en el procedimiento de desafectación. 

Y el texto del proyecto, tal como nos viene 
presentado o como nos venía presentado por el Go- 
bierno, establecía una cautela fundamental que el 
señor Asiáin se ha preocupado muy bien de cons- 
tatar, cuál era el que, para evitar que esa posibilidad 
de desafectación se llevara a cabo de una forma 
arbitrarid o excesivamente generosa, entre comillas, 
de los Ayuntamientos, había que establecer una cau- 
tela, cud era la autorización de la Diputación. Y el 
señor Asiáin ha basado esta cautela en leyes histó- 
ricas, que a mí me ha llamado la atención que un 
partido que predica la puesta al dia del progreso, 
etcétera, se remonte, en un tema como el de los 
comunales, a la Ley Paccionada de 1.841, que está 
anclada allá en el misterio de hace ciento cuarenta 
y tantos años. Y en cambio no acuda para aplicar 
el metro y saber si estamos o no a la altura de la 
Autonomía de los restantes Ayuntamientos, a una 
ley tan paccionada como esa de 1841, y desde 
luego mucho más actual, y en la que ustedes han 
tenido participación; no así en la otra, desgracia- 
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damente. Digo desgraciadamente porque si no hu- 
bieran ustedes vivido 150 años. 

Y en ese Amejoramiento, en el artículo 46.3, 
es donde está, lo he dicho más de veinte veces en 
esta tribuna, el listón mínimo de autonomía de los 
Ayuntamientos navarros: ningún Ayuntamiento na- 
varro tendrá menor autonomía que los restantes del 
régimen común. Y ¿cuál es esa autonomía que tienen 
los Ayuntamientos del régimen común? Ahórrese us- 
ted la sentencia del Tribunal Supremo del año 81, 
porque esa sentencia está enmarcada en una Ley que 
ya no rige en estos momentos, en la Ley de Régimen 
Local, anterior a la de bases actual, que está ya 
desarrollada. Luego para saber si con esta Ley de 
Comunales estamos a la altura de la autonomía que 
detentan los Municipios del régimen común, vaya- 
mos no a una sentencia del Tribunal Constitucio- 
nal, que ya no sirve, sino vayamos a las que dicte 
a partir de ahora, interpretando la Ley de Bases 
de Régimen Local de abril de 1985, que es la 
vigente y que está desarrollada. 

Pues bien, sucede que, en esa Ley, la desafec- 
tación de los bienes de los Ayuntamientos dice el 
artículo 81 que requiere expediente en el que se 
contemplen la legalidad y la oportunidad, juntos, 
señor Asiáin, ninguna autorización ni aprobación, 
ni de Comunidad Autónoma, ni de Diputación, ni 
de nada. El Ayuntamiento por sí mismo puede 
desafectar. Pero, ¿qué ha sucedido? Pues ha suce- 
dido que hace un mes aparece un decreto legisla- 
tivo que desarrolla esa Ley de Bases de Régimen 
Local. Y ,  a mi juicio, se produce ahí una cierta ex- 
tralimitación, porque ese decreto que debiera des- 
arrollar la Lzy de Bases, exige la autorización de los 
organismos de las Comunidades Autónomas, pero 
lo exige en desarrollo de una Ley de Bases, que 
no lo exigia, y ,  por tanto, es discutible que el prin- 
cipio dc jerarquía normativa, que consta en el 
articulo 9." de la Constitución Española, haya sido 
respetada. 

Bien, aclarado este punto y dejado bien patente 
y bien meridiano que aqui no podemos trabajar con 
sentencias dictadas hace ya cuatro años, pero que 
la evolución de la legislación las convierte en inser- 
vibles, habrá que centrarnos en saber si tenemos o 
no el mismo listón de autonomía, a la luz de la Ley 
de Bases de Régimen Local y los textos que la 
desarrollan. Y habrá que analizar si esos textos se 
han o no extralimitado y ,  a mi juicio, sí que se han 
extralimitado. 

En resumen, la enmienda nuestra lo que trata 
es de aportar los siguientes datos fundamentales: 
la desafectación produce un cambio de naturaleza 
de los bienes comunales en bienes de propios. La 
desafectación no la pueden llevar a cabo los Ayun- 
tamientos en si ni por si, sino que se requiere una 
aportación de la voluntad de los vecinos en forma 
negativa, el desuso por más de diez años. Curiosa- 
mente este requisito sí que lo exige ese Decreto de 

desarrollo de hace un mes, clavado, exactamente 
y literalmente igual que la primera parte de nuestra 
enmienda. Y en tercer lugar, se elimina el requisito 
de la necesidad de autorización o aprobación por 
parte de la Diputación. Esos son los tres elementos 
esenciales de nuestra enmienda, que, a nuestro jui- 
cio, resulta esencial. Y solamente por ella habria 
motivos suficientes para rechazar esta Ley de Comu- 
nales que se nos ha remitido. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mon- 
ge. ¿Para turno a favor a la enmienda «in voce» 
número 3? Señor Alli. ¿Alguien más? Señor Alli. 

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Si me permite, desde el escaño. 
Por coincidir con los planteamientos de enmiendas 
de este Grupo, en su día la apoyamos en Comisión 
y la vamos a apoyar también en el Pleno. Muchas 
gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alli. 
¿Para turno en contra? Señor Asiáin y señor Caba- 
sés. Señor Asiáin. 

SR. ASIAIN AYALA: Señor Presidente, seño- 
rías, me extraña que se extrañe, y valga la redun- 
dancia, el señor Monge de la cita a la Ley Paccio- 
nada de 1841, en su artículo 10, y a la Base 3." 
de las de Armonización del Régimen de Nacarra 
y el Estatuto Municipal de 1925, por muy socia- 
lista que yo sea, porque es evidente que nuestra 
concepción del Fuero no es una concepción estática, 
ni anclada en aquel 1841, sino una concepción diná- 
mica, y he hecho esas citas como bloque de cons- 
titucionalidad al amparo de la Disposición Adicio- 
nal 1." de la Constitución, que dice que ampara y 
respeta los derechos históricos de los Territorios 
Forales, y he hecho esta cita histórica para a con- 
tinuación citar el articulo 46.2 del Amejoramiento 
y el articulo 13 de la Ley de control. 

Por tanto, no entiendo cómo se extraña el se- 
ñor Monge de esas citas, puesto que son el origen 
de aquello que ahora se está regulando en el ar- 
tículo, que se reguló en su día en el articulo 46.2 
del Amejoramiento y en el artículo 13 de la bien 
reciente Ley de control de legalidad y del interés. 

Y a nosotros nos parece que esa intervención 
que se está negando desde la enmienda «in voce» 
que sustenta el señor Monge, es una configuración 
y es unb intervención del Gobierno que para nos- 
otros es fundamental y sustantiva. Y he dicho an- 
tes que la configuración que tiene el patrimonio 
comunal en Navarrd tiene unas connotaciones que 
deben sustraerse del criterio localista e intervencio- 
nista, en cuanto a sólo la defensa respecto de cada 
uno de los Municipios de Navarra, que debe exten- 
der esa visión de la localidad a todo el conjunto, 
dada la naturaleza y la cuantificación que tiene ese 
patrimonio comunal en toda Navarra. Y que es al 
Gobierno de Navarra, que es el Gobierno que re- 
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presenta la voluntad de todos los navarros, a quien 
corresponde establecer los criterios cautelares para 
que ese patrimonio comunal, que corresponde a 
todos los navarros, que es de todos los navarros, 
no se vaya esquilmando, no se vaya expoliando, 
municipio a municipio, por mor de la voluntad, en 
un momento determinado de unos municipes cua- 
lesquiera. 

Precisamente estrls razones son las que abonan 
que el Gobierno de Navarra tiene que ser el depo- 
sitario en todo momento del amparo y del respeto 
del patrimonio comunal por las características sin- 
gulares que en Navarra tiene este patrimonio. Son 
esas razones las que en su día, en el Derecho his- 
tórico, abonaron el artículo 1 O de la Ley Paccionada 
y abonaron la Base 3." del Real Decreto del 25, 
que se incorporan como bloque de constituciona- 
lidad en el artículo 46.2 y en el artículo 13, que 
otorga a? Gobierno esa facultad de intervención y 
defensa del patrimonio comunal, que, como digo y 
repito, es de todos los navarros. Es a él a quien 
le corresponde por esa configuración específica que 
tiene, Y por lo tanto, seZor Monge, nosotros vota- 
remos en contra de esa enmienda. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Asiáin. Señor Cabasés, su turno en contra a la 
enmienda «in voce» número 3. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Yo antes hacía la cita al articulo 78 
del texto refundido, al que hacia alusión en su 
intervención el Portavoz del Grupo Moderado. Pero 
es que, en definitiva, ese es el marco en el que nos 
tenemos que mover mientras por parte de Navarra 
no se apruebe otra Ley que diga otra cosa, y siem- 
pre COY la duda más que razonable de si podremos 
salvar los limites que establece ese decreto legisla- 
tivo en todas sus materias, incluida en la que se 
refiere al artículo 78, que es al que antes hacia alu- 
sión, y que exige precisamente la aprobación de la 
Comunidad Autónoma para los supuestos de ena- 
jenación, mejor dicho, de desproveer, como decia 
antes, de su carácter comunal a los bienes comu- 
nales. 

Pero es que además hay otra razón, por la cual 
nosotros nos vamos a oponer a esta enmienda, y es 
la siguiente: que no se trata solamente del supuesto 
de diez años sin aprovechamiento de los bienes co- 
munales, sino que dejar al arbitrio de los Ayun- 
tamientos, que son en definitiva los que, a través 
de sus correspondientes ordenanzas, regulan la ad- 
judicación de los aprovechamientos, puede conllevar 
el que los Ayuntamientos utilizasen esta vía para 
que no se aprovechasen los bienes comunales y acto 
seguido proceder a su enajenación. Nosotros creemos 
que es una posibilidad que no se debe contemplar, 
porque en ningún caso beneficia a los bienes co- 
munales. 

Ya he dicho antes que, a nuestro criterio, los 

bienes comunales superan el mero ámbito de las 
demarcaciones territoriales, y creo que aqui la pre- 
gunta que convendria hacerse es, ¿quiénes son los 
propietarios de los bienes comunales? Pues bien, 
para nosotros, la propiedad de los bienes comuna- 
les reside en el conjunto de los navarros; el apro- 
vechamiento es algo que delimitan dentro de su 
competencia los Ayuntamientos. Y las facultades 
de disposición las reservamos, en los términos de 
esta Ley, la reservamos dentro del artículo d.', y ya 
he dicho antes la graduación que le aplicábamos en 
caso de ventas, grandes parcelas, permutas, etcé- 
tera, etcétera. 

Por lo tanto, el aprobar esta enmienda supondria 
una V i a  bastante fácil para los Ayuntamientos, y 
una vía bastante fácil también para desproveernos 
de los bienes comunales. Nosotros no estamos de 
acuerdo en absoluto con que se haga de esa manera, 
porque ya digo, y además en Comisión planteé esta 
cuestión, {qué pasa si en aplicación de la propia 
autonomía, que corresponde a esta Comunidad, se 
hace una ley en la que se altere la demarcación de 
un término municipal?, ¿qué ocurre con ese terri- 
torio o ese terreno comunal, que en este momento 
pasa a depender de otro Ayuntamiento?, ¿quién 
se va a beneficiar del aprovechamiento de ese co- 
munal? Pues probablemente la Entidad que hu- 
biese abarcado esa nueva demarcación territorial 
sería la encargada de aprovechar, vamos, de esta- 
blecer el aprovechamiento de ese bien comunal, que 
pasase a incluirse dentro de su territorio. Y en esa 
modificación nos encontraríamos con que sería ab- 
solutamente imposible contemplarlo desde ei punto 
de vista del planteamiento que hacen ustedes a tra- 
vés de sus enmiendas. 

Ya he dicho antes, y con esto voy a terminar, 
señor Presidente, que no se trata de vulnerar, ni 
de quitar autonomia a los Municipios; todo lo con- 
trario. Se trata de contemplar singularmente lo que 
es singular. Y los Ayuntamientos tienen toda la 
autonomía, desde el punto de vista de las faculta- 
des que les asigna la propia ley, que es el de apro- 
vechamiento de los bienes comunales. Pero, desde 
el punto de vista de las actuaciones relativas a la 
patrimonialidad de los bienes comunales, aunque 
no sea exactamente el término que hay que emplear, 
está claro que no corresponde en exclusiva a los 
Ayuntamientos y que, por lo tanto, es algo que 
conviene regular desde el Parlamento de Navarra, 
para que afecte como bienes comunales de todos 
los navarros, tanto o los Ayuntamientos, como a 
los propios administrados. Nada Más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Señor Monge, su turno de réplica. 

SR. MONGE RECALDE: Señor Presidente, 
señorías, para rebatir las argumentaciones que se 
han expuesto aquí por parte del señor Cabasés y 
del señor Asiáin. 
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En primer lugar, señor Cabasés, usted puede 
agarrarse o aferrarse al texto jurídico que quiera; 
pues no faltaba más; tiene usted perfecto derecho. 
Ahora, entre un texto articulado de una Ley de 
Bases y el Decreto que lo desarrolla, usted pre- 
fiere acogerse al Decreto. Y o  permitame usted que 
me vaya con el articulo correspondiente de la Ley 
de Bases, y cualquier Tribunal, esto si que me 
atrevo a decírselo a usted por activa y por pasiva, 
lo primero que tendrá que analizar es si el desarro- 
llo ha sido ajustado a Derecho o no. Y tendrá que ir 
al articulo correspondiente de la Ley de Bases, no 
al correspondiente del Decreto de desarrollo, aun- 
que le convenga a uno en determinadas ocasiones. 

Y argumentos de fondo, señor Asiáin, efectiva- 
mente, en la Ley Paccionada está el fundamento 
de la tutela que durante cientos de años la Dipu- 
tación ha ejercido sobre los Ayuntamientos. Y us- 
ted, celoso defensor de esas facultades que se ha 
reservado la Ley Paccionada, que antes correspon- 
dieron a otras entidades, quiere, precisamente, con- 
servar esa tutela, quiere que los Ayuntamientos 
no sean mayores de edad, porque le preocupa a us- 
ted si actuarán bien o actuarán mal, y por eso les 
coloca un vigilante con la palmeta levantada para 
el caso de que esos Ayuntamientos hagan lo que no 
deben, como si con ello garantizara usted que la 
Diputación no pueda extralimitarse, exactamente 
igual que los Ayuntamientos, y por los mismos mo- 
tivos, señor Asiáin. 

Pero, claro, el apoyarse en la Ley Paccionada 
del año 41 o en el Decreto del año 1925, que son 
justamente los aue permitieron mantener Institu- 
ciones como el Tribunal Administrativo, por ejem- 
plo, que acaban ustedes de liquidar con mi apoyo, 
o semiliquidar, en una Ley que hemos discutido 
hace unos días, pues, sorprende, y me sorprende 
más en un Partido que se define como progresista 
y como moderno, que unos días después de decir 
que esos son vestigios históricos que han dado lu- 
gar a la pervivencia de una Institución caduca, 
ahora se diga, es que la Ley Paccionada del 41 
rnanteníg la tutela de la Diputación. Naturalmente 
que la mantenía. Y usted quiere que conservemos 
eso. Bueno pues, permita usted que nosotros no nos 
acojamos bajo ese paraguas. No queremos ningún 
tipo de tutela. Dejemos a los Ayuntamientos que 
para nosotros si son mayores de edad, con el riesgo 
que implica la libertad y la mayoría de edad, el 
riesgo de equivocarse, el sacrosanto riesgo de equi- 
vocarse, que es tan h i t o  en la libertad, tan ínsito 
en la libertad, que sin él ésta no se explica. Y las 
cautelas son propias de ese recelo hacia entes infe- 
riores jerárquicamente o hacia entes que se presu- 
me van a equivocarse. 

De todas maneras, en el artículo 46 del Amejo- 
ramiento, tiene usted dos párrafos, el 1." y el 2.", 
con proyección hacia atrás, la Ley Paccionada, el 
Decreto del 25. Y otro con proyección de futuro, 

con proyección de puesta al dia, de modernización, 
el listón mínimo de autonomía de los Ayuntamien- 
tos. Usted prefiere volver la vista atrás y nosotros 
hacia adelante, pues lo uno y lo otro es dinamis- 
mo, porque dinamismo equivale a moverse, lo que 
pasa que el cangrejo también es dinámico, pero 
hacia atrás. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mon- 
ge. Podemos ahora debatir, por orden de la redac- 
ción del articulo 6.", la enmienda «in voce» o de 
corrección técnica. Señor Cabasés, ¿quiere defen- 
derla? Le puede corresponder ahora y creo que sí. 

SR. CABASES HITA: Si me permite, señor 
Presidente, muy brevemente. Creo que la explica- 
ción está dada. Se trata de suprimir la expresión 
«permuta» del punto 2 y pasarla al punto 3.  Puesto 
que ya está regulado en el punto 5 del texto del 
Dictamen la permuta de grandes parcelas, y si no 
se hace alusión a que es de pequeñas parcelas, bue- 
nc, pues podria generar algún tipo de confusión. 

No es yo creo tan de fondo, puesto que está 
claro que, en el apartado 5.", se habla expresa- 
mente de permuta en casos de grandes parcelas, 
luego se sobreentiende que, al hablar de permuta 
sin más, se está hablando de pequeñas parcelas. 
Pero técnicamente le correspondería estar, además 
por la propia sistemática del texto, puesto que el 
apartado 5, regula ventas, vamos, actos de dispo- 
sición, de transmisión, me parece que dice, sobre 
grandes parcelas. El apartado 3, que es el que re- 
gula la venta para pequeñas parcelas, debería ahí 
radicarse la expresión «permuta»; esa es la única 
modificación que contiene la enmienda. Nada más. 

SR. PRESIDhNTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. ¿Para turno a favor a esta enmienda «in 
voce»? (PAUSA). ¿Para turno en contra? Señor 
Monge. 

SR. MONGE RECALDE: Señor Presidente, 
señorías, es un turno de abstención, porque esta- 
mos de acgerdo con la enmienda, que armoniza lo 
que de otra manera era inarmonizable. Elimina la 
contradicción que había entre un párrafo del ar- 
tículo 6.q el número 2, y el que se producía en el 
ntimero 5. Pero al mismo tiempo, mi oposición y 
mi protesta formal y solemne hacia el procedimien- 
to que se ha utilizado hoy en esta sesión. 

Primero, porque este articulo nos vino remi- 
tido por el Gobierno con una flagrante contradic- 
cidn que fue denunciada por mi Grupo, en Ponen- 
cia y en Comisión, y que dio lugar a la elaboración 
de cinco enmiendas «in voce»; señores míos, cinco 
enmiendas «in voce», al final de las cuales advertí 
al Grupo Socialista que la contradicción persistia, 
y tan persistía que ha tenido que venir el Grupo 
Nacionalista con una enmienda vestida del ropaje 
de técnica, y que es una enmienda «in voce» que 
permite, como digo, arreglar este desaguisado. 
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Y la segunda protesta formal, señor Presidente, 
porque éste es el momento en que tengo que subir 
a debatir una enmienda cuyo texto no conozco, por- 
que se ha dicho de viva voz: «donde pone permuta 
póngase un tachón y donde no ponía permuta co- 
lóquese permuta». Y o  creo que es una falta de 
seriedad el que el Portavoz de un Grupo Parla- 
mentario tenga que subir a debatir una enmienda 
sin conocerla por escrito, porque estamos en el 
Pleno de la Cámara, señores; no estamos en una 
Ponencia, ni en un receso de los muchos que había 
para hablar largo y tendido. Estamos en sesión ple- 
naria, y subo a esta tribuna sin saber en qué con- 
sute esa enmienda «in técnica)). Y protesto con 
todas mis fuerzas, con todas mis fuerzas, para que 
no quede aquí sellado este precedente. Tal como 
está el texto del ariículo 6.9 después de pasar por 
Comisión, dice en su párrafo 2.", «La desafectación 
de bienes comunales con motivo de permutaa, et- 
cétera, etcétera, requiere un expediente, que ter- 
mina con la aprobación por el Gobierno de Nava- 
rra. Punto numero 2. 

Punto numero 5. La desafectación, me ahorro 
lo que no viene al caso, la desafectación para per- 
muta requerirá unu Ley Foral. Y entonces, señores, 
cualquier persona que coja el articulo 6.", cualquier 
Ayuntamiento que quiera desafectar un bien comu- 
nal para permuta no sabía si le bastaba con un 
expediente y la aprobación de la Diputación o era 
necesario una Ley, y no lo sabía, porque no podía 
saberlo. Porque existía esa contradicción. Y a mí 
me parece muy bien que esa contradicción se salve 
a través de una enmienda «in uoce», pero una en- 
mienda «in vote» que requiere el apoyo mayorita- 
rio de todos los Grupos, según el artículo 136. 
Porque no es una corrección técnica, sino una co- 
rrección de fondo para arreglar algo que era inso- 
luble. Y si esa enmienda no se hubiera presentado, 
tampoco es que quedara sin solución el problema, 
porque hay por ahí un artículo, no recuerdo cuál, 
del Reglamento, me parece que es el 139, donde 
dice que, si después de aprobado por el Pleno un 
texto legislativo, resultara contradictorio o incon- 
gruente, ta Mesa de la Cámara adoptará las medi- 
das, etcétera, etcétera, y se corregirá. 

Y me alegro que el señor Letrado, aunque sea 
tal vez sin su voluntad, asienta con la cabeza. Por- 
que éste es el procedimiento que habia que seguir 
si no se presenta esa enmienda, y si esa enmienda 
se presenta, apoyémosla o rechacémosla todos los 
Grupos Parlamentarios, que es derecho nuestro, 
que nadie puede quitarnos, nadie, aunque esté in- 
vestido de lu mayor facultad en esta Cámara. Mu- 
chas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mon- 
ge. El artículo 136 dice: «Durante el debate, la 
Presidencia podrá admitir a trámite enmiendas «in 
voce» siempre que tengan por objeto subsanar erro- 
res o incorrecciones técnicas, terminológicas o gra- 

maticales». Y si asi lo entiende y así tiene el con- 
sejo unánime, pedido por la Presidencia, no es ne- 
cesario que los Grupos Parlamentarios se pronun- 
cien. Por lo tanto, todo aquello que posteriormente, 
señor Monge, quiera reclamar, utilice el método 
que crea conveniente, pero la admisión y debate de 
esta enmienda uin vocea, la Presidencia cree que 
ha sido correcta. Y pasamos, si quiere usted, señor 
Cabasés, a la réplica. 

SR. CABASES HITA: Sí, señor Presidente. 
Si me permite, dos puntualizaciones. La primera, 
yo desde luego lamento, no ha sido en absoluto 
intencionado el hecho de que no se haya distribuido 
el escrito, pero, en cualquier caso, vamos, era tal 
mi concepto de enmienda de evitar una incorrec- 
ción en el texto que, en definitiva, ha sido una 
preocupación que no se me ha pasado por la ima- 
ginación. Y yo creo que el hecho de que la Presi- 
dencia así la haya considerado y así la haya admi- 
tido, pues, hace bueno por lo menos la confianza 
de que se estaba ante una enmienda puramente 
técnica. 

Y en cuanto a la otra razón argumenta1 del 
Portavoz del Grupo Moderado, yo creo que no ha 
leído el texto, todo el texto, porque hay que tener 
en cuenta que el artículo 6." contiene varios apar- 
tados, regulu sistemáticamente distintas materias, y 
así como en la Ley dice muy bien, que dice: «La 
desafectación -en e¿ punto 2- de bienes comuna- 
les con motiuo de permuta se regirá por el siguiente 
procedimiento». En el punto 3 dice: «La desafec- 
tación para la transmisión del dominio a título one- 
roso o gratuito y para la permuta de terrenos que 
superen la pequeña parcela». Es decir, que estd 
claro que, si aquí se está expresando cuál es el 
objeto de la permuta que debe requerir una Ley 
Foral, la otrcr permuta, la que hace referencia, no 
podría ser la de grandes, la de terrenos que su- 
peren la pequeña parcela; por lo tanto, la contra- 
dicción podría salvarse con una interpretación mera- 
mente sistemáticu del texto. En cualquier caso, yo 
creo que la enmienda lo sinico que hace es corregir 
técnicamente el texto y por eso se ha presentado. 
Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Pasamos a la enmienda 14 del Grupo Popu- 
lar, de modificación de la letra d )  y adición de 
la e) .  Señor Del Burgo, tiene la palabra por un 
tiempo de cinco minutos. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Gracias, señor 
Presidente. Señorias, estaba diciéndole al señor Pre- 
sidente si me permitía acumular la defensa de la 
enmienda 14 y de la enmienda 16, porque tienen 
un contenido prácticamente semejante y la fina- 
lidad es la misma. De lo que se trata es de elimi- 
nar ciertos controles de oportunidad por parte del 
Gobierno, que nos parece que lesionan el principio 
de autonomia. Entiéndase no el principio constitu- 
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cional de autonomía, sino el principio de autono- 
mía municipal tal como, efectivamente, nuestro 
Grupo lo entiende. Principio de autonomía que exi- 
ge, entre otras cosas, que los Ayuntamientos no se 
conviertan en subordinados jerárquicos del Go- 
bierno de Navarra. Y es evidente que, tal como en 
este proyecto de Ley se han configurado los pre- 
ceptos del mismo, los Ayuntamientos se van a si- 
tuar como auténticos supeditados, como auténticos 
subordinados jerárquicos de la Diputación. 

Cuando cualquier jurista o profesional del De- 
recho se asoma al estudio de una cuestión contro- 
vertida, es evidente que lo que trata de descubrir 
es si esa cuestión se acomoda o no al ordenamiento 
juridico y la forma en que se produzca esa acomo- 
dación. Por consiguiente, al final, el jurista o el 
profesional del Derecho puede llegar a una con- 
clusión y puede entender que la cuestión contro- 
vertida, en su opinión, no se ajuste al ordenamiento 
jurídico, sea un ordenamiento jurídico ordinario o 
constitucional. El hecho de que, por consiguiente, 
el jurista o el profesional del Derecho emita una 
opinión sobre la posible inconstitucionalidad o no 
adecuación a la Constitución de determinado asun- 
to, no implica en absoluto que se trata de susti- 
tuir al Tribunal Constitucional, puesto que el Tri- 
bunal Constitucional, es el que tiene la última 
palabra. Pero al Tribunal se le ofrecen posiciones 
de parte y ,  como posición de parte, se puede per- 
fectamente argumentar, sin perjuicio de que, como 
es natural, al final sea ese Tribunal el que dicte la 
Última palabra. 

Pues bien, en esta cuestión, nosotros tenemos 
un planteamiento de fondo que no ha sido resuelto 
todavía desde el punto de vista de la interpretación 
juridica. Y es el alcance del articulo 46.3 del Ame- 
joramiento del Fuero, donde se contiene una limi- 
tación evidente a la capacidad legislativa de Na- 
varra. El artículo 46.3 es una obligación, es un 
imperativo a Navarra, para que acomode en todo 
momento su legislación municipal al principio de 
igualdad como mínimo de autonomía con el resto 
de los Ayuntamientos de España. Y ,  es evidente 
que, tal como está desarrollándose esta Ley, encon- 
tramos evidentes contradicciones con textos lega- 
tes de régimen común. Por una parte, el señor 
Monge, nos ha dicho cómo la Ley de Bases de 
Reforma del Régimen Local no establece ninguna 
tutela respecto a la desafectación de los bienes 
comunales. Puesto que aquí establecemos esa tu- 
tela, podriamos entender legitimamente que nues- 
tros Ayuntamientos están supeditados a un control 
que los Ayuntamientos de régimen común no tie- 
nen. Nos encontrarnos a continuación con el Real 
Decreto legislativo 781/86, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el texto refulrdido de las disposi- 
ciones legales vigentes en materia de Régimen Lo- 
cal. Con arreglo a ese texto, y recuerdo que en 
Comisión planteé el que se emitiese un dictamen 

sobre la incidencia que podía tener en lo que está- 
bamos debatiendo, existen controles de oportuni- 
dad por partz del Gobierno que, en cambio, parece 
que no son muy congruentes con la propia Ley de 
Bases, pero abi están. Y resulta que, si vamos a 
la Ley de Bases, nos encontramos con que en la 
Disposición Final 1 .a se autoriza al Gobierno para 
dictar en el plazo de un año las disposiciones lega- 
les vigentes, de acuerdo con lo dispuesto en la Dis- 
posición Derogatoria 1.". Y además se da, según 
la Disposición Transitoria 1 .a, a esas disposiciones 
el carácter de normativa estatal básica, concreta- 
mente en el caso de los bienes. 

He aquí una contradicción. Hay algún señor 
Parlamentario que ha debido decir, aquí no esta- 
mos haciendo nada de otro jueves, puesto que ya 
en el artículo 80 ó 79, no me acuerdo cuál es, ya 
se establece un control de oportunidad en mate- 
ria de enajenación. Pues bien, apliquemos ese mis- 
mo criterio a toda la ley, porque nos encontramos 
con que en el artículo 75, ya habrá ocasión de ha- 
blado, se establece un sistema mucho más generoso, 
respecto a la autonomia, que el que se establece 
en el articulo 21 de este proyecto de Ley en lo que 
se refiere a los aprovechamientos comunales. Por 
consiguiente, aqui hay una necesidad, y sigue exis- 
tiendo esa necesidad, de reflexionar sobre el ver- 
dadero alcance de este Decreto legislativo. 

Corno no se ha hecho, nosotros vamos a man- 
tener el planteamiento de defensa a ultranza de la 
autonomía municipal, porque sí que tenemos una 
concepción dinámica del Fuero. Me ha gustado la 
interucnción del señor Asiáin, porque me ha re- 
cordado otros momentos, cuando yo defendía esa 
misma tesis del no anquilosamiento del Fuero y del 
carácter dinámico del mismo. Y de que la Ley Pac- 
cionada es un punto de referencia y de partida, 
pero nunca un punto de llegada. Porque eso sería 
como asfixiar el propio Régimen Foral. Pues bien, 
si eso es así, es evidente que nosotros podemos pro- 
gresar, al margen ya  del 46.3 del Amejoramiento 
del Fuero, en el sentido de la autonomía, y aquí 
se han dicho y se han dado razones poderosas de 
por qué no se debe considerar a los Ayuntamientos 
como menores de edad y someterlos a la tutela 
de la Diputación. 

Porque, cuando se habla de los derechos histó- 
ricos, y me refiero concretamente a determinados 
controles de oportunidad que están en el Real De- 
creto paccionado de 1925 de acomodación del Régi- 
men Foral al Estatuto Municipal, se olvida que en 
definitivas cuentas el artículo 46.3 del Amejora- 
miento lo que ha hecho es buscar un sistema de 
acomodación a la autonomia municipal, o de res- 
peto a la autonomía municipal, distinto del que se 
encontró, como solución final, en el Decreto pac- 
cionado del 25. En el Decreto paccionado del 25, 
se dijo, como el Régimen de Navarra es muy in- 
compatible en muchas cosas con el principio de 

. 
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autonomía municipal, vamos a establecer dos cau- 
telas. Y und de ellas, muy importante, era que 
cualquier norma jurídica con capacidad de obligar 
a los Ayuntamientos tenía que ser aprobada por un 
organismo, como el Consejo Foral, donde los Ayun- 
tamientos tenían mayoría. No es el caso que nos 
ocupa en este momento. Y lo que se ha establecido 
en el Amejoramiento del Fuero, y ahí creo que se 
ha dado un salto hacia adelante, es decir, no vamos 
a armonizar mediante convenio el principio de 
autonomía sino establezcamos el listón, como se ha 
dicho aquí, de igualdad de autonomía, como mí- 
nimo, para los Ayuntamientos navarros. 

Pues bien, seamos más progresistas todavía, re- 
conozcamos a los Ayuntamientos navarros, ese nivel 
de autonomía, que en principio parecía que estaba 
reconocido en la Ley de Bases de Régimen Local 
para todos los Ayuntamientos de España, que des- 
pués parece que no está reflejado en el Real De- 
creto legislativo de 1986, aunque éste es fruto 
de una Disposición Transitoria, que deberá ser sus- 
tituida por otra disposición definitiva. En cualquier 
caso, habremos dado un paso hacia adelante en el 
respeto a un principio, que es esencial, de nuestro 
Régimen Ford, aunque ha tenido manifestaciones 
diversas, que es el de autonomía de los Ayunta- 
mientos. 

Y eso no quiere decir, que no tengamos en con- 
sideración los intereses generales, y porque tene- 
mos en consideración los intereses generales, pro- 
ponemos en nuestras enmiendas la posibilidad del 
informe previo de la Diputación antes de adoptar 
ninguna decisión para que la Diputación tenga la 
oportunidad de manifestar su opinión sobre lo que 
pretende hacer el Ayuntamiento, y ,  en su caso, 
ejercer en su día, si fuera conveniente y necesario, 
el control de legalidad que le permite la ley. Pero 
no situarse en una posición de superior jerárquico 
de los Ayuntamientos, que es contrario a lo que 
nuestro Grupo entiende como principio de autono- 
mía municipal. Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Del 
Burgo. ¿Para turno a favor a las enmiendas 14 
y 16, que el enmendante ha dehatido conjunta- 
mente? Si, señor Alli. ¿Alguien más? Señor Aili. 
Señor Monge, también. 

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Señorías, vamos a apoyar estas en- 
miendas porque son coincidentes con las que ha 
sostenido nuestro Grupo tratando de eliminar los 
controles de oportunidad. Ya he expuesto ante- 
riormente que esto lo hacíamos basándonos en 
nuestro concepto de autonomía, al margen de pre- 
cedentes históricos, y tambiér: tengo que poner de 
manifiesto ahora, al margen de cuáles sean las cotas 
de autonomía municipal o los mecanismos de con- 
trol que establezca la legislación en régimen común. 

N o  nos preocupa cuál sea ese margen. Sabemos 

que el artículo 46.2 de la LORAFNA nos establece 
un minimo: nunca la autonomia de los municipios 
de Navarra deberá ser inferior a la que tengan los 
municipios en régimen común, pero eso es sólo un 
mínimo. El máximo será la autonomía que esta 
Cámaru quiera dar a los municipios. De ahí que 
nosotros nunca, ni en el debate de Comisión, ni 
en este Pleno, hayamos puesto como término de 
comparación ninguna normativa de régimen común, 
ni la Ley de Bases, ni el texto refundido, ni el pro- 
yecto de Reglamento que ha elaborado el Gobierno, 
porque allá cada cual con el régimen que dé, sobre 
todo cuando éste e> un régimen transitorio. 

Nuestro punto de referencia no puede ser nunca 
un derecho transitorio que se da desde el Gobierno 
de la nación para regular la situación de interinidad 
que se va a producir hasta que cada Autonomía 
desarrolle la Ley de Bases de Régimen Local. Ni 
siquiera puede ser término de comparación válido 
el qué hagan en estas Autonomías. Podrá ser un 
punto de referencia, podrá ser, incluso, un argu- 
mento de autoridad, pero el Parlamento de Navarra 
tiene en este caso reconocida por el 46.1 del Ame- 
joramiento la potestad de regular la autonomía 
municipal como quiera, y ahí es donde debemos 
ir. Ese es el planteamiento de futuro que nosotros 
pretendemos hacer. 

En este sentido, no nos sirven, como digo, los 
argumentos de Derecho comparado, salvo cuando 
nos pudiesen ser utilizados como argumentos de 
autoridad. Que en régimen común mantengan en un 
texto refundido un viejo planteamiento de con- 
troles de oportunidad, basándose en el interés ge- 
neral en la transferencia de los bienes comunales, 
no nos sirve. Porque debemos ir en Navarra, enten- 
demos que por delante de lo que hagan en otras 
esferas. 

Si en un momento dado la Ley del 25 scpuso 
una, por decirlo, consolidación de mecanismos his- 
tóricos en contra de un principio sostenido, que 
no ejercido, en el Estatuto Municipal de Autono- 
mía, hoy tenemos base normativa no sólo para re- 
gular lo que siempre ha sido patrimonio de Nauarrci 
en la materia local y en concreto de bieaes, sino 
también en el concepto de autonomia. Y ése es 
un reto que tenemos y ese reto nos obliga a ir por 
delante y nunca a ir por detrás, al margen de lo 
que hagan en régimen común. Hay una cierta ten- 
dencia al uniformismo; creo que éste es un reto 
antiuniformista que tenemos, y por eso nosotros 
vamos a apoyar estas enmiendas, porque demás 
son congruentes con las que hemos sostenido en 
relación con la misma cuestión. Muchas gracias, se- 
nor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alli. 
Señor Monge, no sé si me había pedido, creo que sí. 

SR. MONGE RECALDE: Señor Presidente, 
desde el escaño, si me lo permite. Para decir que 
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vamos a apoyar estas enmiendas, aunque en reali- 
dad no encajan bien con la nuestra, pero dando 
por supuesto que la nuestra no va a prosperar, pues 
por agotar todas las posibilidades de aproximación 
a nuestras tesis. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, sen'or Mon- 
ge. CPara turno en contra a las dos enmiendas? 
Si, por parte del Gobierno, señor Asiáin. 

SR. CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA 
( Sr. Asiáin Ayala) : Señor Presidente, señorías, me 
propongo intervenir brevemente al objeto de fijar 
la posición del Gobierno sobre la cuestión que se 
ha suscitado err torno a la adecuación o no del Dic- 
tamen que se está debatiendo al principio de auto- 
nomía local. Algunos de los intervinientes han con- 
siderado que el Dictamen no se adecúa a este prin- 
cipio y que, a su juicio, ello le hace infrinxir el 
precepto contenido en el upartado 3." del artícu- 
lo 46 de la Ley Orgánica de Reintegración y Ame- 
joramiento, lo que significaria tachar a este Dic- 
tamen dc inconstitucional. En otros casos, otros in- 
tervinientes, sin entrar en este debate o en esta 
materia de debate, han sostenido que políticamente 
estos controles son innecesarios, son inoportunos, 
son regresivos, o al menos poco progresistas. 

Analizando, en primer término, los arguvzentos 
de tipo jurídico, diré que tales razones, tules argu- 
mentos, parten, a mi juicio, de una interpretación 
extraordinariamente simplista del artículo 46, q a r -  
tado 3.", de la Ley Orgánica de Reintegración y 
Amejoramiento. Porque, si a la hora de interbre- 
tar este apartado, se hace caso omiso de lo que 
establecen los apartados 1 y 2 de ese mismo ar- 
tículo, resultaría que las Leyes de Administración 
Local de régimen común serían plena y total?nente 
aplicables a Navarra, siendo así, señor Presidente, 
sen"oríar, que la propia Ley de Bases de Régimen 
Local de 2 de abril de 1985, determina, en su Dis- 
posición Adicional 3.") que sólo regirá en Navarra, 
en lo que no se oponga, y recalco estas palabras, 
al régimen que para su Administración Local esta- 
Mece el articulo 46 de la Ley Orgánica de Rein- 
tegracióv y Amejoramiento. Además de simplista, 
lu interpretación, a mi juicio, es, pues, de dudosa 
f oralidad. 

A la hora de juzgar si el proyecto de Ley Foral 
de Comunales, que estamos debatiendo, respeta o 
no la autonomía local, hay que tener, como digo, 
en cuenta todos los apartados del articulo 46 de 
la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento, 
que no voy a citar, porque son sobradamente co- 
nocidos por sus señorías. Pero es p e ,  además, hay 
que tener en cuenta, como ya ha puesto de mani- 
fiesto el Portavoz del Grupo Parlamentario Socia- 
lista, que, desarrollando el apartado 2 del artícu- 
lo 46 del Amejoramiento, este Parlamento acaba 
de aprobar bien recientemente una Ley sobre el 
control del interés general por el Gobierno de Na- 
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varra de las actuaciones de las Entidades Locales. 
Y en esa Ley, aprobada unánimemente, hay un 
artículo 13 que señala. que «El Gobierno de Nava- 
rra ejercerá, en los términos establecidos en las 
disposiciones vigentes, el control del interés gene- 
ral de las actuaciones de las Entidades Locales de 
Navarra en materia de defensa, enajenación, cesión, 
permuta o gravamen de carácter real de los bienes 
y derechos pertenecientes a las mismas. 

Asimismo ejercerá el Gobierno de Navarra el 
control del interés general de las actuaciones de las 
Entidades Locales en los demás casos previstos 
en las leyes.» 

Quiero finalmente resaltar, porque tiene su im- 
portancia, la doctrina constitucional respecto de la 
autonomia local. El Tribunal Constitucional ya se 
ha pronunciado sobre este tema en su sentencia ya 
citada esta tarde, de 2 de febrero de 1981, seña- 
lando, y voy a leer textualmente, porque tiene inte- 
rés para lo que luego voy a tratar de demostrar, 
lo siguiente: ((Fundamento juridico 14.". Los bie- 
nes comunales tienen una naturaleza jurídica pecu- 
liar, que ha dado lugar a que la Constitución haga 
una especial referencia a los mismos en el artícu- 
lo 132, apartado 1.9 al reservar a la ley la regula- 
ción de su régimen jurídico, que habrá de inspi- 
rarse en los principios de inalienabilidad, impres- 
criptibìlidad e inembargabilìdad y también su des- 
afectación». Y sigue diciendo el Tribunal Consti- 
tucional: «Esta naturaleza juridica peculiar y el he- 
cho de que la intervención prevista en el artículo 
192.3 y 4 -se refiere a la antigua Ley de Régimen 
Local-, se produzca en garantia de los vecinos 
- d e  los derechos de los vecinos, perdón-, y para 
controlar la procedencia de la desafectación de los 
bienes, da lugar a que tales preceptos no puedan 
considerarse opuestos a la Constitución». 

Ciertamente que esta sentencia hace relación a 
uBa ley que ya  no está vigente, pero no es menos 
cierto que en el Derecho sigue siendo válido el 
principio de que, a identidad de razón, identidad 
de solución. Y si el Tribunal Constitucional ha esti- 
mado adecuada a la Constitución una intervención 
de instancias ajenas a las Administraciones Locales, 
precisamente en garantia de los derechos de los 
vecinos, no hay ninguna razón, señor Monge, para 
suponer que, en el supuesto de que se plantease 
ante el Tribunal Constitucional la constitucionali- 
dad de las intervenciones que aqui se están apro- 
bando, fuese a resolver de diferente manera. 
(PAUSA.) 

Queda claro, al menos a juicio del Gobierno, 
gue las intervenciones previstas en este proyecto 
de Ley que se está debatiendo resultan plenamente 
adecuadas a la Constitución desde el punto de vista 
jurídico, y se justifican políticamente en que el 
patrimonio comunal desborda el interés especifico 
de las Entidades Locales, para engrosar el interés 
general de la Comunidad Foral, cuya defensa co- 
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rresponde a las Instituciones Forales, a este Parla- 
mento y al Gobierno de Navarra. 

No quiero terminar, señor Presidente, señorias, 
sin dejar de resaltar las contradicciones en que in- 
curren algunos de los Grupos que están intervinien- 
do en contra del Dictamen aprobado por la Comi- 
sión correspondiente; contradicciones, digo, en rela- 
ción con la posición que mantuvieron respecto del 
recurso de alzada unte el Tribunal Administrativo 
de Navarra. 

En aquella ocasión, al debatir la Ley sobre el 
control de legalidad y del interés general de las 
actuaciones de las Entidades Locales de Navarra, 
se pretendia someter al control del Tribunal Admi- 
nistrativo de Navarra, órgano delegado del Gobier- 
no de Navarra, y conviene recordar esta circuns- 
tancia, todos, absolutamente todos los actos de las 
Entidades Locales, mediante el mantenimiento del 
carácter preceptivo del recurso de alzada. Si estas 
tesis hubieran prosperado, la autonomía de las En- 
tidades Locales de Navarra, no sólo sería notable- 
mente inferior a lu de las Entidades de régimen 
común, con la consiguiente infracción, según la 
argumentación que se viene sosteniendo, del apar- 
tado 3, del cirtículo 46, sino que se estaría mante- 
niendo en Navarra, un control de legalidad que 
corresponde en última instancia a los Tribunales de 
Justicia. 

Hoy, en nombre de la autonomia local, se están 
oponiendo algunos Grupos a la intervención del 
Gobierno de Navarra en el régimen de adrninis- 
tración y disposición de los bienes comunales. Sin 
embargo, y con esto voy a terminar, señor Presi- 
dente, la contradicción es sdlo aparente. Al defen- 
der ayer el carácter preceptivo del recurso de alzada 
y al oponerse hoy a la intervención del Gobierno 
de Navarra, precisamente en garantía del manteni- 
miento del patrimonio comunal, se produce una 
clara coherencia, la coherencia derivada de la deci- 
dida voluntad de estos grupos políticos de que nada 
cambie en nuestrcl Administración Local. Algo ló- 
gico cuando se profesan ideologias conservadoras, 
algo tan lógico como la oposición que desde quienes 
defendemos ideologias de progreso y de moderni- 
dad, o al menos as3 queremos que sean, nos opon- 
gamos a esta pretensión. 

Y voy a terminar haciendo referencia a unas 
palabras que se han pronunciado aqui, poniendo 
en duda el carácter progresivo de la regulación que 
estamos haciendo por el simple hecho de que lo 
hagamos invocando preceptos de la Ley Paccionada 
o del Real Decreto-Ley de 4 de noviembre de 1925. 
El Grupo Socialista tiene claro que, si una posición 
es o no progresista, no depende tanto de la anti- 
gtïedad de las leyes en que pretenda fundarse, sino 
de si objetivametite lo es. Y para nosotros está 
claro que poner cautelas y garanttas para que se 
mantenga la integridad del patrimonio comunal, es 
una posición más moderna y más progresista que la 

de quienes, so pretexto de defender la autonomia 
local, quieren establecer una regulación que la pone 
en riesgo. Nada más, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Asiáin. ¿Para turno en contra? Señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Es absolutamente imposible no tener 
que acudir a esta tribuna para reiterar conceptos 
que quizá ya se han dicho con anterioridad, pero, 
en cualquier caso, la reiteración también de las 
posiciones de los Grupos enmendantes y de las de- 
fensas de sus enmiendas exige este tipo de inter- 
venciones. 

Y voy a ser breve, y voy a intentar precisar 
nuestro concepto. Se hace alusión al articulo 46.3 
del Amejoramiento, en lo que se refiere a que «Los 
Municipios de Navarra gozarán, como minimo, de la 
autonomía que, con carácter general, se reconozca 
a los demás Municipios de la Nación». Bien, está 
claro que ese apartado 3 está resuelto a través de 
lo dispuesto en el texto refundido y merced a la 
propia cita que hacia el señor Del Burgo de la Dis- 
posición Transitoria 1." de la Ley de Bases de ñé-  
gimen Local. Por lo tanto, ahí se establece cuál 
es la legislación básica, legislación básica que se ha 
leído expresamente al leer el articulo 78 y que 
queda ranjudo en lo que se refiere a que los Muni- 
cipios navarros no van a tener menos autonomia 
que los del Estado. 

En segundo lugar, está ya el criterio que hay 
que establecer en el marco de esta Ley Foral. Pues 
bien, para nosotros debe ser materia reservada la 
Ley Foral, el tratamiento de la figura singular de 
la desafectación de los comunales. Porque enten- 
demos que vulnera el principio de legalidad, que 
también se establece a través de la Ley, que siem- 
pre históricamente se ha establecido a través de 
normas de carácter general con vigencia para toda 
Navarra y que, por lo tanto, en esa regulación de 
ia Ley debe contemplarse algo que aqui se está 
planteando como si fuese lo de todos IQS dias, que 
es las facultades que derivan en la desaparición de 
los bienes comunales mediante actos de disposición, 
mediante los actos de desafectación. 

Nosotros entendemos que eso es lo singular, y 
esa es una materia que reservamos precisamente a 
autorización, en unos casos del Gobierno, y en 
otros casos del Parlamento, porque entendemos que 
tenemos la obligación de preservar los bienes comu- 
nales y que no corresponde a la autonomia de los 
Ayuntamientos el decidir la supresión de ese carác- 
ter de bienes comunales, la desaparición, en defi- 
nitiva, del conjunto del patrimonio comunal. 

Por lo tanto, queda claro nuestro criterio, que 
no estamos considerando la autonom f a  municipal, 
sino estamos estableciendo un criterio de cómo dar 
tratamiento a los comunales. Si el hecho de que 
sean los Aymtamientos los que dispongan de los 

23 



Parlamento de Navarra 20 de mayo de 1986 

comunales para desafectarlos y después venderlos, 
supone vulnerar la autonomía municipal, asumimos 
esa posición politicd. Nosotros, en definitiva, cree- 
mos que es nuestra obligación, antes que plantear 
esto como defensa de la autonomía municipal, pyan- 
tear la defensa de los bienes comunales, y desde lue- 
go consideramos que debe hacerse en el marco de 
esta Ley, y tal y como se establece en el texto del 
Dictamen. 

En tercer lugar, corresponde a las Entidades 
Locales, y eso sí que es regular la autonomía de 
los Ayuntamientos, en los actos de disposición en 
relación con el disfrute de los bienes comiinales. 
Esa es la competencia que corresponde. El normal 
tratamiento de los bienes comunales es pard que 
sean aprovechados por los vecinos, y esa es una 
materia que corresponde regular, a través de las 
correspondientes ordenanzas, a las Entidades Lo- 
cales. Pues muy bien, así lo vamos a establecer en 
la Ley. Y lo vamos a hacer sujeto exclusivamente 
a unas bases, y esas bases son aquellas que no dis- 
criminen a los navarros en razón del lugar en el 
que vivan. Ese es el único criterio que nosotros 
vamos a establecer a la hora de restringir las facul- 
tades de los Ayuntamientos en orden a aprobar su 
respectivas ordenanzas, regulando el aprovechamien- 
to y disfrute de los bienes comunales. Pero quede 
bien claro que nuestro criterio de la defensa de los 
bienes comunales, está planteado en que se requiera 
en unos casos la autorización del Gobierno y en 
otros casos ley foral, porque no estamos aquí inva- 
diendo o no la autonomía municipal, sino defen- 
diendo los comunales, que es, en definitiva, el obje- 
to de esta Ley y el objeto del artículo 6." de 
esta Ley. 

Ahora bien, si se considera que, por defender 
los comunales, se está vulnerando la autonomía de 
los Municipios, pues, nosotros asumimos ese cri- 
terio. Nosotros vamos a defender los comunales 
por encima de la autonomía de los Municipios, algo 
que no vamos a hqcer en lo relativo al aprovecha- 
miento. En lo relativo al aprovechamiento, vamos 
a establecer exclusivamente las bases, repito, que 
eviten la discriminación entre los navarros, según 
el lugar en el que vivan. Esu es nuestra posición 
con respecto a este artículo. Nada más, señor Pre- 
sidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Su turno de réplica, señor Del Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Gracias, se- 
ñor Presidente. Señor Presidente, necesariamente 
tengo que hacer referencia a la intervención del 
representante del Gobierno. Hay dos cuestiones en 
las que he de discrepar, una de ellas es en la inter- 
pretación del artículo 46 del Amejoramiento del 
Fuero, que desde luego no se ajusta a la realidad 
pactada en ese artículo 46, nos guste o no esa 
realidad. 

Lo cierto es que en ese artículo se pretende, 
por una parte, que Navarra conserve las facultades 
y competencias que ostenta con arreglo a la Ley 
Paccionada y todas sus disposiciones complementa- 
rias. Se pretende mantener el ejercicio por la Dipu- 
tación del control de legalidad y del interés gene- 
ral, pero se establece un límite, un límite que impe- 
rativamente se impone al desarrollo legislativo de 
nuestra autonomia en materia de Administración 
Locul, que es el que los Municipios de Navarra 
gozarán como mínimo de la autonomia que con 
carácter general se reconozca a los demás Munici- 
pios de la Nación. Y eso obliga necesariamente a 
hacer un proceso de reflexión cada vez que se adop- 
te alguna medida en el ámbito del Régimen Local 
navarro, para decir si, como consecuencia de esta 
legislación que en ese momento estemos aprobando, 
se reconoce a los Municipios de Navarra como mí- 
nimo el mismo nivel de autonomía que los Munici- 
pios de la Nación. Y si la conclusión es que no se 
reconoce habremos infringido el Amejoramiento; 
si la conclusión es que se reconoce el mismo nivel 
de autonomía, no habrá ningún problema. 

Yo creo que, en este caso concreto que estamos 
debatiendo, aquí hay un problema de interpreta- 
ción jurídica: en la Ley de Bases de Régimen Local, 
no hay controles; el texto refundido, mantiene con- 
troles. En este momento, el Gobierno navarro po- 
dría sustentar legítimamente que, desde el punto 
de vista de este artículo 46.3, con invocación del 
texto refundido, el proyecto se adecúa al nivel mí- 
nimo de autonomía que con carácter general ha de 
respetarse. Lo que no ocurre con otros preceptos 
de esta Ley, como tendremos ocasión de comentar. 

Segunda cuestión, contradicción entre el prin- 
cipio de autonomía que nosotros mantenemos en 
esta Ley, con nuestra posición en relación al Tri- 
bunal Administrativo. Parece mentira, señor Asiáin, 
que haga este tipo de argumentación, que yo me 
atrevo de calificar de enormemente demagógico. 
Porque usted sabe muy bien, como jurista que es, 
que el Tribunal Administrativo ejerce el control 
de legdidad, y el ejercicio del control de legalidad 
no implica lesión, en absoluto, del principio de 
autonomía, porque para lesionar el principio de 
autonomía, y lo dice el Tribunal Constitucional en 
esa sentencia que tantas veces se ha citado aqui, 
es indispensable que para la adopción de la deci- 
sión, exista un previo control o tutela de la Admi- 
nistración comunitaria o de la Administración es- 
tatal. Y en el control de legalidad que ejercita el 
Tribunal Administrativo no queda afectada nin- 
guna competencia del Ayuntamiento. El Ayunta- 
miento ejerce legítimamente su función, adopta su 
acuerdo y únicamente se establece un sistema de 
control específico, que se interpone entre los Tribu- 
nales y el sistema propiamente municipal. Pero el 
Tribunal, en absoluto, previamente a la decisión 
municipal la condiciona. Lo único que analiza el 
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Tribunal es si se adecúa o no se adecúa a la lega- 
lidad. Y además, no se hable de progresismo, pues- 
to que lo que se ha hecho es lo contrario al pro- 
gresismo. Porque si, efectivamente, progresismo es 
suprimir el Tribunal Administrativo, haber tenido 
la valentía de suprimirlo, más dejar que el Tribunal 
Administrativo actde en función de que un admi- 
nistrado, es decir, el ciudadano, quiera someter al 
Ayuntamiento a un control, que, según el señor 
Asiáin, viola el principio de autonomía municipal, 
es evidentemetîte un despropósito. Si es que no lo 
ha dicho así, yo así lo he entendido. De manera que 
dejemos las cuestiones de progresismo. 

Cuando en esta misma tribuna nuestro Grupo 
defendió la enmienda a la totalidad, creo recordar 
que el señor Consejero de Agricultura dijo que 
estaba totalmente de acuerdo con los principios 
que nosotros defendiamos en relación al tema de 
comunales. Si sus señorías tienen el Boletín Oficial 
del Parlamento, et1 el número 7, del 11 de febrero, 
ahí están contenidos. Son principios que desde lue- 
go son tan progresistas o más que los que pueda 
tener el Partido Socialista. Porque, entre otras co- 
sas, lo que ua a ocurrir con esta Ley es que no se 
va a cambiar nada, es decir, que en definitivas 
cuentas el régimen juridico de los Ayuntamientos 
navarros va a ser exactamente el mismo o pare- 
cido al que hasta este momento tiene, es decir, de 
supeditación a un órgano político que es la Dipu- 
tación. Supeditación que ya tenía en otras épocas, 
y no me refiero a las épocas pasadas, para que no 
se diga que era una institución no democrática la 
que podia controlar los Ayuntamientos, sino a otras 
épocas desde 1841. Y esa supeditación no sirvió 
para que los Ayuntamientos cumplieran con todos 
SUS deberes y no sirvió para evitar el expolio, que 
evidentemente se ha producido en muchos lugares 
en los comunales. Y que todos, desde luego nuestro 
Grupo, somos los primeros interesados en que se 
corrija. Gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Y pasa- 
mos.. . 

SR. MONGE RECALDE: Señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Si, señor Monge. 

SR. MONGE RECALDE: El Vicepresidente del 
Gobierno ha agotado un turno al hilo de una en- 
mienda presentada por el señor Del Burgo. Pero 
resulta que, en su intervención, se ha permitido 
rebatir argumentos de otra enmienda presentada 
por mi Grupo anteriormente. Y o  creo que éste es 
el supuesto contemplado en el artículo 80, nú- 
mero 7, y que, a juicio de la Presidencia, espero me 
corresponda un turno de réplica. 

SR. PRESIDENTE: Bien, en la segunda parte 
del 80.7 dice, si csu intervención -se refiere a 
algún miembro de la Diputación, del Gobierno-, 
podrá dar lugar a réplica, si -este condicional- 

respondiese a algún orador y reabrir el debate si, a 
juicio de la Presidencia, se introdujesen novedades 
en la materia debatida». Señor Monge, en un minu- 
to podría contestar al señor Asiáin. Nuevamente 
tendría que dar al señor Asiáin, pero a ver en un 
minuto, señor Monge, a ver si es posible. 

SR. MONGE RECALDE: Pues le voy a pro- 
poner a su señoría, entonces, que me permita in- 
tervenir en el texto y contestar a esa... 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo. 

SR. MONGE RECALDE: ... y así abreviamos. 

SR. PRESIDENTE: Ei texto, desde luego, lo 
tiene usted a su disposición, cuando llegue la oca- 
sión, y tendrá la habilidad correspondiente, cómo 
no, señor Monge. Pasamos a la enmienda 17; se 
refiere al apartado 4 del articulo 6.", de Unión del 
Pueblo Navarro. 

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Si me permite, desde el escaño. 
Se trata de una enmienda técnica en cuanto en el 
párrafo 4,  del artículo 6, se hace referencia a que, 
en los casos de expropiación forzosa de bienes co- 
munales, se regirán por la legislación vigente en 
la materia. Entendemos que es innecesaria, porque 
la legislación vigente en materia de expropiación 
forzosa, que es una legislación que afecta a todo 
el ámbito del territorio nacional, afectará a los pro- 
cedimientos expropiatorios, se diga o no se diga 
en el texto que se dictamina, y entendemos que es 
una remisión innecesaria y superflua. Muchas gra- 
cias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alli. 
(Turno a favor para esta enmienda 17? (PAUSA). 
¿Para turno en contra? (PAUSA). Señor Asiáin. 

SR. ASIAIN AYALA: Sí, señor Presidente. 
Brevisimamente para decir que el señor Alli tiene 
toda la razón, en aras, sobre todo, al principio de 
integración normativa, y que, en aplicación de dicho 
principio, debiéramos votar que sí a esa enmienda 
número 17, pero precisamente porque la Ley no 
la hacemos sólo para nosotros, sólo para expertos 
en Derecho, y que hay que hacerla comprensiva a 
todos los ciudadanos, pues, creo que, en aras al 
principio, no ya de integración normativa, sino de 
claridad, porque comienza el articulo 6 diciendo: 
«Sólo cabrá la desafectación ... » y por lo tanto, creo 
que, en aplicación de ese principio de claridad, con- 
viene decir algo respecto del tema de la expropia- 
ción, aunque sólo sea una práctica remisiva a la 
Ley, a la legislación que en la materia existe. 

Precisamente por estas razones, y en aras al 
principio de claridad, nuestro Grupo entiende que 
es mejor dejar ese apartado tal y como está, aunque, 
desde un punto de vista de técnica jurídica, efecti- 
vamente, seria improcedente. 

* 
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SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Alli, 
su turno de réplica. 

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. En primer lugar, agradecer al Por- 
tavoz socialista que reconozca que es correcta téc- 
nicamente nuestra enmienda. La pena es que no 
saque todas sus consecuencias, porque del mismo 
modo que se quiere hacer aqui una labor informa- 
tiva para que sepan las Entidades Locales cuál es 
la legislación vigente, se podía hacer en todo este 
artículo, cuando se remite a los quórum, diciendo 
que el quórum se computará conforme a lo que 
disponga la legislación de Régimen Local o los re- 
glamentos que la desarrollen; y cuando se hace refe- 
rencia a publicación de edictos, también se podría 
decir que se harán conforme a las normas de proce- 
dimiento, etcétera. Sería una continua remisión a 
otros textos legales que hay que entender que se 
integran porque el ordenamiento, aunque algunos 
no lo crean, tiene una unidad. Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alli. 
Pasamos a las enmiendas 18 y 19, se refieren al 
apartado 5 del artículo G Señor Alli, ¿las acumula 
las dos, seiïor Alli?, ¿sí?, ¿no? De acuerdo, no se 
puede. La enmienda 18 primero. 

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente Yo qué más quisiera que, ante esa 
sugerencia del señor Presidente, acumular las en- 
miendas 18 y 19, pero realmente mi posibilidad 
de acumular se limita a la 18, porque la 19 es del 
Grupo Popular ... 

SR. PRESIDENTE: Así es. 

SR. ALLI ARANGUREN: . . . y realmente per- 
tenece a otro Grupo. Otra cosa es otra cosa. Mu- 
chas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Así es, otra cosa. La 18, 
pues. 

SR. ALLI ARANGUREN: Bien, la enmienda 
18 está referida a un párrafo en el que se está plan- 
teando el que los actos de desafectación para la 
transmisión a título oneroso, gratuito y permuta, 
se realicen a través de una Ley Foral. En su día, y 
no quiero insistir en los aspectos que se plantearon 
en la Comisión, sostuvo nuestro Grapo, tal y como 
dice el fundamento de la enmienda, que es despro- 
porcionado, hdy aquí un error, pero que, en defi- 
nitiva, el concepto es el mismo, es desproporcio- 
nado y está fuera de lugar y atenta a un principio 
que parece elemental, que es el de la división de 
poderes, que para actos en relación con el patrimo- 
nio de la Administración y en concreto de la Ad- 
ministración Local tenga que ser una Ley votada en 
este Parlamento. 

Se nos argumentó en su dia que ya en la Ley 
de Patrimonio de Navarra existe regulada la posi- 

bilidad de que para la enajenación de determinados 
bienes en función de una cuantía económica, esto 
deba hucerse por una ley de este Parlamento, y es 
que no cabe la comparación. Aun cuando un ilus- 
tre o el ilustre Vicepresidente del Gobierno de la 
Nación enterró, no hace mucho, u Montesquieu y 
al «Espíritu de las leyes», y evidentemente no hacía 
falta que el señor Guerra lo hubiese enterrado, por- 
que ante algunas actuaciones, si el propio Montes- 
yuieu hubiese resucitado, se hubiese enterrado él 
mismo, pero además cabeza abajo para tener más 
dificultades de salir. Pues bien, el principio de divi- 
sión de poderes es cierto que no está plasmado 
como tal en la Constitución, pero no es menos 
cierto que es algo que va implícito en el propio 
régimen constitucional occidental. Pues bien, en- 
tiendo que choca el principio de división de pode- 
res, el que para un acto del Ejecutivo y del Ejecu- 
tivo local, tenga que ser la Cámara Legislativa, que 
tiene como misión dictar leyes, pero no controlar 
a los actos de la Administración Local, quien tenga 
que dictar una ley. 

Los controles que esta Cámara puede tener 
son sobre el Gobierno, y son controles politicos; y 
si en un momento dado la Ley de Patrimonio esta- 
bleció que para actos de disposición sea una Ley 
Foral, del mismo modo que está en la Ley de Patri- 
monio del Estado, porque aqui se suele tomar 
siempre muy al pie de la letra los modelos que nos 
vienen dados, eso es para dar un control sobre un 
acto del Gobierno. Pero ni en la legislación de régi- 
men común, ni en ninguna legislación que yo conoz- 
ca, los órganos legislativos a nivel nacional o auto- 
nómico tienen atribuida la misión de controlar a 
través de unrr ley los actos de la Administración 
Local. 

Podremos discutir cuál es el concepto que ma- 
nejamos de autonomía local, pero está claro que, 
cuando se trata de controlar los actos de la Admi- 
nistración Local, se producen dos mecanismos, o el 
control de legalidad o el control de oportunidad. 
El control de legalidad en manos de los tribunales, 
admitido también por el Tribunal Constitucional en 
la misma sentencia del 81, que puede haber con- 
troles de legalidades de esferas administrativas o 
autonómicas, o se produce el control de oportuni- 
dad en la Administración autonómica hoy en el 
modelo. Pero ya me gustaria, señorías, que me 
citasen un ejemplo en que ese control se realiza 
desde el órgano legislativo de la Comunidad Auto- 
nómica o de las Cortes o de la Cámara Legislativa 
correspondiente. Eso no ha ocurrido, señorías, ni en 
Francia, por poner un ejemplo de control y de es- 
tructura jerarquizada. Será un control del Ejecutivo, 
pero nunca de la Asamblea Nacional; no está la 
Asamblea Nacional para eso, no están las Cortes 
para eso y no está este Parlamento para eso. Mu- 
chas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alli. 
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¿Para turno a favor a la enmienda 18? (PAUSA). 
(Para turno en contra? Señor Asiáin y señor Ca- 
basés. Señor Asiáin. 

SR. ASIAIN AYALA: Señor Presidente, seño- 
rías, no sé lo que ocurrirá en Francia y con la 
Asamblea Nacional, pero lo que sí tengo claro es 
que, entendiendo el patrimonio comunal como un 
patrimcnio colectivo, y tratándose como se trata en 
este apartado 5 de la transmisión del dominio a 
título oneroso o gratuito y para permuta de terre- 
nos que superen la pequeña parcela, en definitiva, 
estamos contemplando los supuestos de grandes 
extensiones de comunales, bueno es, entiende este 
Grupo Parlamentario, la intervención del Parla- 
mento mediante una ley. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Asiáin. Señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Si, señor Presidente. Si 
me permite muy brevemente, desde aquí. Creo que 
es necesario el hacer algunas precisiones. En pri- 
mer lugar, que no estamos hablando de bienes del 
patrimonio de las Entidades Locales, diferencia sus- 
tancial con el criterio que ha defendido el Porta- 
voz del Grupo de UPN, sino hablando del patri- 
monio comunal y regulando un procedimiento para 
la desafectacìón. Es decir, que no se trata tampoco 
de ningún control por parte del legislativo de actos 
de los Ejecuticos locales, sino que se trata de esta- 
blecer cuáles son las reglas del procedimiento para 
que se produzca un determinado acto, que es el de 
desafectación de los bienes comunales. 

Pues bien, en ese procedimiento se establece la 
necesidad de una Ley Foral previa para que se dé la 
desafectación. Y yo creo que eso no supone con- 
trolar a los Ayuntamientos, porque la Ley no es 
ningtín control, la Ley se dicta como norma de 
obligado cumplimiento para todos los ciudadanos y ,  
en definitiva, no trata de controlar actos de Ejecu- 
tivos locales, sino trata de establecer normas de 
carácter general para que se apliquen. Por lo tanto, 
la enmienda, desde luego, no se justifica con la de- 
fensa que se ha hecho de la misma, y ya no voy a 
volver a reiterar los criterios que nosotros hemos 
apuntado a la hora de determinar que la exigencia 
de la Ley Foral es el establecer, vamos, y por lo 
menos es nuestro criterio, estamos estableciendo un 
criterio en el procedimiento, estamos ya estable- 
ciendo un sistema procedimental que evite lo que 
ha ocurrido hasta ahora, y que yo creo que se 
ha denunciado por todos los Portavoces, referido 
a la excepcionalidad de la desafectación del patri- 
monio comunal. 

Como nosotros consideramos que se debe de- 
fender el patrimonio comunal, la mejor garantfa de 
defensa es que la representación de los navarros, 
es decir, este Parlamento, mediante una Ley, des- 
afecte esos bienes porque considere que, efectiva- 
mente, es necesario para el conjunto del patrimonio 

comunal el hacerlo así. De otra manera, bueno, si 
estuviésemos hablando de bienes del patrimonio 
de las Entidades Locabes, es evidente, que nosotros 
no exigiríamos nunca el que hubiese una Ley previa 
del Parlamento. Nada más. 

SR, PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Su turno de réplica, señor Alli. 

SR, ALLI ARANGUREN: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. El texto dictaminado nos habla, 
señor Cabasés, de que para estos actos se aprobará 
por una Ley Foral, Y aprobar es un acto que tiene 
la naturaleza de atribuir eficacia a la decisión muni- 
cipal, es decir, habrá previamente una decisión mu- 
nicipal, y esa decisión municipal sólo será eficaz 
si este Parlamento lo aprueba a través de una ley; 
es decir, no está posibilitando que la Adminis- 
tración lo haga, eso sería una autorización. Está 
confirmando o no confirmando, a través de una 
Ley Foral, la decisión municipnl. En este caso, como 
el Municipio no tiene posibilidad de acudir direc- 
tamente, lo tendrá que hacer vía al Gobierno de 
Navarru y será el Gobierno de Navarra quien pro- 
pondrá a la Cámara una ley foral en este sentido, 
con lo cual nos vamos a encontrar con que va a . haber realmente dos mecanismos de control: uno, 
el mecanismo de control de la conformidad del 
Gobierno para hacer la proposición de ley o para 
hacer el proyecto de ley, y otro, lo que la Cámara 
decida. 

Dice el señor Asiáin que al Grupo le parece 
que es bueno; puede ser bueno, justo, equitativo, 
saludable, lo que hay que ver en un proyecto de 
ley es si esto tiene alguna racionalidad; es decir, 
a ver si esto no supone una aportación tan valiosa 
al Derecho Constitucional comparado que nos vaya- 
mos a afamar por ser la primera Comunidad que 
legisla de tal forma que ya no sólo no nos basta 
con el control que el Gobierno de Navarra realiza 
sobre 16s decisiones municipales, sino que exigire- 
mos que sea una ley de la Cámara. 

Yo creo, señorías, que, si esto se aprueba tal 
y como viene, y tiene todos los visos por la pos- 
tura de los Grupos, realmente nos vamos a afamar. 
Hombre, no es malo que esto ocurra, hay quien 
suele citar una frase de Shakespeare en una obra 
que dice que algún día Navarra será la admiración 
del mundo, y creo que ha llegado el momento, por 
lo menos en el ámbito del Derecho Constitucional y 
del Derecho comparado, vamos a ser la admiración 
del mundo. Porque por primera vez, que yo sepa, 
y nadie me ha rectificado, a través de un Parla- 
mento autonómico se va a controlar un acto de dàs- 
posición sobre los bienes de los Municipios, eviden- 
temente, después de que lo controle el Ejecutivo. 
Y esto sí que ya rompe todos los esquemas, no 
sólo de la división de poderes, sino ya el de la auto- 
nomía municipal, porque en este caso la autonomía 
municipal no está en el principio de legalidad, no 
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está en que se acomode a un procedimiento que se 
le marca a través de una ley, sino que está en la 
ley misma. 

Por tanto: será el Legislativo quien defina en 
estos casos cuándo un Municipio va a tener o no 
autonomía, o lo que es lo mismo, la autonomía se 
va a producir acto por acto y por una Cámara de 
orden político. No va a ser un control de oportu- 
nidad al interés general. Va a ser un control de 
decisión política que estará en función de la com- 
posición y de la variación que tenEa la Cámara. 
Esto, desde luego, se prestará a múltiples comen- 
tarios doctrinales :G, ya que en otros casos nos han 
conocido a los navarros por actitudes poco intelec- 
tuales, por lo menos a través de esto haremos una 
aportación valiosa, y qué duda cabe, igual hay 
hasta quien nos copia, y entonces, evidentemente, 
podremos decir que el control legislativo de la dis- 
posición sobre el patrimonio de las Administracio- 
nes Locales hn sido una aportación que ha hecho 
Navarra al Derecho comparado; algo es algo. Mu- 
chas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alli. 
Y pasamos a la enmienda, a la última enmienda del 
artículo, largamente debatido, el G.", la enmienda 19. 
Luego entraremos en el texto. Que es del Grupo 
Popular. Sí. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Sefior Presi- 
dente, si me permite, desde el escaño. Habida cuen- 
ta que el contenido de la enmienda es semejante, 
por lo menos en cuanto a finalidad que pretende, 
que la que acaba de debatirse, no es bueno repro- 
ducir de nuevo el debate. Y por consiguiente, nues- 
tro Grupo la da por defendida. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. { A  favor 
de esta enmienda 19? (PAUSA). ¿En contra? 
(PAUSA). Señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Sí, señor Presidente. Yo 
quisiera que los navarros no nos afamásemos a la 
hora de establecer estos requisitos por equivocar 
los términos, porque, en definitiva, cuando esta- 
mos hablando de bienes del patrimonio comunal, no 
estamos hablando de bienes de las Entidades Lo- 
cales, y quizá el señor Alli se ha confundido en 
la votación de la enmienda del Grupo Moderado, 
cuando hablilba de trasladar también a los Entes 
locales el dominio de los bienes comunales. Como 
nosotros hemos establecido un criterio bastante 
claro en relación al procedimiento de desafecta- 
ción, considerándolo como algo singular, es por lo 
que nos oponemos también a la enmienda del Gru- 
po Popular, puesto que, en definitiva, está prácti- 
camente exigiendo el mismo planteamiento que 
planteaba en su momento la enmienda del Grupo 
de UPN. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Sí tiene réplica, sí, señor Del Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Si, señor Presi- 
dente, si me permite también, desde el escaño. Para 
decir que a mí me gustaba más el señor Cabasés del 
año 1983 -creo que aquí ha habido un retroceso-, 
cuando él escrìbia que una materia como la de los co- 
munales se debe regular desde una Ley de bases, que 
deje su desarrollo en manos de los Entes locales, 
dada la diversidad de usos de los bienes, naturaleza 
y costumbres que hay en Navarra. Yo suscribo ro- 
tundamente tal frase, porque viene a cuento, señor 
Presidente, ya que parece bastante incongruente el 
exigir una ley foral para un acto que debería quedar 
e12 manos de los Entes locales de Navarra. Muchas 
gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Del 
Burgo. Y debatidas las enmiendas, abrimos el de- 
bate al texto del artículo 6." ¿Para turno a favor? 
(PAUSA). Señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Sí, señor Presidente. Yo 
creo que el defender e,? artículo 6.4 tal y como 
viene en el Dictamen, con la modificación prevista 
en la enmienda «in voce», precisamente está ratifi- 
cando esas palabras mías del año 83. Porque ya he 
dicho antes bien claramente que no estamos aquí 
más que estableciendo un sistema excepcional sobre 
los comunale3, que es cuando dejan de serlo. Pues 
bien, nosotros para que los comunales dejen de 
serio, exigiremos una ley foral, porque no podemos 
pasar más arriba. Quizá nuestro propio plantea- 
miento sería el ni siquiera admitir esa posibilidad. 
Pero, en cualquier caso, se puede admitir, siempre 
que la voluntad mayoritaria de los representantes 
del conjunto del pueblo de Navarra así lo decida. 

En cualquier caso, el regular en esta Ley es 
lógico, puesto que se trata de una Ley que regula 
los comunales, y hace un momento he intervenido 
y he dicho, precisamente, que nuestro criterio es 
que lo excepcional, es decir, la desafectación de 
los bienes comunales debe ser materia reservada 
a ley foral y que requiere un procedimiento que 
ya está establecido. Y que las Entidades Locales son 
las competentes para ejercer las actividades relativas 
a lo que en esta propia Ley estamos definiendo 
como normal de los bienes comunales, según su 
concepto, que es el aprovechamiento y disfrute. 

Pues bien, en eso estamos volviendo a ratificar 
el criterio al que hacía alusión el señor Del Burgo, 
leyendo un escrito mío al parecer del año 83. Y he 
dicho antes, creo que expresamente, que nosotros 
lo único que íbamos a hacer era establecer aquí 
unas bases para evitar la discriminación entre nava- 
rros en función del lugar en el que vivan. Eso no 
solamente no contradice, sino que confirma lo que 
yo dije el año 83. Y espero que al señor Del Burgo 
le guste el señor Cabasés actual, porque está di- 
ciendo lo misma que en el año 83. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
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basés. ¿Para turno en contra? Señor Monge y señor 
Del Burgo. Señor Monge, tiene la palabra. 

SR. MONGE RECALDE: Señor Presidente, 
señorías, naturalmente que nos oponemos al texto 
del artículo G.", tal como ha quedado después de 
su paso en Comisión, porque en el mismo la forma 
de defender los comunales que se utiliza es la de 
cargar las tintas sobre las tutelas de la Diputación. 
Y ,  a nuestro juicio, este procedimiento no es el 
adecuado, al margen de que pueda ser contrario a 
la filosofía política que nosotros sustentamos, que 
efectivamente lo es. 

Nos parece que es mucho más eficaz para la 
defensa de los comunales, en lugar de tanta cautela, 
tanta autorización y tanto permiso, el reconocer 
mediante la Ley, la facultad que tienen los vecinos 
de impugnar los actos del Ayuntamiento, cuando 
no vayan a favor de la defensa de esos comunales. 
Y para la desafectación, la voluntad de los vecinos 
expresada en el desuso, es decir, en el desinterés 
por ese derecho, es a nuestro modo de ver el requi- 
sito más importante. 

Y saliendo al paso de las afirmaciones que ha 
hecho el señor Vicepresidente del Gobierno, vuel- 
vo a repetir que, aunque la Ley de Régimen Local 
diga que se aplica en Navarra, salvo en lo que se 
contradiga con el articulo 46, es precisamente en 
ese artículo 46, número 3, donde se establece el 
listón minimo de autonomía. Y es porque alli 
se establece el listón mhimo de autonomía por lo 
que la sentencia del año 81 del Tribunal Constitu- 
cional no nos sirve para medir si nuestros Ayunta- 
mientos están a la altura de los del régimen común 
o no, porque el Tribunal Constitucional está ana- 
lizando la autonomía que tienen los Ayuntamientos 
del régimen común en el marco de la Ley de Régi- 
men Local, hoy desaparecida. Y tendria, por tanto, 
que plantearse o suscitarse ante el Tribunal Consti- 
tucional una disputa acerca de si la autonomía que 
hoy tienen con la Ley del 85 los Ayuntamientos 
del régimen común es superior o no a la que tienen 
los Ayuntamientos después de esta Ley. Y mien- 
tras esa sentencia no salga, a mi no me sirve la 
anterior, porque, como ha dicho muy bien el señor 
Alli, efectivamente, a la luz de la Constitución, 
caben esas cautelas o no caben, pero no son obliga- 
torias, señor Vicepresidente del Gobierno. 

Lo que no voy a hacer en modo alguno, aunque 
usted me lleve a ese terreno, es establecer una com- 
petición entre usted y yo, a ver quién es más pro- 
gresista. Porque mire usted, para ustedes las tute- 
las, los permisos, las autorizaciones y ,  en resumen, 
el intervencionismo, es equivalente a progreso; y ,  
desde nuestra filosofia, el establecer limitaciones, 
las máximas posibles a ese intervencionismo del Es- 
tado, es auténtico progresismo. Y por tanto, limité- 
monos a constatar dónde nos movemos cada uno. 
Desde luego, mi Grupo, en contra de todo lo que 
sea autorización, permiso, cautela o intervención, 

porque, con ello, lo que se logra es que el ciudada- 
no español y el ciudadano navarro, en lugar de sen- 
tirse gobernados, se sientan vigilados, que es lo que 
está sucediendo hoy día. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mon- 
ge. Adelante, señor Asiáin. 

SR. CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA 
(Sr. Asiáin Ayala) : Sí, el señor Monge ha reabierto 
el debate y ha ternzinado su intervención señalando, 
aun sin querer señalarlo naturalmente, que su posi- 
ción es más moderna o más progresiva o más pro- 
gresista que la que sostiene el Gobierno. Simple- 
mente diré que aquí estamos discutiendo de auto- 
rizaciories, de controles, de permisos, de interven- 
ciones, en definitiva, no respecto de los particulares, 
no estamos aquí molestando, vigilando, ni contro- 
lando a los particulares, sino estableciendo controles 
o intervenciones que tienen por objeto garantizar 
la integridad del patrimonio público. Nada más, 
señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Asiáin. Su turno en contra, señor Del Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Sí, señor Pre- 
sidente, estamos en el turno en contra del articulo 
G.", en su conjunto, ¿verdad?, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Sí, sí, asf es. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Bien, me voy 
a referir, fundamentalmente al punto 5 del ar- 
tículo G.", porque, tal como está redactado, parece 
bastante incompatible con esa voluntad de tratar 
de defender a toda costa a los comunales. Porque 
en el articulo 3.", en el número 3.9 la desafectación 
para venta de pequeñas parcelas, pues, requiere un 
trámite, entre cosas un acuerdo inicial por mayoría 
de dos tercios, lo cual es un quórum bastante refor- 
zado que es el que, en definitivas cuentas, queria- 
mos nosotros introducir en el número 5. Pero aqui 
nada se dice de cuál es el procedimiento, ni se dice 
cuál es el quórum, ni se dice nada de nada. Se dice 
sencillamente que, la desafectación en los casos no 
contemplados en los números anteriores y para la 
permuta de terrenos que supone la pequeña par- 
cela, basta con la Ley Foral. 

LES esa una cautela de garantia mayor que la 
de exigir mayoría de dos tercios en un Ayuntamien- 
to? Pues, a mí, senores, me parece que no. ¿Por 
qué? Porque una Ley Foral aprobada por mayorta 
simple, en virtud de un acuerdo municipal de 
mayoria simple, cuando coinciden las mayorias sim- 
ples en el Ayuntamiento y en el Parlamento, es 
bastante menor cautela, menor garantía que el exi- 
gir el requisito de aprobación por ley de Ayunta- 
miento por mayoría de dos tercios. Nada más, señor 
Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Del 
Burgo. Y atención señorias, que, finalizado el lar- 
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go debate del artículo 6, pasamos a una serie de 
votaciones. Por tanto, un momento de paciencia y 
de atención (PAUSA). En primer lugar, señorías, y 
un momento de atención y de silencio. Votamos la 
enmienda número 12 de Unión del Pueblo Navarro, 
de modificación de los apartados 2 y 3 del artículo 
6.". Comienza la votación (PAUSA). Por favor, yo 
rogaria que en las votaciones se guardase silencio. 
Resultado, señor Secretario, terminada la votación. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardáiz 
Egüés): Votos a favor, 14; en contra, 22; absten- 
ciones, 6. 

SR. PRESIDENTE: Por tanto, no ha sido ad- 
mitida, ha sido rechazada la enmienda número 12. Y 
pasamos a continuación a la votación de la enmienda 
«in vote» número 3 del Grupo Moderado, de sus- 
titución de tos apartados 2 y 3.  Comienza la vota- 
ción ( PAUSA). Resultado, señor Secretario Primero, 
terminada la votación. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardáiz 
Egüés): Votos a favor, 18; en contra, 22; absten- 
ciones, 2. 

SR. PRESIDENTE: Ha sido rechazada, asimis- 
mo, la enmienda «in voce» número 3.  Y pasamos, 
a continuación, a la enmienda admitida «in vote» 
Y considerada de corrección técnica, con las modi- 
ficaciones expresadas, y que esta Presidencia ha 
dado lectura, tanto en el apartado 2 como en el 
apartado 3, que dice, «La desafectación para venta 
o permuta de pequeñas parcelas de terreno reque- 
rirá la declaración de utilidad pública o social por el 
Gobierno de Navarra, preuia justificación por parte 
de la Entidad Local de que el f in  que se persigue no 
puede ser alcanzado por otros medios como la 
cesión o el gravamen, que en todo caso serían op- 
ciones preferentes». Votamos la enmienda «in 00- 
ce» de corrección técnica. Comienza la votación 
(PAUSA). Resultado de esta enmienda «in voce», 
señor Secretario Primero. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardáiz 
Egüs): Votos a favor, 22; en contra, ninguno; abs- 
tenciones, 20. 

SR. PRESIDENTE: Por tanto, ha sido admiti- 
da la enmienda «in voce» de corrección técnica. 
Y pasamos a la votación de la enmienda número 14. 
Yo creo que se pueden uotar, si le parece, señor 
Del Burgo, la enmienda número 14 y 16, son del 
Grupo de ustedes y han sido debatidas conjunta- 
mente. ¿Le parece bien? Me indican que la 14 está 
votada, yo creo que no, yo creo que no. Bien, vo- 
tamos la 14 y la 1G conjuntamente. ¿Les parece? 
Adelante (PAUSA), Terminada la votación, señor 
Secretario. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardáiz 
Egüés): Votos a favor, 18; en contra, 22; absten- 
ciones, 2. 

SR. PRESIDENTE: Han sido rechazadas las 
enmiendas números 14 y 16. Y pasamos a la vota- 
ción de la enmienda número 17, que pertenece a 
Unión del Pueblo Navarro, al apartado 4,  del ar- 
tículo 6, con el cual estamos. Votamos la enmienda 
número 17 (PAUSA). Terminada la votación, re- 
sultado. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardáiz 
Egüés): Votos a favor, 14; en contra, 25; absten- 
ciones, 2. 

SR. PRESIDENTE: Ha sido rechazada, asimis- 
mo, la enmienda número 17. Y pasamos a la vota- 
ción de la enmienda número 18, que pertenece a 
Unión del Pueblo Navarro. Comienza la votación, 
senorías (PAUSA). Terminada la votación, resul- 
tado. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardáiz 
Egüés): Votos a favor, 14; en contra, 22; absten- 
ciones, 5. 

SR. PRESIDENTE: Ha sido rechazada la en- 
mienda número 18. Y votamos, como f in  de las 
enmiendas, la enmienda número 19 del Grupo 
Popular. Comienza la votación (PAUSA). Termina- 
da la votación, resultado. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardáiz 
Egüés): Votos a favor, 18; en contra, 22; absten- 
ciones, 2. 

SR. PRESIDENTE: También ha sido rechaza- 
da la enmienda número 19. Y por fin, señorias, 
pasamos a la votación del texto del artículo 6.", 
desde los apartados 1 nl 6, bien entendido que con 
la incorporación de la enmienda de corrección téc- 
nica que la hemos votado anteriormente. Comienza 
la votación (PAUSA). Resultado. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardáiz 
Egüés): Votos a favor, 24; en contra, 18; absten- 
ciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado aprobado el 
artículo 6." desde los apartados 1 al 6.", con la in- 
corporación de la enmienda «in vocea de corrección 
técnica. Señorías, dentro de escasamente 1 O minu- 
tos, yo diría que a las ocho y veinte, reanudaremos 
la sesión. Se suspende la sesión mientras tanto. 

(SE SUSPENDE LA SESI6N A LAS 20 HORAS.) 

(SE REANUDA LA SESI6N A LAS 20 HORAS Y 26 
MINUTOS. ) 

SR. PRESIDENTE: Senorias (PAUSA). El Gru- 
po Nacionalista nos presenta una enmienda «in 
voce», que creo que ha sido repartida a los señores 
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Portavoces, al artículo 7, que es de adición, y que 
dice: «En el caso de que no prosperasen las accio- 
nes administrativas o judiciales emprendidas por las 
Entidades Locales a requerimiento del Gobierno de 
Navarra, los gastos ocasionados correrán a cargo 
de éste». Firma el Grupo Nacionalista y ,  según el 
artículo 136, Lbay algún Grupo Parlamentario que 
se opone a su admisión a trámite, según el 136? 
De acuerdo (PAUSA). 

Y comenzamos primero, ya  que es de adición, 
la debatiremos después, con la enmienda número 
22, presentada por el Grupo de Unión del Pueblo 
Navarro. Su Portavoz tiene la defensa. 

SR. ALLI ARANGUREN: Señorias, en el pá- 
rrafo 2." del articulo 7 se manifiesta Jupiter tro- 
nante, a través del Gobierno de Navarra, como 
cauce de sus iras. Los Ayuntamientos que tengan 
la osadia de no cumplir todos los procedimientos 
que para defensa y recuperación de los bienes co- 
munales se prevén en el Titulo III serán severa- 
mente sancionados. Ya no sólo es el articulo 1." 
famoso de que el inferior por el mero hecho de 
serlo será severamente castigado, sino que aquí se 
convierte a los Ayuntamientos no sólo en inferio- 
res en un claro planteamiento de relación jerárquica, 
sino que también se les sanciona con algo que no 
van a pagar los Ayuntamientos, sino que van a pagar 
los vecinos. Y nos encontramos con que va a ser 
el Municipio, no el Ayuntamiento el que va a ser 
sancionado, porque un Ayuntamiento, en uso de su 
autonomía, en uso de las posibilidades que da el 
ordenamiento jurídico, no quiere realizar determi- 
nados actos que el Gobierno de Navarra considera 
que debia realizar. 

Y no basta con que el Gobierno de Navarra se 
subrogue en esa defensa del patrimonio comunal 
si et Ayuntamiento no lo hace, tal y como se prevé 
en el artículo 17. Además de la subrogación se priva 
el Municipio y ,  por tanto, a los vecinos de su par- 
ticipación en el Fondo de Haciendas Locales y se 
les priva de cualquier tipo de ingresos, con îo cual, 
las decisiones que adopten los Ayuntamientos van 
a ser pagadas por los vecinos. Porque todas aquellas 
obras que pudieran acogerse a ese Fondo no se 
acogerán porque no disfrutarán del mismo. Todas 
aquellas inversiones que en beneficio de los vecinos 
se pudiesen realizar con cargo a ese Fondo no se 
podrán realizar porque la actitud del Ayuntamiento, 
contrariu a la voluntad de la Administración Foral, 
determina que se les prive de esto. 

Y esto, señorias, coloca, en primer lugar, a los 
Ayuntamientos en una clara situación de subordina- 
ción jerárquica con la Administración Foral, porque 
sólo el superior jerárgico puede privar al inferior 
de los medios que éste necesita para el cumplimien- 
to de sus fines. Pero es que además se le priva de 
unos medios que no vienen dados por la Admi- 
nistración Foral por si y ante sí, sino que vienen 

establecidos por esta Cámara. Esta Cámara es la 
que, al aprobar el Presupuesto, decide qué parte 
de los ingresos se destinan al Fondo de Hacien- 
das Locales, qué programa de inversiones se va a 
realizar y cómo los Ayuntamientos se van a acoger 
al mismo, con lo cual la voluntad manifestada por 
la Cámara va a ser interpretada por el Gobierno de 
Navarra, en este caso, con carácter sancionador. 

Entendemos, y esa es la motivación de la de- 
fensa de nuestra enmienda, que si se cumplen los 
deberes, para eso está la subrogación y para eso 
está la subrogación, a costa de los Ayuntamientos, 
a costa de los costes que esa subrogación tenga, y 
que este control que se va a realizar, no sólo los 
coloca en una situación de subordinación, sino que 
es a todas luces excesivo, porque de la conducta de 
los Ayuntamientos van a ser las víctimas los veci- 
nos. Muchas gracirls, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Señor Alli, muchas gracias. 
¿Para turno a favor a esta enmienda 22? Señor 
Monge y señor Del Burgo. Señor Monge. 

SR. MONGE RECALDE: Señor Presidente, se- 
norias, efectivamente, yo suscribo la totalidad de 
los argumentos que ha expuesto el Portavoz de 
UPN. Si ya en la Comisión hicimos ver la tremenda 
barbaridad jurídica, y no sólo juridica, sino incluso 
de la más elemental justicia que suponía este texto, 
tal C O ~ G  está redactado, hablábamos antes de la 
tremenda importancia que tiene el sustentar unas 
posturas politicas basadas en la desconfianza hacia 
quienes se consideran inferiores. Pero, por el lado 
contrario, por el lado del tutelante, toda autoriza- 
ción, permiso, o valga la redundancia, tutela, lleva 
en sí misma un ingrediente que supone que el 
tutelante está casi siempre, por no decir siempre, en 
posesión de la verdad. Y como está en posesión de 
la verdgd, hay que castigar severamente, como dice 
el señor Alli, a aquel que osa llevarle la contraria, 
en este caso la Entidad Local. 

Y puede suceder el caso peregrino de que la 
Diputación y todo su equipo de juristas requieran a 
un Ayuntamiento para que ejercite una acción en 
defensa de los comunales y se equivoquen en ese 
requerimiento o recomendación, porque equivocarse 
es humano, y le ocurre incluso hasta a la Diputación, 
y sea el Ayuntamiento el que bien asesorado le diga 
a la Diputación que no está dispuesta a meterse en 
un litigio que le puede costar un dineral y una 
enorme tardanza y que dispone de unos informes 
de la máxima autoridad. Es igual. No sirve para 
nada. Anatema, porque ha dicho la Diputación que 
hay que ejercitar esas acciones, y si no se ejercitan, 
no hay subvenciones y no hay participación en ese 
Fondo de las Haciendas Locales. Que el Ayunta- 
miento continúa manteniendo su postura, pues no 
hay sueldos para los funcionarios, no se pagan los 
servicios a realizar, se producen los consiguientes 
retrasof, y todo esto en aras del dogma de fe, del 
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dogma de fe ,  definido por obra y gracia de la pro- 
pia Diputación. 

Y todo esto sin ningún artículo que posterior- 
mente venga a resolver este agravio. Porque en Co- 
misión se nos dijo que ahí estaba el artículo 17, 
pero da la casualidad de que ese artículo 17 no 
sirve; ese artículo 17 está para el supuesto en que 
la Diputación, cuando el Ayuntamiento no quiere 
ejercitar esas acciones, se subroga, y si pierde el 
juicio, es decir, la defensa no prospera, entonces la 
Diputación corre con los gastos y abona los perjui- 
cios. Por cierto que lo de abonar los perjuicios no 
venía en el texto, sino que hubo que incluirlo a 
través de una enmienda «in voce». Pero es sólo 
para el supuesto de subrogación. 

En el caso en que contemplamos no sirve el 
artículo 17. Y como no servía el articulo 17, y esto 
era una barbaridad mayúscula, ha tenido que ocurrir 
exactamente igual que en el artículo 6.") sólo que 
esta vez, después de la voz de alarma que hemos 
dado, no se presenta una enmienda técnica, se pre- 
senta una enmienda de verdad para corregir este 
desaguisado. Y naturalmente alguien, con la apa- 
riencia de apagafuegos, se apresura a presentar una 
enmienda «in voce» que corrija este tremendo des- 
aguisado. Y curiosamente coincide que le ha tocado 
el papel al Grupo Nacionalista Vasco. Han venido 
pertrechados de cubos de agua y mangueras, han 
apagado el fuego, y aquí paz y allá gloria, porque, 
cuando menos, se reconoce que, si el dogma falla, 
no van a ser ni los funcionarios, ni los vecinos, ni 
aquellos que tengan que percibir cantidades del 
Ayuntamiento los que paguen el pato, porque parece 
que ya la Diputación lo va a pagar y además los 
perjuicios. 

Bien venida sea eJa enmienda, y lo digo, sin 
ningún tipo de reparos, porque este Parlamentario, 
ni mi Grupo, no tiene en absoluto el más mínimo 
interés en que aqui salga una Ley en los término3 
en que venía. Bien venida sea la enmienda, y ahora 
sí con todos los honores, porque ha sido presentada 
como tal enmienda de fondo y no bajo el camuflaje 
de una enmienda técnica. Por lo tanto, votare- 
mos a favor de esta enmienda y votaremos también 
a favor de la que han presentado los seiiores del 
Grupo Nacionalista Vasco. Y nada (más, muchas 
gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mon- 
ge. Senor Del Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Presi- 
dente, Nuestro Grupo va a apoyar la enmienda 
presentada por el Grupo de UPN, porque entiende, 
y ratifica con ello todas las palabras dichas en su 
defensa, que es un verdadero atropello a los Ayun- 
tamientos lo que contiene el artículo 7.". Porque la 
finalidad que se persigue con el articulo 7." está 
perfectamente garantizada en el artículo 17. El ar- 
ticulo 17 dice que «El Gobierno de Navarra, previo 

32 

requerimiento a la Entidad Local correspondiente y 
a costa de ésta, ejercerá por subrogación las funcio- 
nes de defensa, cuando no sean realizadas por las 
Entidades Locales». 

Es decir, que el Gobierno tiene un mecanismo 
perfecto para el ejercicio de la defensa y recupera- 
ción de los bienes comunales cuando un Ayunta- 
miento no quiere realizar esa defensa. El Gobierno 
se subroga y si gana paga el Ayuntamiento; si pierde 
el Gobierno, y eso fue una aportación de nuestro 
Grupo Parlamentario, los gastos y perjuicios ocasio- 
nados serán por cuenta del Gobierno de Navarra. Y 
así es como hay que tratar esta cuestión. 

Pero el pretender que porque una Entidad Lo- 
cal discrepe de la decisión de la Diputación se vea 
privada «podrá suspender el Gobierno de Navarra 
- d i c e  la Ley- de cualquier tipo de subvención 
y ayuda e incluso de la participación en el Fondo 
de las Entidades Locales», es consagrar una situa- 
ción de prepotencia por parte del Gobierno, que es 
verdaderamente lesiva del principio de autonomia 
municipal. Esto si que la lesiona gravísimamente, 
pone a los Ayuntamientos, como se ha dicho aqui, 
en situación de meros subordinados jerárquicos de 
la Diputación. Y esto nos parece enormemente 
grave. 

Y yo no daría saltos de alegría, aunque yo creo 
que el señor Monge no los ha dado en absoluto, pe- 
ro tampoco echaría las campanas al vuelo porque 
esta enmiendu que se pretende introducir, que es 
fruto de la mala conciencia que existe con este 
precepto, tampoco resuelve la cuestión. Porque si 
yo sé leer, lo que dice es: «En el caso de que 
no prosperasen las acciones administrativas o judi- 
ciales emprendidas por las Entidades Locales los 
gastos ocasionados correrán a cargo del Gobierno de 
Navarra». Pero es que aqui hay mucho más que 
gastos. Aquí hay además perjuicios notorios. A un 
Ayuntamiento se le ha privado durante mucho tiem- 
po, porque los procedimientos judiciales son lentos, 
de sus recursos, un Ayuntamiento puede estar pri- 
vado en función de que la Diputación asi lo decida, 
porque asi está en la Ley. 

Yo no me estoy inventando nada. Lo único que 
estoy diciendo es que la Diputación puede perfec- 
tamente decir mañana: Ayuntamiento tal, tiene que 
poner este pleito. El Ayuntamiento dice que no, 
pues le retiro la subvención. Eso es una potestad 
que la Ley le da al Gobierno. La utilice rectamente 
o no, lo cierto es que puede utilizarla y puede man- 
tenerla durante todo el tiempo del pleito. Y durante 
todo el tiempo del pleito, ese Ayuntamiento se 
encontrará sin subvenciones, sin ayudas y sin el 
Fondo de participación de las Entidades. Pues 
luego no basta con decir: yo le pago a usted los 
gastos, los gastos del pleito, hombre, usted me paga 
los perjuicios, los gravisimos perjuicios. Yo diría 
más, quien tendría que pagar, por el principio de 
responsabilidad de los funcionarios, no seria en tal 
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caso el Gobierno de Navarra, sino los propios 
miembros del Gobierno de Navarra. Muchas gracias, 
señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Del 
Burgo. Adelante, señor Presidente. 

VARRA ( Sr. Urralburu Tainta) : Señor Presidente, 
señora y señores Parlamentarios, empiezo por el 
final. Yo creo que sería malo entrar en decir quién 
paga los posibles errores de la Administración, por- 
que, si así fuera e hiciéramos la historia de los 15 
últimos años, probablemente no habría dinero su- 
ficiente con qué pagar tantos errores. 

Lo que estamos discutiendo es otra cosa, lo 
que estamos discutiendo es si la buena o mala de- 
fensa por una Entidad Local de su patrimonio co- 
munal esta' o no, o puede estar o no en relación del 
disfrute de los recursos del patrimonio, en definiti- 
va, del resto de los navarros. Es decir, si tiene algún 
sentido que condicionemos en el caso en el que se 
enjuicie razonable la negligencia de una Entidad 
Local, la pérdida de derechos respecto a los recur- 
sos de los navarros que están en el Presupuesto. 

Primero, voy a poner sólo un dato para que 
sepamos de qué hablamos. Cuando en el año 82 no 
había ninguna condición todavía de participación en 
los Impuestos de Navarra del Fondo de Haciendas 
Locales en relación al disfrute del Fondo de Hacien- 
das Locales, los Ayuntamientos de Navarra ingre- 
saban por los recursos comunales en sus arcas 10- 
cales 500 millones de pesetas. Esa cifra, en el año 
84, pasa a ser de 1.100 millones de pesetas, sim- 
plemente porque en una Ley, que algunos entonces 
juzgaron una Ley demasiado drástica para las Ad- 
ministraciones Locales, se puso en relación la par- 
ticipación en el Fondo de los Impuestos de Na- 
varra con el grado de buena o mala utilización que 
hicieran de sus propios recursos, tanto de propios 
o comunales. Doblaron en más del 100 por 100; y 
estamos hablando de 500 a más de 1.000 millones 
de pesetas, el grado de utilización en beneficio de 
la Entidad Local de los recursos obtenidos en ma- 
teria de comunales. 

Por tanto, parece que no se hacían las cosas 
demasiado bien y que, sin embargo, una Ley que 
era de previsión sancionadora en el caso de que 
un Ayuntamiento utilizara mal, administrara mal 
sus recursos, tuvo un efecto muy positivo en orden 
a obligar a algo que a veces resulta difícil. Porque 
es verdad que en determinados Municipios de Na- 
varra, donde sólo existen agricultores, resulta a 
veces muy tentador el administrar mal los recursos 
comunales, el no proceder a realizar deslindes, y 
no quiero dar ningún nombre; no quiero dar nin- 
gún nombre, porque esos mismos que administran 
teóricamente el patrimonio de todos, si lo adminis- 
tran mal en el Ayuntamiento, se ven notablemente 

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NA- 

beneficiados en su hacienda particular a la hora de 
cultivar esas tierras. 

Y yo creo que si habláramos de una mnteria 
sobre la que no existe experiencia en Navarra, po- 
dríamos hablar de una medida excesivamente drás- 
tica. Pero, ¿a qué se ha debido que todos los que 
han intervenido aquí hayan hablado de que ha ha- 
bido verdadero expolio del comunal durante largos 
péríodos? Se ha debido simplemente a que da igual, 
no hay ninguna norma de sanción, ninguna norma 
de sanción para el Ayuntamiento que administra 
bien esos recursos y para aquel que lo administra 
mal. Y no estamos diciendo otra cosa que se podrá 
lleuar a cabo esa suspensión, que, en todo caso, 
quien administre el Gobierno lo hará con absoluta 
prudencia, porque no se va a colocar a la contra 
a todos los vecinos de un Municipio. 

Pero resulta evidente que hay circunstancias 
en las que esta utilización de la suspensión va a 
ser el único recurso que tendrá la Administración 
para poder no sólo ayudar a poner las acciones ju- 
diciales, sino, en uita de administración, para exigir 
en su Administración la utilización más correcta del 
patrimonio comunal. No se trata, por tanto, de dar 
a la Administración el derecho sólo de subrogación, 
sino de hacer cumplir a las Entidades Locales con 
lta obligación que, en primer grado, les corresponde 
en la defensa y buena administración del comunal. 

A mi entender, por tanto, el que aqui figure 
una medida que puede ser aplicada sin racionalidad 
drástica no va a hacer más que por su sola existen- 
cia, sin que la administre, sin que la utilice ningún 
Gobierno, ua a incitar a las Entidades Locales a 
cumplir con su obligación. En definitiva, aquellos 
Ayuntamientos que cumplan bien sus obligaciones, 
que es lo que parece todos queremos, en la defensa 
y en la administración del comunal no van a tener 
ningún problema; van a tener acceso directo a la 
utilización de los recursos del resto de los navarros. 
Aquellos que no quieran administrar bien sus re- 
cursos, en función de lo que establece la Ley, aque- 
llos que no quieran ejercer las actuaciones adminis- 
trativas o judiciales que la Ley impone, simple- 
mente se les va a decir que el resto de los navarros 
no deseamos seguirles pagando con nuestros recur- 
sos lo que ellos no quieren obtener, no quieren ga- 
rantizar de los propios. Simplemente es que la 
misma medida que ellos adoptan en su perjuicio, la 
adoptemos el resto de los navarros en nuestro be- 
neficio. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, Sr. Urral- 
buru. ¿Para turno en contra? Señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Señor Presidente, qui- 
siera acumular la defensa también de la enmienda 
admitida. 

SR. PRESIDENTE: Adelante con el turno en 
contra y la defensa de la enmienda de adición que 
se ha admitido hace unos momentos. Adelante. 
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SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. La verdad es que en algunos casos existe 
la obligación de actuar de bombero o de apagafue- 
gos. Tendremos motivo también de hacerlo nuestro 
Grupo cuando se hable de  la quema de rastrojeras 
y efectivamente a ver si también tenemos suerte en 
la defensa de nuestros planteamientos. 

Yo creo que, cuando en el Pleno se debaten 
enmiendas, quizás se está olvidando un poco qué 
es lo que en definitiva se está defendiendo; es 
decir, que aquello que no se enmienda, se está man- 
teniendo. Y yo me voy a permitir leer lo que no 
se enmienda, que es el artículo 7.". Y el articulo 7." 
dice: «Las Entidades Locales deberán velar por la 
conservación, defensa, recuperación y mejora de los 
bienes comunales y se opondrán a cualquier intento 
de privatización o acción que vaya en perjuicio de 
los misinos». Eso es, en definitiva, lo que estamos 
defendiendo. ¿Y esto cómo se hace? Y parece que 
estamos invadiendo la autonomía municipal, que 
yo creo que es un concepto equívoco en este caso, 
porque yo les adelanto que, cuando estemos ha- 
blando de la futura Ley de  Administración Munici- 
pal de Navarra, estoy absolutamente seguro que no 
van a llegar ustedes más lejos en la defensa de la 
autonomía municipal, y en esa Ley y en otras Le- 
yes que habrá, que se debatirán también en esta 
Cámara, pondremos de manifiesto cuándo hay que 
contemplar la autonomía municipal y cuándo se 
oponen ustedes a ella. Pero ya llegará ese momento. 

En cualquier caso, en defensa precisamente de  
este principio que establece el artículo 7.", ¿qué 
ocurre, qué hacemos cuando las Etatidades Locales 
no actúan? Y entonces es cuando se establece el se- 
gundo párrafo, que es el que se pretende suprimir. 
Y es el que dice: a «Aquellas Entidades Locales», 
etcétera, etcétera, etcétera. Pues bien, en primer 
lugar, se establece un procedimiento que dice: 
a «Aquellas Entidades Locales, que, después de ser 
requeridas para ello, no procedieran al cumplimiento 
de lo establecido en este Titulo -Titulo, por cier- 
to, de defensa y recuperación de los bienes comuna- 
les- previo expediente con audiencia a la Entidad 
Local de que se trate -lo cual ya quiere decir que 
hay una participación de la Entidad Local, es decir, 
decir, que se está tratando de una actitud ya rei- 
terada de oposición a la deiensa y recuperación, 
conservación y mejora de  los bienes comunales-, 
el Gobierno de Navarra podrá suspender la conce- 
sión y abono de cualquier tipo de subvención o ayu- 
da», etcétera. Y salen ustedes aqui a esta tribuna 
y ,  bueno, pues poco menos que estamos aquí car- 
gándonos no sé lo qué. 

Pues bien, es un procedimiento que ustedes han 
establecido en otras ocasiones. Y yo recuerdo, en 
la Ley de Presupuestos se establece, por ejemplo, 
la misma penalización para los supuestos en los 
cuales los Ayuntamientos no presenten los Presu- 
puestos y las Cuentas. Y se establece también en 

la Ley de Saneamiento Financiero y se establece 
también cuando no se actualicen las contribuciones 
o el canon relativo a los comunales, a la media que 
se determina reglamentariamente. Es decir, que es 
un procedimiento que hemos utilizado en esta Cá- 
mara y que ha sido aprobado también por ustedes. 
Por lo tanto, yo creo que es la típica acción coerci- 
tiva de cara a las Entidades Locales, igual porque 
no se nos ocurren otras. 

Porque vamos a dejar al margen las responsa- 
bilidades personales de aquellos que estén en la 
Administración, porque eso tiene sus cauces distin- 
tos. Aqui no estamos prejuzgando que haya una 
mala gestión, desde el punto de vista penal o detic- 
tivo, sino que estamos hablando desde una mala 
gestión como administradores de un patrimonio 
que es el patrimonio comunal. 

Pero es que hay un concepto que nos separa 
precisamente a la hora de este asunto y que lo he 
dicho antes y reiteradas veces además. Ustedes par- 
ten del concepto de que los bienes comunales son 
patrimonio propio de la Entidad Local correspon- 
diente, y nosotros no. Luego, por lo tanto, en de- 
fensa del patrimonio comunal, que ya lo he defi- 
nido antes como un patrimonio de todos los nava- 
rros, radicado en los términos municipales, corres- 
ponde a los Ayuntamientos esa facultad, pero el 
evitar que ese patrimonio comunal desmerezca en su 
irztegridad o se vulnere en lo que corresponde al 
aprovechamiento, que es en lo que en definitiva 
tienen competencia las Entidades Locales, hay que 
buscar unas fórmulas, hay que establecer algún 
tipo de requisitos que permitan que eso no suceda. 
¿Y ctiáles se establecen? Pues se establece en el 
articulo 17 la subrogación. 

Pero yo creo que a cualquier entendedor le al- 
canzará que, precisamente en aras de  la defensa de 
la autonomía municipal, no siempre es posible que 
el .Gobierno de Navarra se subrogue en facultades 
de los Ayuntamientos, ni es conveniente que lo 
hagG, porque es responsabilidad de los Ayuntamien- 
tos, en ejercicio precisamente de su autonomia mu- 
nicipal, el desarrollar algunas acciones en relación 
con los bienes comunales que ellos administran. 
Por 10 trinto, este articulo es para el supuesto de 
que no se permite la subrogación del Gobierno de 
Navarra. Es decir, estamos en el artículo 17 hablan- 
do de la subrogación y aqui estamos hablando de 
cuando no hay subrogación. 

¿Qué penalización establecemos a las Entidades 
Locales que no actúan? Pues la misma que hemos 
establecido en otros supuestos similares en los cua- 
les hay que coaccionar de alguna manera a las En- 
tidades Locales para que actúen. Y esa coacción se 
establece mediante este procedimiento, que es el 
que, yu digo, se ha establecido en otros supuestos 
y ,  por lo tanto, no es ninguna, novedad en este 
Parlamento el que así lo hagamos. Por lo tanto, 
si esto vulnera la autonomia municipal, vulnera en 
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todos los casos, también en aquellos supuestos en 
los que ustedes lo han aprobado. 

En segundo lugar, estamos hablando de los 
supuestos en los que no se permite la subrogación, 
y quisiera hacer precisión, y con esto termino, se- 
ñor Presidente, a que no se produce ningún per- 
juicio. Es decir, el perjuicio de no percibir, esto es 
hasta tanto se ejerciten las acciones administrativas 
o judiciales, no hasta que se produzca el resultado 
de esas acciones, sino hasta que se ejerciten. A par- 
tir del momento que se ejercitan, bueno, pues todo 
vuelve a la normalidad. Y estamos hablando, repito, 
de un supuesto absolutamente singular, no lo ol- 
videmos, de defensa y recuperación de los bienes 
comunales, cosa que para nosotros es absolutamente 
prioritario en una Ley de Comunales. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Su turno de réplica, señor Alli. 

SR. ALLI ARANGUREN: Gracias, señor Pre- 
sidente. Señorías, en primer lugar, quisiera poner 
de manifiesto que quién pague los daños y perjui- 
cios es algo que ya viene resuelto en el ordena- 
miento jurídico, a través del principio de respon- 
sabilidad objetiva, y que allá las relaciones inter- 
nas entre la Administración responsable y sus fun- 
cionarios, porque, cara a las víctimas, a los perjudi- 
cados no les importa quién haya sido el causante. 
La Administración respondería objetivamente y 
lo demás sería mdsica celestial. 

El señor Presidente ha planteado una deriva- 
ción, con una gran habilidad, y la cuestión a que se 
refiere el Título I I I ,  que es ni más ni menos que 
la defensa y recuperación de los bienes comunales, 
nos ha llevado al terreno de la mayor rentabiliza- 
ción que de sus bienes puedan realizar las Entidades 
Locales, y nos ha puesto de manifiesto cómo desde 
que la Norma de Reforma de Haciendas Locales es- 
tableció el baremo, y uno de los conceptos que 
entraban en ese baremo era el del aprovechamien- 
to real de los comunales, éstos han producido ma- 
yores ingresos en la Hacienda Local. Evidente- 
mente, pero no es ésta la cuestión, señor Presiden- 
te. No estamos hablando aquí de que los Muni- 
cipios deban poner todos los medios a su alcance 
para obtener mayores ingresos de los bienes comu- 
nales. El mecanismo que se está estableciendo es en 
relación unicamente y exclusivamente de la defen- 
sa y recuperación, no de la explotación, de la ren- 
tabilización de los bienes comunales, sino de in- 
tentar, como dice el artículo 7, la conservación, 
defensa, recuperación y mejora y evitar su privati- 
zación. Son dos campos completamente distintos. 
Y no nos sirve el que hasta ahora no hubiese ha- 
bido ningún mecanismo de coacción para que ahora, 
no sólo pongamos la subrogación sino también la 
coacción. Porque mecanismos de coacción los ha ha- 
bido hasta ahora. 

Esta subrogación también estaba prevista en el 

Reglamento de Administración Municipal de Nava- 
rra. Yo  no voy a decir por qué no se haya producido. 
Habrá responsabilidades de todos, pero el mismo 
riesgo existe hoy, porque, si con criterios de pruden- 
cia política, no digo de oportunidad ni de oportunis- 
mo, señor Presidente, con criterios de prudencia po- 
lítica, no se van a aplicar estas medidas, para evitar 
el perjuicio de los vecinos de ese Municipio o la 
incidencia negativa que en lu imagen del Gobiertlo 
de turno pudiera tener dentro de esa localidad, esa 
misma prudencia pucde llevar a que no se produzca 
el mecanismo de subrogación. Por tanto, no es el 
Único mecanismo el que aparece aquí. Aparece el 
mecanismo que es el del artículo 17, el de la subro- 
gación, mecanismo con el que estábamos comple- 
tamente de acuerdo. 

Se nos dice por el señor Cabasés que sólo en 
el supuesto de que falle el mecanismo del artículo 
7-1." y ,  por tanto, la subrogación del artículo 17, 
se produciría esto. Pues mire, señor Cabasés, lo 
siento, porque en el proyecto lo que se hace es 
facultar en ambos casos al Gobierno para que sea él, 
por sí y ante sí, quien decida cuál de los mecanis- 
mos puede utilizar. Y no hay ningún precepto que 
los haga altersrativos; es decir, puede utilizar el me- 
canismo de la sanción del artículo 7, párrafo 2.", y 
puede utilizar el mecanismo de la subrogación. Y 
se me dice: pero con audiencia del Ayuntamiento. 
Pues sólo faltaba que ya la decisión fuese por Real 
Decreto, por Real Decreto Foral, quiero decir, que 
el Gobierno, sin dar audiencia a un interesado, le 
privase de un derecho que tienen los Municipios a 
esto. 

Y no me sirve, señor Cabasés, que se diga que 
en otras normas se ha previsto este mecanismo, 
porque ya sabe usted muy bien que el principio de 
igualdad implica tratar desigualmente a los supues- 
tos desiguales. Y no cabe comparar este mecanismo 
de subrogación con el previsto en la Norma de Re- 
forma de Haciendas Locales o en las normas o en 
las Leyes Presupuestarias o en laj de financiación, 
porque en aquellos casos, para hacer efectiva la 
participación, para hacer efectivas las ayudas, es 
requisito imprescindible contar con esos datos, por- 
que si no no se puede aplicar la fórmula. Y si un 
Ayuntamiento no aporta esos datos a la Administra- 
ción Foral para que ésta analice la situación econó- 
mico-financiera-del Municipio, no se le puede apli- 
car la participación en el Fondo. 

Pero aquí no se da el supuesto. Aquí se trata 
de que, teniendo un mecanismo, que sería el de la 
hubrogación, se pueda aplicar un mecanismo que 
es clarrimente sancionador y atentatorio y que je- 
rarquiza al Gobierno de Navarra en relación con 
los Municipios. Por tanto, nos encontramos ante un 
supuesto en el que nuevamente ya no es un prin- 
cipio más o menos abstracto de jerarquía, de auto- 
nomía, es un principio de real jerarquía el que aquí 
se establece. Y esa jerarquía coloca, aunque sea a 
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nivel normativo, a los Ayuntamientos en clara 
situación de subordinación, porque sólo el superior 
jerárquico puede imponer este tipo de sanción a 
sus subordinados. 

Usted decia, señor Cabasés, finalmente, y acabo, 
señor Presidente, que su concepto es que el pa- 
trimonio comunal es un patrimonio de todos los 
navarros. Pues es un concepto absolutamente respe- 
table. Lamento que ni nosotros ni el resto de los 
Grupos de la Cámara se haya manifestado partida- 
rios de ese supuesto, porque es un supuesto que está 
lleno de voluntarismo, por otra parte, es decir, de- 
sean, pero lleno nl mismo tiempo de un plantea- 
miento absolutamente irreal, pero bien ciertamente 
que utópico y romántico. Esos bienes son de todos 
los navarros. 

Yo,  señor Cabasés, el único aprovechamiento 
comunal que sé que tenemos todos los navarros es 
el de pastos, no de los navarros, se entiende, de 
los bipedos, algunos igual también, por lo menos 
de los cuadrúpedos en Andia y Urbasa, porque el 
resto de los aprovechamientos comunales son apro- 
vechamientos comunales de los vecinos de esos mu- 
nicipios. Y la única excepción de aprovechamiento 
colectivo, es el que se da en las Mancomunidades 
de los Valles y en Bardenas. Muchas gracias, señor 
Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alli. 
Y podemos seguir con el turno de la enmienda de 
adición que ya la ha defendido el señor Cabasés. 
Por lo tanto, {para turno a favor de esta enmienda 
de adición del señor Cabasés, del Grupo Naciona- 
lista Vasco, perdón? {Para turno a favor? Señor 
Alli, señor Monge también. Señor Alli. 

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Si me permite desde el escaño, por- 
que en realidad mejora, al hilo de una enmienda 
que nuestro Grupo planteó en relación con el ar- 
ticulo 17. En este caso, si las Entidades Locales se 
ven forzadas y obligadas por la presión, bien claro 
que encaminada al interés común, que pueda reali- 
zar el Gobierno de Navarra, si las acciones no pros- 
peran, lo lógico es que quien causa el perjuicio in- 
demnice a la Administración Local. Muchas gracias, 
señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Señor Monge. 

SR. MONGE RECALDE: Sí, señor Presidente. 
Desde el escaño y desde luego no en un turno a 
favor, sino de abstención, porque, cuando he subido 
a la tribuna me acababan de entregar la enmienda, 
la he leído por encima, me ha parecido correcta; 
pero ahora, ya con mayor reposo, observo que se 
refiere solamente a los gastos, pero no a los per- 
juicios. Y como éste ya fue un debate que mantu- 
vimos en Comisión respecto al artículo 17, nos pa- 
rece que esta enmienda queda coja, y que esos 

perjuicios no son en todo caso a costa de la 
Diputación. 

Por lo demás subrayar que el señor Cabasés si- 
gue empeñado en que este párrafo 2.", del artículo 
7.", se refiere a supuestos en los que no cabe la 
subrogación, y esa no deja de ser una interpreta- 
ción caprichosa, puesto que el último párrafo dice, 
«hasta tanto se ejerciten por la Entidad Local las 
correspondientes acciones administrativas y ,  en su 
USO, judiciales». Y por lo tanto, es ahí donde cabe 
la subrogación. Este artículo sirve para donde cabe 
la subrogación y para donde no cabe y ,  por lo tanto, 
si cabe la subragación, que se aplique el artículo 17. 
En resumen, señor Presidente, vamos a abstener- 
nos, salvo que el enmendante consienta en agregar 
que el Gobierno de Navarra correrá con los gastos 
y también con los perjuicios. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, Sr. Mon- 
ge. [Para turno en contra a esta enmienda de adi- 
ción? Señor Del Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Si, señor Pre- 
sidente. También, aunque es un turno en contra, 
es un turno de abstención, por las mismas razones 
que acaba de exponer el señor Monge y que ya 
antes he hecho referencia desde la tribuna. 

La enmienda es insuficiente, puesto que no 
basta con resarcir de los gastos, sino que es nece- 
sario resarcir también de los perjuicios ocasionados 
con motivo de la actuación del Gobierno. Y por 
consiguiente, nuestra posición es de que, aunque se 
mejora en algo el texto y vu en línea con algo que 
nosotros propusimos en el artículo 17, y que fue 
aceptado por el resto de la Comisión, que es lo que 
se refiere al abono de los gastos ocasionados, mejo- 
rándose la redacción posteriormente al introducir la 
palabra <(y perjuicios ocasionados», ésta es la misma 
motivación que nosotros tenemos para decir que 
esta enmiendd es insuficiente. Entendemos que debe 
perfeccionarse con la adición de la palabra " y  per- 
juicios». 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Del 
Burgo. Su turno de réplica, señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Señor Presidente, yo creo 
que, desde luego, la bondad de la enmienda creo 
que es compartida por todos, aunque haya algún 
tipo de ausencia que se ha puesto de manifiesto. 
Pues incluyamos lo de perjuicios. En definitiva, se 
trata de buscar que no sufran detrimento los Ayun- 
tamientos que han actuado con arreglo a lo que 
establece el artículo 7." y ,  lógicamente, bueno, se 
debe entender que, después de ser requeridos, des- 
pués de un previo trámite de audiencia, etcétera, 
no se ha producido la acción administrativa y judi- 
cial, bueno, ya podía interpretarse casi como un 
caso de mala fe. Pero, en cualquier caso, puede 
haber un criterio discrepante entre la Administra- 
ción Foral y la Entidad Local correspondiente y que, 
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sin embargo, luego al final tuviese razón la Entidad 
Local, pues incluyamos perjuicios. 

Pero, en cualquier caso, yo quiero hacer una 
aclaración una vez más, porque me parece que el 
señor Alli quizás no acaba de entender lo que yo 
digo. Una cosa es la regulación de los aprovecha- 
mientos, que corresponde a los que son beneficia- 
rios, los vecinos de la Entidad Municipal, y otra 
consideración es la del patrimonio comunal. Los titu- 
lares del patrimonio comunal somos todos los nava- 
rros. Pero aprovecharse del patrimonio comunal, 
los navarros que radican en los Municipios donde 
está ese patrimonio comunal. Creo que eso es, va- 
mos, es históricamente así. Ahora bien, precisa- 
mente por esa distinción entre patrimonio comunal 
y titulares del patrimonio comunal y titulares de 
los aprovechamientos, viene la diferente regula- 
ción sobre cuándo se trata de menoscabar el patri- 
monio, que es obligación nuestra, de los represen- 
tantes de Navarra, el establecer el procedimiento 
para evitarlo, y otra cosa es regular el aprovecha- 
miento, que eso lo dejamos a las ordenanzas de las 
Entidades Locales. 

Por lo tanto, señor Presidente, solicitando el 
correspondiente receso, para corregir la enmienda, 
o si no, corrijase de oficio, en la cual se añadiese, 
por ejemplo: «Los gastos y ,  en su caso, los perjui- 
cios, ocasionados correrán a cargo de éste», yo en- 
tiendo que ìa enmienda, con esa corrección, podría 
suponer un beneficio para el proyecto. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Sí, señor Cabasés. Y o  ten- 
go aquí la corrección ya hecha: «Los gastos y per- 
juicios ocasionados correrán a cargo de éste, en su 
casos. «En su caso, ocasionados, correrán a cargo 
de éste». (Algún Grupo Parlramentario se opone? 
Parece que nadie. Señorias. Tenemos el texto del 
artículo 7.". (Alguien a turno a favor? (Turno en 
contra? Turno en cantra. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Presi- 
dente. Por vez primera, el rodillo al que nos tiene 
acostumbrada la Coalición Nacionalista Vasco-So- 
cialista, ha aceptado una sugerencia técnica para 
perfeccionar una enmienda. Pero, en fin, yo qui- 
siera, en este turno en contru del artículo 7.", hacer 
algunas consideraciones respecto a lo que ha dicho 
en esta tribuna el señor Presidente del Gobierno. 
Y el señor Presidente del Gobierno ha utilizado la 
palabra «sanción». Pues bien, este precepto es con- 
trario a los principios que deben regular cualquier 
sanción en el Derecho Administrativo. Porque, en 
primer lugar, no es un órgano competente el Go- 
bierno de Navarra para sancionar a un Ayuntamien- 
to. No es competencia del Gobierno sancionar a 
los Ayuntamientos. Cuando se ha puesto el ejem- 
plo de que en otras normas habíamos establecido 
que se reducirán los fondos del Ayuntamiento, 
o, incluso, no se darán, cuando incumplen determi- 
nados requisitos, evidentemente no se trata de una 

sanción. Ya lo ha dicho muy bien el señor Alli 
que se trata de que es indispensable conocer ciertos 
datos para aplicar las fórmulas de reparto de los 
fondos de Ayuntamientos. Si no se cumplen esos 
requisitos, hay una imposibilidad por parte del 
Gobierno de proceder al reparto y ,  por consiguiente, 
no se reparten, pero eso no es ninguna sanción, eso 
es sencillamente la imposibilidad de cumplir por 
culpa del Ayuntamiento. Es el Ayuntamiento el 
que ante el incumplimiento de la obligación de pre- 
sentar los Presupuestos o las Cuentas, se sitda en la 
imposibilidad de recibir ese dinero. Pero ahí no 
hay ninguna sanción. 

Por otra parte, la sanción debe ser objetiva. 
Y aquí no hay ninguna objetividad, sino que aquá 
hay unu potestad absoluta por parte del Gobierno. 
Para la conservación, defensa, recuperación y me- 
jora de los bienes comunales, si las Entidades Loca- 
les no velan por esa conservación, el Gobierno, des- 
pués de requerirles, dice: «Previo expediente -con 
la audiencia de que se trate-, podrá suspender». 
Podrá suspender. Es una potestad, es una facultad. 
No es algo imperativo, no es que un Ayuntamiento, 
si se sitúa en una posición de incumplimiento en- 
tonces inexorablemente le cae el peso de la h y .  
No, porque esto depende del criterio del Gobierno. 
Del criterio del Gobierno que, imbuido probable- 
mente del Espíritu Santo, sabe perfectamente cuán- 
do un Ayunttzmiento no cumple todas las obligacio- 
nes de velar por la conseruación, defensa y recu- 
peración. 

Señores del Gobierno, ésta es una norma que 
va a tener bastante poca importancia práctica, por- 
que el Gobierno me terno que se pensará dos veces 
antes de tratar de exigirla a algún Ayuntamiento 
por las repercusiones políticas que pueda tener. 
Pero, en cualquier caso, sf tengo que advertir que 
la discrecionalidad, y en eso el señor Presidente 
estoy seguro que esturá de acuerdo conmigo, es la 
antesala de la arbitrariedad. Y yo no creo que ésa 
sea la voluntad del Gobierno de Navarra. Gracias. 

SR, PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Del 
Burgo. Vamos a someter a votacidn. Y en prfmer 
lugar, sefforías, la enmienda número 22, de Unión 
del Pueblo Navarro. Comienza la votación. (PAu- 
SA)  . (Terminada la votación, señor Secretario? 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ar&iz 
Egiiés): Votos a favor, 25; en contra, 23; abstefl- 
ciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Ha sido rechazada la en- 
mienda número 22 al articulo 7.". Y seguidamente.. . 

SR. ALLI ARANGUREN: Sefior Presidente, 
por una cuestión de orden. Solicitaría votación 
separado del artículo 7.q en los párrafos 1 . O  y 2.", 
ya que la enmienda 22 de nuestro Grupo se refiere 
única y exclusivamente al párrafo 2.", porque esta- 
mos de acuerdo con el párrafo 1 ,O. Muchas gradas. 
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SR. PRESIDENTE: Por tanto, votación sepa- 
rada, tanto en el párrafo 1." y 2.". Votación, en 
primer lugar, del párrafo 1." del artículo 7.". 
(PAUSA). ¿Termina la votación, señor Secretario? 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardáiz 
Egüés): Votos a favor, 38; en contra, ninguno; 
abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Ha sido admitido y apro- 
bado et párrafo 1." del articulo 7.". Y votamos a 
continuación el 2." párrafo del articulo 7.". (PAU- 
SA).  ¿Termina la votación, señor Secretario? 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardáiz 
Egüés) : Votos a favor, 23; en contra, 14i absten- 
ciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: También el 2." párrafo del 
articulo 7." ha sido aprobado. Y votamos la en- 
mienda de adición, con las correcciones habidas y 
debatida últimamente. Comienza la votación de la 
enmienda de adición, presentada por el Grupo Na- 
cionalista. (PAUSA). Resultado, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardáiz 
Egüés): Votos a favor, 37; en contra, ninguno; 
abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Al artículo 7.q ha sido 
admitida la enmienda de adición. 

Al artículo 8." tenemos la enmienda número 24, 
del Grupo Popular. {Su defensa? 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Estoy un poco 
despistado, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: La 24, al artículo 8.". Lo 
puede hacer desde ahí mismo, y se le da el tiempo 
suficiente de encontrarla. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Sí, entende- 
mos, señor Presidente, que este artículo quedaria 
más completo si se dijera que las Entidades Locales, 
en los casos en que existe, o haya existido ocupa- 
ción ilegal, podrán recuperar por si en cualquier 
momento la posesión de los bienes comunales, pre- 
vio informe del letrado. En la enmienda hay una 
errata evidente puesto que dice «con letrado», es 
«informe del letrado, y audiencia al interesado». 
Entendemos que la concreción de que se trate de 
una ocupación ilegal, responde al principio de segu- 
ridad juridica, por lo que entendemos que debe 
se7 aceptado. Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Del 
Burgo. ¿Alguien a turno a favor a esta enmienda 
24? Señor Alli. 

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. En realidad no varía sustancial- 
mente los conceptos. Es una enmienda que mejora 
técnicamente, al hacer referencia al supuesto de 
ocupación ilegal, porque no es ni más ni menos 

que una reivirzdicación administrativa que sólo pue- 
de darse cuando la Administración ha perdido la 
posesión por un acto ilegal. Muchas gracias, señor 
Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ¿En con- 

SR. ASIAIN AYALA: Sí, señor Presidente, 
para decir que es precisamente el principio de segu- 
ridad jurídica alegado por el enmendante el que 
sale mal parado con esta redacción. Porque yo le 
preguntaría al señor Del Burgo, ¿quién dice que ha 
existido o no ocupación ilegal? 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Asiáin. Es bueno que esta Presidencia oiga si se 
ha terminado, porque a veces no sabe si ha sido 
un lapsus, es un pequeño descanso, y entonces 
para dar por lo menos las gracias al interviniente. 
Adelante, señor Del Burgo, su turno de réplica. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Si, señor Pre- 
sidente. Naturalmente, nadie tiene la posesión abso- 
luta de la verdad, y por consiguiente las Entidades 
Locales, por el mero hecho de que entiendan que ha 
habido una ocupación ilegal, no quiere decir que 
tengan la verdad de que eso es una ocupación ilegal. 
Precisamente por eso se exige el informe del letrado 
y la audiencia al interesado, para esclarecer ese 
supuesto. 

En cualquier caso, es evidente, como dice el 
señor Alli, que de lo que se trata es de evitar que 
la Entidad Local entienda que pueda recuperar por 
sí en cualquier tiempo la posesión de los bienes 
comunales sin más, de bienes comunales legítima- 
mente poseídos por terceros. Y por tanto, la pre- 
visión de que sea una ocupación ilegal obliga a que 
el Ayuntamiento tenga primero que solicitar in- 
forme del letrado. Si el letrado entiende que existe 
ocupación ilegal, y que el Ayuntamiento inicie la 
facultad de recuperar. Pero cuando hay un poseedor 
legítimo, evidentemente la Entidad Local, es mi 
criterio, no puede poner en marcha este mecanismo, 
sin incurrir en una ilegalidad. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Del 
Burgo. Al artículo 8.q al texto, ¿alguien quiere in- 
tervenir, a favor o en contra? Señorías, votamos, 
en primer lugar, la enmienda número 24, del 
Grupo Popular. Comienza la votación. (PAUSA). 
¿Termina la votación, señor Secretario? 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardáiz 
Egiiés): Votos a favor, 12; en contra, 23; absten- 
ciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Ha sido rechazada la en- 
mienda número 24. Y así seguidamente votamos 
el texto del articulo 8.". Comienza la votación. 
(PAUSA). Resultado, señor Secretario. 

tra? Señor Asiáin. 
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SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardáiz 
Egüés): Votos a favor, 34; en contra, ninguno; 
abstenciones, 2. 

SR. PRESIDENTE: Ha sido aprobado el texto 
del articulo 8.". 

Y votamos a continuación los articulos 9.3 10, 
I I  y 12. Comienza la votación. (PAUSA). ¿Termi- 
na la votación? Resultado, señor Secretario, 

Egüés): Votos a favor, 38; en contra, ninguno; 
abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Han quedado aprobados 
10s articulas 9.", 10, 11 y 12. Señorias, hoy es 
martes, por lo tanto, no entramos en el articulo 13, 
sino mañana, miércoles, entraremos en el articu- 
lo 13, a las cinco de la tarde. Buenas noches. Se 
suspende la sesión. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardáiz (SE SUSPENDE LA SESI6N A LAS 21 HORAS Y 
17 MINUTOS.) 
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